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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. 15 peseta».
Semestre .................................. 30 —
Anual ..................................... 60 —

Las .inscripciones se solicitarán de Ir  Inspección de 
talleres del Hogar Pignaielli, calle Pignattíli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
i<-r giro postal ti otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transen- 
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
«drin al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
libo corriente; 0'7.5 ptas., los del año anterior, y de 
tiros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o pájticular que lo- interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. •

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pi -o los demás que se pidan.

Fampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of t c ia i. se halla de venta en la Im 
preiita del Hogar Pignotelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
.htumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números de’este Bo l b t ín , coleccionados orde- 
r adámente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina* 
dt cada semestre
_______________________________ _________ 1___________________

l,as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios ue Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Las disposiciones del .Gobierno son obligatorias para la capital ds 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
■lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDEN

Militarización.4 Revisiones.
Guno del estudio de las diferentes órdenes de 

movilización-) concentración correspondientes a 
los reemplazos actiudm-ente en idas se dedmee que 
no rigen las mismas excepciones para los obreros 
qiic trabajan en las diversas factorías y Empresas, 
Jo <|iie lia prtKlucido cierta confusión en su cumpli
miento. aprovechada por algunos en su beneficio 
propio y con grave perjuicio" de los intereses genera
les del país, y míuy especialmente de los primordia
les de la guerra, se hace precisa una revisión com
pleta: y de. conformidad con lo propuesto por el Ex
celentísimo señor General Jefe do Movilización. 
Instrucción y Recuperación, dispongo lo siguiente:

l.° Quedan anuladas todas las excepciones con
cedidas basta, lia fecha de esta Orden, continuando, 
sin embargo, en sus puestos, con carácter provisio
nal, cuantos estuvieren en la situación de militari
zados. sea cualquiera la índole de trabajo o cometi
do que desempeñen actualmente.

2? En el pltizo de treinta días los dueños, geren
tes y administradores de fábricas, talleres o Empresas 
de cualquier naturaleza y los Jefes do oficinas. Cen
tros o (íependencias que tengan obreros o empleados 
en dichas condiciones, elevarán a las Autoridades 
([lie de.sjiués se señalan relaciones juradas, haciendo 
constar los norfibres de aquéllos y los cometidos que 
desempeñan, con la necesaria claridad y especifica
ción. para evitar toda, clase de dudas; y las aludidas 
autoridades remitirán tales documentos al Excelentí
simo Sr. Genera.1 Jefe-de Movilización. Instrucción y 
R.cCuperacióii. acompañando informe en el que hagan 
constar cuáles <le los obreros o empleados que figuran 
en cada relación jurada consideran imprescindibles- 
e insustituibles por la especialidad de su cometido. * — - *• * -"Ww — •— • • —t.

.3.° Las Autoridades ante las (pie han de presen
tarse las relaciones juradas son: Los Jefes de 
fabricación de los respectivos Ejércitos, para las 
fabricas v talleres <|iie no tengan convxiYm con 
Intendencia, y las Empresas mineras: la Intenden
cia - jeneral del Ejército, para l‘as que con ella 
tengan relación: ul Jefe <lel Servicio militar de 
Ferrocarriies, para las de este ramo, a los Pre
sidentes de las ¡Co-misiones de la Junta Técnica 
del Estado, por conducto de las Autoridades su
periores de los respectivos departamentos en la 
localidadi, para los Centros y dependencias de 
aquéllos.

4.” Tara complemento do la finalidad perse
guida con la revisión señalada en esta Orden, los 
excelentísimos señores Generales de Ejército, 
Cuerpo de Ejército, Regiones militares. Jefe Su
perior de las fuerzas militares de Marruecos y 
Comandantes .generales de Baleares y Canarias, 
Hspondrán la creación, en cada provincia de su 

territorio, de Comisiones ins[>ectoras compuestas 
de un representante de la Autoridad militar, otro 
del Delegado de Orden público, un Jefe de la Co
mandancia de Ingenieros v el Jefe de la Caja de 
Recluta, o un delegado suyo,.' Estas Comisiones 
comprobarán la necesidad de las excepciones so
licitadas \ va concedidas, dando cuenta a la \u- 
toriYad' militar correspondiente do los casos in- 
justificadós, así como de las denuncias compro
badas. .

_ 5/’ Las in'íractorcs de esta Orden serán san
cionados con arreglo a las disposiciones vigentes.

6." T.a' presente Orden empezará a regir desde 
el dia siguiente al de su publicación .en el '‘Bole
tín Oficial tiel Estado”.

Burgos, 3 de diciembre de 1937. — Segundo 
Año 1 riunfal. — EL General. Secretario^' Germán 
Gil ^'uste.

ÍDel “Boletín Oficia! del Estado” número 
A Aí-Qe-Jfcba 4 de diciembre de 1937).

M.C.D. 2022
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• ' Núm. 6.105

Comisión Gestora de la Diputación Provincial de Zaragoza
PRESIDENCIA

RESUMEN DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL PARA EL EJERCICIO DE 1938
POR CAPÍTULOS Y ARTÍCULOS

Y RELACIÓN DE LAS VARIANTES INTRODUCIDAS EN EL DE 1937

Presupuesto de INGRESOS y GASTOS Año económico de 1938

> Créditos presupuestos

■7. INGRESOS Art ¡etilos TOTAL 
poi capítulos

Pesetas 1‘esetas
__________. -_____ —_

CAPITULO PRIMiE'RO. — lentas.

Propiedades ............................................................................................................ 253,42471
2,o Censos ..................................................................................................................... " 846’39
3.o Inferes- > de efectos públicos v demás valores ................................................. 122.653'S7
4.o Boletín Oficial e Imprenta provincial ................................................................ 100.000 — 476.934'67

CAPITULO 111. — Subvenciones 3! donativos.

I.» Del Estado ...............i............................................................................................784.182’26
2,o De Corporaciones locales ................................................................................... . 700.000
3/> Donativos .......................................... .................................................................... LOOO 1.491.182'26

CAPITUU) IV.,— Lidiados r mandas.

Unico. Legados y mandas ............................  .".............. 106 • 106.694
CAPITULO V. — Ei-enlualcs y c.rfraordinnrios c indemnizaciones.

l.o Eventuales ............................................................................................................. 130.090
2.o Extraordinarios ................ .................................................................................... .
a.» Indemnizaciones .................................................................................................... 22. r67'3S 1874I8T8

CAPITULO VIL — Derechos y tasas-

l.o Por prestación de servicios ............................................................................... 567.614'50
2.o Por aprovechamientos especiales ......................................................................... 1.500 569.114'50

( APITUI.O VIII. — .Arbitrios jirovincialrih

2.» Imposiciones 0 percepciones ............................................................................... 40.000 40.000
CAPITULO IX. — ImDicsIos y recursos cedidos f>or el Estado. r ,

l.o Contribución territorial ........................................................................................ 300.000
2.o ■ Cédulas personales ................................................................................................ ^.soojrow 2.000.470'68

* CAPITULO X. — Cesiones de recursos municipales.

1.0 Aportación municipal .......................... ..................................................... . ......... 1 97í 3ST
2.0 

t
Arbitrio sobre traviesas en los frontones .........................................................

CAPITULO XI. — Recargos provinciales.

2.500 1.977.884 ■

1 o 50.Q00
333.368 _3.o Derechos reales y transmisión de bienes y timlhre ...............................................  

. CAPITULO XV. — Multas.
.183.368

2.o Otras multas .........................................................................................................

CAPITULO XVII. — Reintegros.
_ 100.000 _ 100.000 : 

r .
l.v Por pagos indebidos ............................................................................................ 6.000

; 2.o Por otros conceptos ................ .............................................................................. 23.634'35 29,634:35 "

• ’ .To t a l  g^e r a í. d f . INGRESOS ..................................... " » " 7.362.610'64
. ....

M.C.D. 2022
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GASTOS

Créditos presupuestos

Artículos rOTAL
A _ por capítulos

Pesetas Pesetas

1»
3.o
5.o
7.o
9.o 

lO.o 
ll.o

1.0
2.<>
3.o

l.o

I.»
2.o 
3»
4.o

3.o

l.o
2.o
3.o
4.»
5.o
9.o

2.o
3.o

1.0
2.o
3.o
5.o 
ó.»
9.o

ID.»
11.0

1.0
2.0
3.o
4.o
5.o

10.0

1.0
9.0

CAPITULO PRIMERO. — Obliyaeiones generales.

Servicios generales del Estado ................ ............................... .............................
Deudas .................................................................................................................
Pensiones ..............................................................................................................
Intereses debidos ...........................................................  .....................................
Suscripciones, anuncios, impresiones y demás gastos similares .......................
Litigios .................................................................................................................
Gastos indeterminados .......................................... . .............................................

CAPITULO 11. — JíepresentacwH provincial-

De la Diputación y Comisión Pírovincial ............................  ...........................
Del Presidente de la Diputación y Comisión Provincial .................................  
Dietas de los Diputados provinciales ......................................... ..........................

CAPITULO V. — Gastos de recaudación.
r _ v " j í K . ■ • . i S
De arbitrios, impuestos, tasas, derechos o rentas provinciales ..........................

CAPITULO VI. — Personal .v material.

De las oficinas .....................................................................................................
De los Establecimientos provinciales '................................................................
Material de la Diputación y Comisión Provincial ...........................................  
Gastos generales de lo Corporación ................................................................

CAPITULO Vil. — Salubridad c higiene.

Para s’ibvencionar las obras de carácter sanitario que lleven a cabo los Ayun
tamientos de la provincia ........................................................................

CAPITULO VIII. — Beneficencia.

Atenciones generales ............................................................................................
Maternidad y expósitos ..................................................... ..................................
Hospitalización de enfermos .............................................................................
Huérfanos y desamparados .................................................................................
Dementes ............................................................................. i....... •••■■..... •’...........
Calamidades públicas .................. ........................................................................

CAPITULO IX. — .Isistcncia social.

Otras instituciones de carácter social ................................................................ 
Obligaciones impuestas por las leyes ................................................................

CAPITULO X. - Instrucción Pública.

Atenciones generales .............................................................................................
Escuelas Industriales ....................................................................................... .
Escuelas de Arles y Oficios .............................................................................
Escuelas de Sordomudos .....................................................................................
Escuelas de Ciegos ..............................................................................................  
Bibliotecas ......... '...................................................................................................
Otros Establecimientos e Institutos de cultura pública ....................................  
Subvenciones o becas .................................... ........... ..........................................

CAPITULO XI. - Obras Públicas y Edificios provinciales.

Atenciones generales ........ ...................................................................................
Construcción de caminos vecinales ......................................................................
Reparación y conservación de caminos vecinales ...............................................  
Construcción de otros caminos y carreteras provinciales ................................. 
Reparación y conservación de otros caminos y carreteras provinciales .........  
Reparación y conservación de edificios provinciales .......................................

CAPITULO XIV. — .4gr¡cull«fa y ganadería.
.

Atenciones generales ............................................. ......................................".......
Concursos y exposiciones ...,,.................. ................. .;........................................

34.500
12.250’01
80.072’05
96.750

3.000
2.500

66.730 295.802'00

15.000
12.000
12.000

115.000

506.930’25
282.965’54

750
37.070

50.000

57.811'66 
2.286.109'19 
1.593.315’25

100
30.730
65.000

4.250
18.300

11.325
85.000
34.400
3.000
2.000
7.200

11.500
4.000

46.000
758.631'02
442.834’79 

85.238’20 
24.000 
10.000

2.000
5.000

39.000

115.000

827.715’79

50.000

4.033.066'10

22.550

158.425

1.366.704’01

7.000

M.C.D. 2022
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A
rtículos.......

Créditos presupuestos

Artículos

Pesetas

TOTAL 
por capítulos

Pesetas

l.o

'CAPITULO XVI1. — Dci'objcioiu's.

Por ingresos indebidos ;........................................................................... 4 0002.o Por otros conceptos .......................................................... .............................. 423.'347’68 437.347’68

Unico.

CAPITULO XVIII. - In^evistos.

Para los servicios no comprendidos en el presupuesto ..................
1

1 OTAL GENERAL DE GASTOS ........................................

20.000 20.000

7.362.610’64

RESUMEN GENERAL

i

Total general de INGRESOS.............................................................................................
Idem id. de GASTOS.............................................................................. '..................

Créditos presupuestos

Total por capítulos

Pesetas

7.362.610'64

7.362.610'64

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA INTERVENCIÓN

RELACIÓN de las variantes introducidas en el presupuesto ordinario de 1937, al aprob arse el de 

1938, y que se publica cumpliendo lo dispuesto en el art. 6.° del Decreto de 4 de diciem
bre de 1931: ■ •

Capítulos Artículos CONCEPTOS Aumentos Anulaciones

l.o l.o

INGRESOS

Por arriendo de locales para Cédulas personales ........ 200Arriendo de un solar a “Almacenes San Pedro" ....................... 1 000 31

En el Hogar Pignatelli, por varios conceptos ................................. 10.709’29 13

» Por menor producto en la colocación de programas .. 36
En c! Hospital Provincial, según anteproyecto .. >1 24’24

»> 11 En c! Hogar Pignatelli, según idem ........................................... 69

3.<>

íotal de auinentos .v anulaciones en el artículo ......

Por intereses de cuentas corrientes ................................

___ H .909’29

4.000

129’24

Por idem de valores del Hospital ............................................... 15

3.o 1.0

Por idem de Deuda del Ayunt miento de Zaragoza, del Hogar 
Pignatelli ........................................................................... .

Tota! de aumentos y anulaciones en el artículo ......

To t a l  d e a u me n t o s y a n u l a c io n e s e n e l  c a pít u l o .......

Subvención para caminos vecinales ........

11.000

___ 15.015

26.924’29

56.326

129’24

Por menor existencia en Caja para ídem ................................. 53.555’47

retal de aumentas y anulaciones en el artículo ..... 56.326 53.555’47

M.C.D. 2022
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Capítulos

5.»

7.o

8.o

9.o

ll.o

17.o

2.o

2.»

3.o

l.o

2.o

2.o

Artículos CONCEPTOS Aumentos Anulaciones

Remanente de la cantidad ingresada por la Junta Nacional contra 
el Paro .......................... »» 413.313’58

Total de auiiiciitos y anulaciones en el artículo ......

Por donativos al Hospital ............................................................

Polal de aumentos y anulaciones en el artículo ......

To t m. de a umext os y a nul a ciones en el  ca pít ul o .......

Por el aprovechamiento de arbolado en vías provinciales .........
Por reintegros al Hospital .........................................................
Por idem al Hogar Pignatelli ................................... .
Por imprevistos y eventuales en la Diputación

413.313’58

3.000 *

3.000

59.326 466.869’05

4.000 • 
500 
500

4.000

___ 75.000

tu.ooo

1 oí ingleso del Ayuntamiento de Zaragoza para construcción 
de la verja en los jardines del Hogar Pignatelli ...............

„ Total de aumentos y anulaciones en el artículo ......

Por operaciones con motivo del desfalco del Depositario Sr. Alla- 
negui ....................... 36.597’05

_______74’84

36.671’89

Por sostenimiento del Montepío de Empleados del Hogar Infan
til de Calatavud .

Total de aumentos y anulaciones en el artículo ...... 

Por premio de cobranza de cédulas al Ayuntamiento de Zaragoza.

Total de aumentos y anulaciones en el artículo ...... '

1 OTAL DE AUMENTOS Y ANl.'LACTONES EN EL CAPÍTULO .........

Por estancias de enfermos del Hospital de Huesca ...................
Por idem de asilados del Hospicio de Huesca ■ '
Por ídem de asilados del Hospicio de Huesca en el Hogar In

fantil de Calatavud .....................................
Pl,r este!1035 de heridos de guerra en el Hospital, al calcularse 

a 685 pesetas .............................
Por ídem id. id. en el Hogar Infantil de Calatavud ...................

Total de aumentos y anulaciones en el artículo ......

Tot a l de a ument os y a nul a ciones en el  ca pít ul o .......

Por el arbitrio sobre saltos de agua en la provincia ...................

Total de aumentos y anulaciones en el artículo ......

Tot a l de a ument os y a nul a ciones en el  ca pít ul o ...... 

En el impuesto de cédulas persóíiales .,...........

Total de aumentos y anulaciones en el artículo ......

Tot a l de a ument os y a nul a ciones kx el  ca pít ul o .......

En el arbitrio sobre solares sin edificar ........................

"Total de aumentos y anulaciones en el artículo ......

Tot a l de a ument os y a nul a ciones en el  ca pít ul o ..

En reintegros por pagos indebidos ........

2Jl A67’3S 
_21A67’3& 

_ 105.167-38

*»

36.671’89

47.085
29.761’50

667

• „

4^374
121.500

77.513’50 125.874

77.513’50 125.874

—--------------30.000

30.000

30.000

110.W12 n

110.180’12 «•

110.180’12

•• 10.000

» 10.000

10.000

5.000 w

Total de aumentos y anulaciones en el artículo ...... 

En i eintegros por otros conceptos ...................

'1 otal de alimentos y anulaciones en el artículo ......

1 ot a l de a ument os y a nul a ciones en el  ca pít ul o ....... 

T0^Mr-»Vo%BNT0S Y EN EL PRESUPUESTO DE
JACRESOS ...........................................

5.000

____ l.CKX)

1.000

6.000

385.111’29 659.544’18

Dlícmicm <>n «irnos entre uno y otro presupuesto 274.432’89

M.C.D. 2022
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Capítulos Artículos CONCEPTOS Aumentos Anulaciones

GASTOS

1.» l.o Dietas de ios Vocales del Tribunal Contencioso-Administrativo. 1.000 *
En gastos de la Junta Provincial del Censo .............................. 20.000

Tola! de aumentos y anulaciones en el articulo ...... 1.000 20.000

3.o En deudas reconocidas a varios acreedores .............................. 12.250’01
Ei: idem id. procedentes del anterior presupuesto ....................... 11 58.048’20

Total de aumentos y anulaciones en el artículo ...... 12.250’01 ' 58.048’20

5.o En jubilaciones y pensiones concedidas . 17.409’25
. ’! En idem id. que puedan concederse en el año 1938 ....... 3.000 n

** 11 Por fallecimiento de empleados jubilados ............... 4.107
1.528’70n Por idem de pensionistas .........................................

Total de aumentos y anulaciones en el artículo ...... 20.409’25 5.635’70
» 7.o Para intereses del préstamo de 1.000.000 de pesetas para pago de

deudas ......... 65.000
500» Para idem de cantidades no satisfechas a su vencimiento ... 11

Por menos mtareses del préstamo de 300.000 pesetas para obras
de reparación ........................ 11 _ 750

750Total de aumentos y anulaciones en el artículo ...... 65.500
» 9.o Para impresión de presupuestos y otros .................................... 1.000

,, • . 1 I
Total de aumentos y anulaciones en el artículo ...... ' 1.000

» 11.0 J£n seguros de edificios provinciales ........................................... 200 »

Total de aníllenlos .y anulaciones en el artículo ...... 200 »

Tot a l de a ument os y a nul a ct onés en el  ca pít ul o ....... 100.359’26 84.433’90
2.o 3.o F-n dietas a los señores Diputados ........... 2.000

2.000Total de aumentos y anulaciones cu el artículo ...... »•

Tot a l de a i-ment os y a nul a ciones en el  ca pít ul o ....... 2.000 *»

5.o 1 o Para contribuir a formar el padrón de solares ■e 1.000
Total de aumentos y anulaciones en el artículo ...... » 1.000

Tot a j. de AUMENTOS y a nul a ciones en el  ca pít ul o ....... 1.000

6.o 1.0 Por bienios a los Oficiales Sres. Vázquez v Burriel .. 320 1f
11 Por ídem a funcionarios en general ........ 000 M

11 11 Por auxilios a funcionarios con familias numerosas . 2000
17 500

1,
M Por reformas de plantillas v otros .......
n Por jubilación del Oficial í» nfúm. 3, Sr. Diloy .. 2.378’95
i> I’or amortización de la plaza de Oficial 3.° núm 8 11 4 000
ii Por excedencia del Caminero F. Alonso .. 11 278’65
i» Por ídem del Ordenanza A. Pueyo y amortización de su plaza. 11 31532*25

1' ii Por material para la Secretaría .......... 11 500— .

/ olal de onincnlos y anulaciones en el artículo ...... 21.820 10.689’85

2.o Por haberes de Matronas y gratificación a Tomasa Bruna .. 9.819’88
11 Por sueldo del Director del Hospital . 9 000 • 1*

11 Por idem de un Practicante y aumento a los de guardia ..... 5.000 n

11 Por aumentos de sueldo a los Médicos de Calatayud y Tarazona. 1.131’18
11 En bienios a Practicantes del Hospital .'....................................... „ 150

Tota! de auinenlos y aiinlacioncs en el artículo ...... 24.951’06 150

4.o En gastos menores de Depositaría ......... 1.000
11 En haberes de escribientes temporeros, etc. .......... '........................ 4.000

Total de aTnncnios y anulaciones en el arlícuio ...... ____ 1.<XX)_ ___ 4.000_

Tot a l de a ument os y a nul a ciones en el ca pít ul o ....... 47.771’06 14.839’85

M.C.D. 2022
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Capítulos Artículos CONCEPTOS Aumentos | Anulaciones

8.0 l.o En la subvención a las Clínicas de la Facultad de Medicina ...... 16.075'10

"I otal de aiinicntos v anulaciones en el artículo ...... 16.075’10

n
2.o En el Hogar Pignatelli, por varios conceptos ......................... .

Eii el Hogar Provincial Doz de Tarazona, por ídem ...............  
En* el Hogar Infantil de Calatayud. por idem ..........................

147.040’29
11.697

40.206/73
7.180'53

64.986’64

7 oial de aumentos y anulaciones en el artículo ...... 158.737’29 112.373’90
** 3.o En el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, por varios conceptos. 67.718'12 20.2181’42

7 otal de aumentos y anidaciones en el artículo ...... 67.718’12 20.2181'42
9.o Para cooperación al servicio de incendios provincial ................ 5o.'oño

Total de aumentos y anidaciones en el artículo .. 50.000
POTA!. DF. AVMEXTOS Y ANUlJtCIONES EN EL CAPÍTULO .........

276.455’41 148.730'42
9.o

1

2.o En estancias de menores en Reformatorios ................... ....

Total de aumentos y anulaciones en el artículo ......

* 2.000

2.000
3» Para gastos de la Junta Pasiva Antiaérea .......................

Para gastos del Servicio Social de la Mujer ............
En el servicio de bagajes ..................................

100O
5.000

3.000

/ otal de aumentos y anulaciones en el artículo ...... 6.000 3.000
I OTAL DE AUMENTOS Y ANULACIONES EN EL CAPÍTULO ..........

6.000 5.000
10.0 10 o Subvención al Orfeón, Zaragozano ...............................................

Total de aumentos y anulaciones en el artículo ......

500

500

- ------------ —

1 OTAt DE AUMENTOS Y ANULACIONES EN EL CAPÍTUTX) ......... 500 »

11.0 2.o

n
Por mayor disponibilidad en construcción, estudios, etc., de cami

nos vecinales ..........................................................................  
b.n primas concedidas por la Junta Nacional contra el Paro .........

48.471’11
4'50.467’32

Total de alimentos y anulaciones en el artículo ...... 48.471'11 450.467’32

» 3; Fn dietas y gastos de locomoción del personal de Obras Públicas, 
l.ii reparación de caminos vecinales, y dietas y gastos de locomo

ción, pendiente de 1936 ............................................... •...........
l'.n cantidades no invertidas en conservación y reparación .........

»

14.717'50

57.676
2.282’05

i otal de aumentos y anulaciones en el artículo ...... 74.675'55

4.o En la participación de la Patente Nacional de Circulación de Auto
móviles ..................................................................................  

Por menor remanente en la misma, de años anteriores ................ 25.000 
n \ 27.010'08

- Total de aumentos y anulaciones en el artículo ...... 25.000 27.010’08

5.0 En reparación y conservación de otros caminos y carreteras...... 4.000 »•

Total de aumentos y anulaciones en el artículo ...... 4.000 n

lOTAL DE AUMENTOS Y ADULACIONES EN EL CAPÍTULO .........
77.471’11 552’152'95

17.0 2.o l'.n participación del Ayuntamiento de Zaragoza en el impuesto dt 
cédulas personales .................................................................. 21.167’39 ••

Total do aumentos y anidaciones en el articulo ...... 21.167'39 r

To TAI DE AUMENTOS Y ANÜLACTONFS EN EL CAPÍTULO ......... 21.167’39

To t a l d i a u me n t o s y a n u l a c io n e s e n e l  Pr e s u pu e s t o d e  
GASTOS .......................................................... ............. 531.724’23! 806.157’12

Diferencia en menos entre mío y otro fresu/nieslo ...... 274.432-89
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La Comisión Gestora, en sesión de 29 de los corrientes, acordó aprobar este presupuesto, que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art 6.° del Decreto de 4 de diciembre de 1931, se publica en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  para general conocimiento y a los efectos de que puedan interponerse los recur
sos establecidos en el art. 7.° de la.expresada disposición.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1937. — Segundo Año Triunfal. - El Presidente, M. Allué Salvador.

SECCION QUINTA
Núm.6.131. ■ •

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.

D. Manuel Valenzucla La Rosa, Presidente del 
Consejo de Administración de la Sociedad Anónima 
■General de Autobuses Urbanos de Zaragoza», en 
nombre y representación de esta Empresa, ha solicita
do del Excmo. Ayuntamiento la concesión de una 
línea de autobuses tuba.ios que una el barrio de las 
Delicias con la Estación de! Norte, en las condiciones 
siguientes:

Itinerario propuesto. —Wa: Estación del Norte. - 
Avenida de Cataluña.—Calle de Jesús. —Puente de 
Nuestra Señora del Pilar.—Paseo del Ebro.—Calle de 
la Yedra.—Coso,—Plaza de España.—Coso. —Calle 
del General Franco.—Portillo.—Avenida de Madrid 
hasta la Hípica, punto terminal de la linca. (El regreso 
lo efectuará por los mismos lugares, a la inversa, natu
ralmente).

Horario.—Empezará el servicio a las siete de la 
mañana, con un vehículo, intensificando escalonada
mente el número de éstos hasta el número de cuatro, 
que por la noche se irán retirando en la misma forma, 
hasta las veint tres h ñas treinta minutos, en que lo efec
tuará el último de aquéllos.

Plazo solicitado para la concesión —Veinte años.
Coches en servicio.—Cuatro coches, más dos de re

serva marca «Federal», de veinte asientos cada uno.
Participación ofrecida. -Of¡éce el solicitante parti

cipación al Excmo. Ayuntamiento del 1*50 por 100 de 
los ingresos brutos de la explotación Je la línea.

De acuerdo con las bases aprobadas por la Corpo
ración municipal para el otorgamiento de este género 
de concesiones, se anuncia al público que, dentro del 
plazo de treinta días naturales a partir de la presente 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, se 
admitirán en las oficinas municipales pliegos en compe
tencia con la concesión solicitada, para obtenerla me
jorando las condiciones de alguno o algunos de los 
extremos siguientes:

a) Duración de la concesión (se preferirá la que se 
solicita por menos años).

b) Participación del Ayuntamiento en los ingresos 
brutos.

c) Intensidad en el horario; y
d) Cualquiera otra condición que, de modo claro, 

asegure el más eficaz servicio.
A toda proposición de mejora se acompañará res

guardo acreditativo de haber depositado en la Caja 
municipal la suma de 3.000 pesetas por cada coche 
que se proponga establecer.

Se advierte que la .olicitud original y las bases para 
las concesiones de líneas de autobuses se exhibirán al 
público en la Sección de Fomento de la Secretaría 
municipal contra la presentación de la cédula personal.

Será de cuenta del concesionario el pago del importe 
de la inserción de anuncios.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1937.- Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Antonio Pareilada.

Núm 6.136.

Inspección de Primera Enseñanza 
de la provincia de Zaragoza

Circular.
El limo. Sr. Rector tiene ordenado que en el día 10 

de enero próximo se reanuden las clases en todas las 
escuelas nacionales del Distrito Universitario; y con el 
objeto de que tal acuerdo alcance su más exacto cum
plimiento, se recuerda a los señores Alcaldes la 
lectura de la circular del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia publicad i en el Bo l e t ín Of ic ia l  
correspondiente al 27 de febrero de 1937, dando cuen
ta a esta Inspección de la causa o causas que dificulten 
el normal funcionamiento de las escuelas para adoptar 
la resolución que proceda.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1937.-Segundo Año 
Triunfal.—El Inspector Jefe, Emlio Moreno.

SECCION SEXTA
CARIÑENA Núm. 6.117.

Durante los días del 28 al 31 del mes actual, ambos 
inclusive, en el local de costumbre, desde las diez y 
media de la mañana a las trece horas y desde las ca
torce a las diecisiete y media, tendrá lugar en esta 
localidad el cobro de los recibos del repartimiento 
general de 1937 y anteriores, parcelación catastral de 
1932 y guardería rural de 1.927, en la siguiente forma: 
en primer período voluntarlo, el tercer trimestre de 
1937; en segundo período voluntario, el segundo tri
mestre de 1937; en primer período de apremio, el pri
mer trimestre de 1937; en segundo período de apremio, 
el cuarto trimestre de 1936, y en período ejecutivo, los 
restantes valores.

Lo que se hace publico para conocimiento de todos 
los interesados, y en especial de los hacendados foras
teros.

Cariñena, 28 de diciembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal. —El Alcalde, Angel Ferruz.

GALLUR Núm. 6.111.
Durante los días 3, 4 y 5 de enero próximo y 29, 30 

y 31 de dicho mes se recaudará en la Casa Consisto
rial, en primero y segundo período voluntario, respecti
vamente, el tercero y cuarto trimestre del repartimiento 
general de utilidades y demás impuestos municipales 
correspondientes al año actual.

Lo que se h ice público por virtud del presente a los 
efectos oportunos.

Gailur, 23 de diciembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Inocencio Rio.

—
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TARAZONA Núm. 6.018.
Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentí

simo Ayuntamiento de Tarazona durante el mes 
de noviembre de 1937:
Sesión ordinaria de día 3 (segunda convocato

ria).—Aprobar el acta de la sesión extraordinaria 
anterior.

Idem el extracto de acuerdos tentados por el 
Ayuntamiento durante el mes de septiembre último 
pasado. ' . .

¡Dlesestimar la petición formulada por los fabri
cantes de harinas de este término municipal, en el 
sentido de que se les exima del pago del concierto 
por el arbitrio de pesiáis y medidas respecto a los 
meses de noviembre y diciembre del actual año.

Igualmente se Wfesestima la solicitud de arrien- 
dk> de los solares de la Barbacana, presentada por 
el vecino Rafúiel Pérez, por considerarse arren
dataria a D.a Segunda Gracia, la cual se ha puesto 
al corriente en el pago de las rentas.

Pasa ¡a- informe de la Comisión de Montes un 
escrito del señor Ingeniero municipal aduciendo 
los motivos por los que quedó suspendida la in
vestí nación iniciada) en los montes.

Adjudicar a D. Lorenzo Calavia Navarro nueve 
o d?ez troncos secos de chopo existentes en la 
partida de la “Balsa” íde la dehesa Carrera d-? 
Cintruénip'o por el nrecio de 10 pesetas.

Se adjudica definitivamente el remate del anro- 
vedhamiento de los pastos v corral de la debes । 
Carrera Ide Cintruéniro en las cond-emnes anun
ciadas v ñor el tino de tasación, 4.000 pesetas al 
año. a D. IM'jpnel Soria Rovo.

Facultar al señor Presi dente de la Ü hmis’ón d<;l 
Macelo para gestionar ét arrendamiento del pri
mer niso de la casa del Mtatadtero, y dar de baja 
al último arrendatario..

Se reconoce nn crédito de 40 pesetas a favor 
de D a Emilia Ma^al’ón.

Aprobar una moción del señor Alcalde relativa 
a la depuración de funcionarios de este munici
pio. nombrando en su consecuencia una Comisión 
formada por la de Personal v los Concei^les se
ñores Marqueta. Cortés v Domín'oipx 
renciol. para míe e'fectúen la recocida de fichas 
personales v dictamine sobre la, denm-ación del 
personal y procedimiento tdíscinlinario a seguir.

Aprobar una factura de D. Víctor cerrano dv 
310 pesetas v otras cuatro de ÍTsaías Domínguez, 
totalizadas en 136’60 pesetas.

Aprobar el provecto d'e un simlemcnlo dé eré 
dito Por 1^000 necefa's de la nartídn 34 artículo 
11. caipítidn 1 ° Méi presupuesto ordinario vigen 
te. tomándolo del sunierávit de] nresunuesto del 
afño de 1P36. v que se evnnmra el expediente por 
quince días para reclamaciones.

Sesión ordinaria del día 15 íprimera Convoca
toria).—Anrobar el acta de 1i sesión anterior.

Aprobar el extracto de los acuerdos municípa • 
lies tomados en el mes de octubre retropróximo.

Adjudicar a D. Mciandro Hernández G^rc’a ¡a 
parcela número 12 de la sepnnda' concesión )dP la 
dehesa Cnrrera de Cintruénigo, dando de baja a 
D. Andrés Azagra.

Adjudicar 2’40 Y 0’75 metros cuacados de te
rreno en el Cementerio a D. T éAn Hernández ; 5 
metros cuadrados a D Mateo Tbáñez. v 2’í0 me
tros cniadrados a D. Fermín Pniz en dicho lugar 
y en las condiciones establecidas.

No ha lugar a -quitar el ciprés i-nfdicad'o por don 

Francisco Torrellas frente al nicho de la faimilia 
de D. Julio Delgado. ,

Accediendo a lo solicitado por los vecinos de 
la calle d'e San Antón, se acuerda instalar un 
abrevadero en la parte alta de dicha calle, para 
lo cual se solicitará permiso a la Jefatura de 
Obras Pública-s de la provincia, y la cesión gra
tuita del agua al Sindicato de Riegos. ,

La Comisión de Montes considera incurso en 
negligencia inexcusable al señor Ingeniero mu
nicipal por no haber llevado a cabo la investiga
ción en el monte “Cierzo” que le encomendó la 
Corporación, y se acuerda que la Comisión esi>e- 
cial designada para depurar el personal estudie 
el caso e informe sobre si procede abrir expe
diente a dicho funcionario.

Se da por entenaldb el Concejo del resultado de 
la rifa patriótica por él patrocinada, y acuerda 
que la Comisión organizadora siga actuando hasta 
finalizar su cometido.

'o-mdmciPe nued^ enterada la Corporación ck 
nn escrito del señor Director del Grupo r'le arte 
“Tarazona”, dando las gracias por la colabora
ción que el Ayuntamiento prestó en la función 
teatral dada con fines patrióticos por aquella or
ganización : y de una carta del señor Presidente 
de “Flectra Turiaso”, S. A-, trasladando el acuer
do de su Consejo por el utm. de acuerdo con la 
Alcaldía, se otorga la bonificación d'e un 50 por 
100 del importe trimestral del servicio de alum- 
braldo público a los fines expresados por la Orden 
del Excmo. Sr. Gobernador general del Estado 
de 30 de septiembre dle 1937, a partir del día 1/ 
de octubre siguiente y con aplicación a la defen
sa antiaérea.

One informe la Comisión d'e Montes sobre el 
oficio.dirigido por la Jefatura del Distrito Fores
tal de Zaragoza con 'fecha 5 del mes actual, de 
volviendo la linnidáción girada por el 10 por 100 
de aprovechamientos forestales.

Trasladar el aparato telefónico de la mesa pre
sidencial. sita en esta Sala de sesiones, a la mesa 
del despacho del señor Capitán de la Guardia Ci
vil en el Cuartel d'e este Instituto.

Se recibe definitivamente la- obra de construc
ción de terraza-cochera en el Refugio de ‘Mon- 
cavo, acordóndb se devuelva la fianza al contra
tista D. Aleiandrn Mntilva.

Se vota un crédito de 820 neseta's con cargo al 
capítulo 12. artículo 3.°, para llevar a efecto, bajo 
la dirección del Ingeniero municipal, la repobla
ción He phn.endros en la dehesa Carrera de Cin- 
truénigo.

Ove se rermiera al Ingeniero municipal nara 
un;e inmediatamente presente la valoración de te
rrenos ocupadlos con motivo de la construcción 
del emino vecinal MaJón-Grísel.

Felicitar al Excmo. Sr. D. Severiano IM'artínez 
Anido, por su nombramiento para el cyroo de 
Director «reneral de Seguridad, Orden público v 
Vi «día nc¡a de Fronteras.

Ad'heriríse al homenaie nrovectadh pro-Briga
das dé Navarra v felicitar a estai gloriosa provin
cia ñor el heroísmo cíe sus hijos y concesión "de 
la Cruz Laureada.

Sesión extraordinaria dd día 22 fsemmda convo
catoria).—-Aprobar el acta de la sesión anterior.

Idem definitivamente el nresminesto ordinario de 
gastos e íncrreoos nara el año 19,38. totalizado en ne- 
sems 1 059.165'45, v las bases para su aplicación, 
acordando su exposición al público para reclama
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ciones ante la Delegación de Hacienda de la provin
cia |X)r el plazo y en la forma señalados por los ar
tículos 300 y 322 del Estatuto Municipal.

Así resulta del libro de actas correspondiente, al 
que me remito.

y para que conste y su-publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, redacto el presente extrac
to con el visto bueno del señor Alcalde en Tara- 
zona a catorce de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete.— Constancio Núñez.— V.° B.°: El 
Alcalde, Félix 1 larri.

Diligencia: Tarazona, 20 de diciembre de 1937. 
En sesión ordinaria de hoy ha sido aprobado este 
extracto por el Excmo. Ayuntamiento, acordando 
su publicación en forma re dame otaria, de lo que 
certifico- — El Secretario, Núñez Berdonces.

Otra: Tardona, 21 de diciembre de 1937.—
En este día se remite un ejemplar del presente 

extracto ad Excmo- Sr. Gobernador civil de la pro- 
\incia a los fines acordados, y se fiia otro en el ta
blón de edictos de esta Casa Consistorial, de lo que 
certifico.—El Secretario. Núñez Berdonces.

_SECCION SJEPTTMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Reqiii*itOri«s
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu 
rrir en la-' demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
Maso que se les fiia. a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita. llama y emPlasa, en 
cargándose a todas las ¿Autoridades v ^gentes de Ja po
licía indicia! Procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 3R8 de la ley de 
Enmiciatnienfo criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 6.128.
SAN AGUSTIN SAN AGUSTIN (Narciso), expó

sito, de padres desconocidos, de .34 años, soltero, labra
dor v chofer, natural de Huesca, domiciliado última
mente en Farasdiiés, cuvn actual paradero se ignora, 
comparecerá dentro del término de d¡pz días ante el 
Juzgado de instrucción de Ejea de los Caballeros a fin 
de notificarle auto de procesamiento, recibirle indaga
toria v constituirse en prisión en el Depósito municipal 
de esta villa, por tenerlo así acordado en el sumario 
que contra dicho individuo se instruve con el núm. 46 
de 1937, sobre muerte, lesiones y daños.

Juzgados de primera instancia,
Núm. 6.129.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación.

En virtud de lo ordenado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta capital en el 
sumario que se instruye con el número 237-1937, sobre 
lesiones al niño Alfonso Lahuerta Gracia, por atrope
llo de un automóvil cuya matrícula y ocupantes se igno
ran, hecho ocurrido en el barrio de Casetas sobre las 
dieciséis horas del día 15 del actual mes, se cita por 
medio de la presente al conductor y ocupantes de dicho 
vehículo para que en el término de cinco días compa
rezcan en este Juzgado al objeto de prestar declaración, 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio a que hubie
re lugar.

Zaragoza a veintiocho de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.— El 
Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 6.127.
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera instan
cia e instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en los expedientes que instruyo a 

virtud de designación de la Junta Provincial de Incau
taciones para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se deba exigir a los que luego se 
dirá, hoy en ignorado paradero, por su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, y en virtud de lo que 
se dispone en el artículo 4.° de la Orden de la Junta 
Técnica del Estado de 15 de marzo último, he acorda
do citar a dichos expedientados por medio del presen
te, que se insertará en el Boletín Oficial del Estado y 
en el de la provincia, para que dentro del tér
mino de ocho días comparezcan aquéllos ante este 
Juzgado y en el correspondiente expediente, personal
mente o por escrito, alegando en su defensa lo que 
estimen pertinente:

Perfecto Bernal Pérez. (Expediente núm. 374).
Félix Bosque Simón. (Expediente núm. 375).
Joaquín Arpa Aparicio. (Expediente núm. 376).

f Miguel Bosque Simón. (Expediente núm. 377).
Tomás Pérez Casas. (Expediente núm. 378).
Vicente Bardagí Laín. (Expediente núm. 380).
Roberto Cardiel Bernal. (Expediente núm. 381).
Ricardo Soler Bernal (Expediente núm. 384). 
Todos ellos vecinos de Mezalocha.
Daroca, veintisiete de diciembre de mil novecientos 

treinta y siete.—Segundo Año Triunfal -Juan Gonzá
lez Paracuellos.—El Secretario ju iicial, Benito Vicente 
Campillo.

Núm. 6.134.
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera instan
cia e instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en los expedientes que instruyo a 

virtud de designación hecha por la Junta Provincial e 
Incautaciones para declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se deba exigir a los que luego se 
dirá, hoy en ignorado paradero, por su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, y en virtud Je lo 
que se dispone en el artículo 4.° de la Orden de la Jun
ta Técnica del Estado de 13 de marzo último, he acor
dado citar a dichos expedientados por medio del pre
sente, que se insertará en el Boletín Oficial del Esta
do y en el Rh i e t t n Of t c t a i de la provincia, para que 
dentro del término de ocho dias hábiles comparezcan 
aquéllos ante este Juzgado y en el correspondiente ex
pediente, personalmente o por escrito, alegando en su 
defensa lo que estimen pertinente:

Alejandro Jimeno Caballero. (Expediente núm. 333).
Mariano Garcés Cebrián. (Expediente núm. 332).
Julio Domínguez Calderón. (Expediente núm. 331).
Máximo Sálete Pardos. (Expediente núm. 330). • 
José Tobed Sancho. (Expediente núm. 329).
Pedro Lasheras Martínez. (Expediente núm. 327).
Luis Palacios Cucalón. (Expediente núm. 323).
Cesar Garcés Cebrián. (Expediente núm. 3i 9). 
Manuel Ubide Bellrán. (Expediente núm. 308). 
Ernesto Aladrén Ibáñez. (Expediente núm. 304). 
Modesto Marín Bosqued. (Expediente núm. 144). 
Marcelino Gracia Tejero. (Expediente núm. (143). 
Marcos Jimeno Jimeno. (Expediente núm. 142). 
Marcelino Royo Vitorín. (Expediente núm. 141). 
Ambrosio Franco Bosqued (Expediente núm. 140).
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Higinio Barranco Lascas. (Expediente níun. 353).
Pedro Tapia López. (Expediente núm. 352). 

'Florencio Lasheras Martin. (Expediente níun. 350).
Mariano Tejero Tirado. (Expediente níun. 349).
Lorenzo Benedi Ubide. (Expediente níun. 348). 
Pedro Lorente Arnal. (Expediente níuu. 347). 
Sebastián Bibián Martin. (Expediente níun. 346).

• -filio Bosqued Bo^qued. (Expediente núm. 345). 
tlilario Hernández Esteban. (Expediente núm. 344). 
Nicolás Sierra Bosqued. (Expediente núm. 343). 
LaureaiKi Tíldela López. (Expediente núm. 342). 
Germán Tejero Guznián. (Expediente núm. 341). 
Santiago Juan Gómez. (Expediente núm. 340).
Antonio Gascón Tejero. (Expediente núm. 339. 
Domingo Gracia Beltrán. (Expediente núm. 335). 
Blas Lasheras Martin. (Expediente núm. 334).
Todos vecinos de Aguaron.
Daroca, veintiocho de diciembre de mil novecientos 

treinta y siete. Segundo Año Triunfal. -Juan González 
Paracuellos.— El Secretario judicial, Benito Vicente 
Campillo.

Núm. 6.081.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Eernando Lanz<>n y Surnjca, Juez de primera ins-' 
fancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de quinientas pesetas 
a cada uno impuesta a Manuel Malón y Bonifacia Lear, 
cónyuges, vecinos de Uncastillo, en el expediente 
seguido a los mismos como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por segunda vez, 
por término de ocho días y con la rebaja del 25 por 
KKidd tipo de tasación, los bienes embargados á 
aquéllos que se describen en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia número 284, de fecha 2 de los corrientes, 
edicto número 5.67C, señalándose para el acto del 
remate el día 10 del próximo mes de enero y hora de 
las diez de su mañana en la sala-audiencia de este 
Juzgado, rigiendo las mismas condiciones que para la 
primera subasta.

Dado en Sos del Rey Católico a veintidós de di
ciembre de 1937. Segundo Año Triunfal?—Fernando 
LajiZón. El Secretario. Elias Gervás.

Juzgados municipales
Núm. 6.068.

asEjÁ
1) . Jorge Martínez Aznar, Juez municipal de la 

villa' de Osejia:
Llago salber: Que en providencia de esta íecha 

he acordado sacar a pública subasta, por térnrino 
de veinte dias, 'bajo el tipo de tasación, los bienes 
que a continuación se expresan y que fueron em
bargados por orden 'de la Excnia. Comisión Pro
vincial de Incautaciones, al yecyio de esta villa 
D. José Horno López, como consecuencia 
de mi oposición al triunfo del movimiento nació-• 
ual: advirtiéndose a los Ijcitádores:

l .“ Que la subasta Umorá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado sito en la Casa Con
sistorial. el día 17 de enero próximo, a las nueve 
horas.

2/' Serán requisitos indispensables para poder 
tomar pa-rte en la subasta exhibir la cédula per
sonal del interesado y consignar en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual al 10 por 1Q0 del tipo 
de subasta, al menos, y haciéndose constar que 

no se admitirán posturas que no. cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación.

3 .° Que el remate poLlrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero.

4 .° Que los bienes embargados se hallan en 
poder del señor administrador D. Emeterio Pé
rez Andrés, de esta vecindad, el que los exhibir j .

Bienes que se s.itJ'ushui.
Una cocina. Tasada en 275 pesetas.
55 cabezas de ganá.io lanar v una cabra. Tasa

dor en 2.070 pesetas.
Dado en Ose ja a veinte de diciembre de mil no

vecientos treinta y siete. — Segundo Año Triun
fal. ■— Jorge Martínez. — 1*. S. ¡MI. Isidoro Car
nicero.

Níun. 6.068.
OSEJA

D. Jorge Martínez Aznar. Juez municipal de la 
villa die Oseja:
Hago saber: Que en providencia de esta fecha 

he acordado sacar a pública subalsta, por término 
de veinte días, bajo el tipo de tasación, los bienes 
(lite a continuación se expresan y que fueron em
bargados por orden ¡de la Excma. Comisión Pro
vincial de Incautaciones al vecino de esta villa 
I). Estanislao Cardiel López, como consecuencia 
de su oposición al triunfo dél movimiento nacio
nal: advirtiéndose a los licitadoro:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado sito en la Casa Con
sistorial, el dia 17 de enero próximo, a las diez 
horas.
. 2.° Serán requisitos indispensables para poder 

tomar parte en la subasta exhibir la cédula per
sonal del interesado y consignar en la mesa del 
Juzgarlo o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual al 10 por 100 del tipo 
de subasta, al menos, y haciéndose constar que. 
no se admitirán posturas íjue no cubran las dos 
terceras partes del .precio de tasación.

o." ()ue el remate po'drá -hacerse a calidad fie 
cederlo a un tercero.

4 ." Que los bienes embargados se ‘hallan en 
poder dd señor administrador I). Emeterio Pé
rez Andrés, dé esta vecindad, el que los exhibirá.

Bienes que se ^uBastan.
Un tocino y una tocina. Tasados en 625 pesetas.
Dado en Oseja a veinte de diciembre de mil no

vecientos treinta y siete. — Segundo Año Triun- 
QL — Jorge Martínez. — P, S. iM... Isidoro Car
nicero. .

Núm. 6.068.
OSEJA

E. Jorge Martínez Aznar, Juez municipal de la 
villa efe Oseja.;
Hago saber: Que en providencia de esta techa 

he acordado sacar a pública subalsta, por término 
de veinte (lías, bajo el tipo de tasación, los bienes 
que a continuación se expresan v -que fueron em
bargados por orden kle la Excma. Comisión Pro
vincial de Incautaciones al vecino -de esta villa 
D. Prudencio Pérez Pérez, como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacio- 
ml; advirtiéndose a los licitado res:

l.° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este_Juzgado, sito en la Casa K«n- 
sistorial. el día 17 de enero próxiimo. a las once 
horas.
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2/' Serán requisitos indispensables para poder 
tomar parte en la subasta exhibir la cédula per
sonal del interesaido y consignar en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado ai 
f fecto unía cantidad igual al 10 por 100 del tipo 
de subasta, al menos, y haciéndose constar <|tie 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasadón.

3 .° Que el remate poldrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero.

4 .° Que. lo' bienes embargados se hallan en 
podei <íel señor administrador D. Kmeterio Pé
rez Andrés, de esta vecindad, el que los exhibirá.

Bienos que se sw,l)asfan.
Una tocina. 'l asada en 185 pesetas.
Seis cabezas de ganado lanar. 'íasaxlas en 23o 

pesetas.
Dado en Oseja a veinte de diciembre de mil no

vecientos treinta y siete. — Segundo Año Triun
fal. — Jorge Martínez. — P. S. (M.. Isidoro Car
nicero.

Núm. 6.068.
OSEJA

1). Jorge Martínez Aznar. Juez municipal de la 
A1 i lia de Osepi;
Hago saber: Que en providencia de esta techa 

he acordado sacar a .pública subaista, poi término 
de veinte días, bajo el tipo de tasación' los bienes 
qu’e a continuación se expresan y que fueron em
bargados por orden le la Éxcma. Comisión Pro
vincial de Incautaciones, al vecino- de esta viíl i 
D5 Gaspar (ardid Carcha,' como consectu nGa 
de su oposición al triunfo del movimiento nacid- 
nal; advirtiéndose a los licit Jdores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado sito en |a Casa Con
sistorial. el dia 17 de enero próximo, a las quince 
horas.

2 .° Serán requisitos indispensables para poder 
tomar parte en la subasta exhibir la cédula per
sonal del interesado y consignar en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual al 10 por 100 del tipo 
de subasta, al menos, y haciéndose constar (pie 
no se admitirán posturas míe no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación.

3 .° Que el remate pddrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero.

4 .° Que los bienes embargados se hallan en 
poder del señor 'administrador D. Itmeterio Pé- • 
rez Andrés, de esta vecindad, el que los exhibirá.

Bienes que se Subastím.
Una tocina. Tasada en 275 pesetas. •
Cinco cabezas de ganado lanar.. 'Pasadas en 202 

pesetas.
Dado en Oseja a veinte de diciembre de mil no

vecientos treinta v siete. — Segundo Año 1Tiun 
fal. — Jorge Martínez. — P. Mí, Isidoro Car
nicero.. .

.. - o Núm. 6.068.
' * . ‘ OSEJA

D. Jorge Martínez Aznar, Juez municipal de la 
. villa (fe Osejia: • •
'• Hago saber: Que en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública Stibasta. por término 
de veinte días, bajo el tipo de tasación, los bienes 

qde a continuación se expresan y que iuerpn em
bargados por orden de la Excma. Comisión Pn#- 
vincial de Incautaciones, al vecino de esta villa 
]). Mariano Lezcano Roy, como consecuencia 
de su oposicit'm al triunfo del movimiento nacit - 
nal: advirtiéndosc a los licitaidores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la ^ala- 
audiencia dé este Juzgado sito en la Casa Con
sistorial. el día 17 de enero próxi*mo. a las catorce 
horas.

2 .° Serán requisitos indispensables para poder 
toniar patrie en la subasta exhibir la cédula per
sonal del interesado v consignar en ía mesa del 
Juzgado o en di establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual al 10 por- 100 del tipo 
de subasta, al menos, y haciéndose constar qt; 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación.

3 .° Que el remate po'dr i hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero.

4 .° Que los bienes embargados se hallan cu 
poder del señor 'administrador I). Emeteno Pé
rez Andrés, de esta vecindad, el que los exhibirá.

Bienes que se snbustdii.
Vn tocino v una tocina. Tasados en 625 pésela-'.
Veintisiete cabezas de ganado lanar \ tres de 

cabrío. Tasadas en %9'50 pesetas.
Dado en Oseja a veinte de diciembre de mil no

vecientos treinta y siete. - Segun' lo \ñ<> Trian 
fal. ■— Jorge Martínez. — P. S. I-MU Isidoro lar 
ni cero.

Núm. 6.068.
OSEJA

D. Jorge Martínez. Aznar, Juez municipal de la 
villa de Osejia :
Hago salber: Que en pro. i 'cncia de esta fecha 

he acordado sacar a pública suílxusta, por término 
de veinte dias, bajo el tipo de tasación, Iqs bienes 
que a continuación se expresan y <|ue fueron em
baí-gados por orden de la Excma. Comisión Pro 
vincial de Incautaciones, al vecino de esta vill: 
D. Roqué l.ezcano 'López, como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacia 
nal: adviniéndose a los licit-a !ore>:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sal . 
audiencia de este Juzgado sito en la Casa Con
sistorial, el día 17 de enero próximo, a las ocho 
horas. -

2 ." heran jdquisitos indispensables para poder 
tomar parte en la subasta exhibir la cédula per
sonal del interesado y consignar en la •mesa del 
Ju’^g'adb o ep el establecimiento destinado al 
'efecto una cantidad igual al 10 por 100 del fipo 
de subasta, al menos, y haciéndose constar que 
no se admitirán posturas (pie no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación. •

3 .° Que el remate pódrá hacerse a calidad dt 
cederlo a un tercero.

4 .° Qüfe los bienes cmPcrgados se 1-allan en 
poder del señor 'administrador D. Emetcrio Pe 
rez Andrés, de esta vecindad, el (pie Ibs exhibir A.

Bienes que se siftbasBm. .
Un tocino. Tasado en 300 pesetas. ■ ■ 
Una oveja y una cabra. Tasadas en 76 peseta o 
Dado en Oseja a, veinte de diciembre de míT'nb- 

vecientos treinta. V/siete, r- Segim|do Año Triun
fal. — Jorge Martínez.-— p. S. |ML Isidoro Clr- 
nicero. v ■

tlP. HOGAR VIGNATMI.I.I
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SECCION PRIMERA
LEYES, DECRETOS, ORDENES Y DISPOSICIONES QUE 

TIENEN CARACTER GENERAL

GOBIERNO DEL ESTADO
DECRETOS

Decrelo-luy regulando el proeedimiento judicial a que 
ha de someterse a los Jefes y Oficiales procedentes de la 
zuna pendiente de ocupación que se acojan a la Bande
ra ríaciondl, p. 97.

Decreto núm. 313. — Prohibiendo la libre disposición 
^e los suidos existentes en cuentas a favor de titulares 
que residan en el extranjero, p. 98. /

Decreto núm. 314.—Dictando normas para el nombra
miento de Jefes y Oficiales de las escalas de comple
mento honorífico, p. 113. , .

Decreto núm. 318 — Disponiendo continúe en vigor el 
Decreto núm. 152, que.conccde el aplazamiento de pago 
del canon de superficie, p. 153. ,

Decreto núm. 321.— Disponiendo que el tiempo de 
servicio prestado a bordo desde el 18 de julio de 1936 
por el personal de la Armada embarcado y al servicio 
-le la causa nacional se computará como doble a los 
solos efectos de las condiciones reglumenlarius de as
censo, p 169 ,

Decreto núm. 323.—Declarando dia de fiesta nacional . 
el 18 de julio, p. 169.

Decreto núm 325.—Beconociendo como Patrón de Ks- 
I ana al Apóstol Santiago y declarando dia de fiesta na
cional el dia 25 de julio de cada año, p. 225.

Decreto-ley reformando provisionalmente el Cuadro 
de Inutilidades para la aplicación de la Ley de Recluta
miento, p. 345. _

Decreto núm. 333. — Aprobando los Eslutulos de ba- 
luDge Española Tradicionulista y de las J. O. N. S., pa
gina 369. . . . . o

Decreto-ley de Ordenación Triguera, p. 493. , ,,
Decreto mim. 341.—Dictando reglas para la aplicación 

del Decreto-ley de Ordenación Triguera, p. 501,
Decreto núm. 342. — Dispone que los Generales, Jefes 

y Oficiaies retirados, pendientes de reingreso en la es
cala de procedencia, podrán ser habilitados al empleo 
que les hubiere correspondido, si reúnen las condicio
nes que señala, p 504. ,

Decreto-ley disponiendo que ios procedimientos a que 
se refiere el Decreto-ley de l.° de diciembre de 1936 en 
sus articulos 1.°, 2.°, 3.° y 5° quedarán suspendidos 
basta el dia 1 0 de octubre de 1938, p. 674.

Decreto núm 373 —Instaurando la «Gran Orden Im
perial de las Flechas Rojas», p. 749. .

Decreto núm. 378 — Declarando deber nacional de to
das las mujeres españolas comprendidas en edad de 17 
a 35 años la prestación del «Servicio Social», p. 821.

Decreto-ley disponiendo queden suspendidos lodos los 
actos de enajenación de propiedad minera, así como la 
venta, cesión o transmisión en general de acciones de 
Sociedades mineras y arrendamientos, p. 822.

Decreto núm 385. — Nimh-ando los miembros de 
Consejo Nacional de Falange Española Tradicionulista 
y de las J. O N S , p 861.

Decreto núm. 387.—Creando la Jefatura de Seguridad 
Interior, Orden Público e Inspección de F-onterus, que 
será desempeñada por un General del Ejército o Arma
da, p. 925 • .

Decreto núm 414 —Aprobando los Fslalulos del Sin- 
di'-alo Español Universitario de «Falange Española Tra- 
dicíonalista y de las J. O. N. S.», p. 1.081

Decreto núm. 416. — Disponiendo sean abonadas las 
horas extraordinarias que trabajen los empleados y 
agentes de las Compañías ferroviarias, p. 1.089.

Decreto núm. 417.—Disponiendo que los artículos 10 y 
31 de los Estatutos de Falange Española 1 radicionnlista 
v de las J. O. N. S. queden redactados en la forma que 
se expresa, p. 1.097.

Decreto núm. 418.— Aprobando el Reglamento de «Au
xilió Social», p. 2 005.

Decreto núm. 429 — Modificando el articulo 39 del 
Real Decreto de 1.° de juni . de 1911, orgánico de los 
Secretarios judiciales, p. 2.137.

Decreto núm. 431.—Disponiendo que la corresponden
cia postal que se curse en el interior de la zona libera
da desde el dia 22 de diciembre corriente al 3 de enero 
próximo llevará una sobretasa de OTO pesetas, p. 2.13/.

Presidencia de la Junta Técnica del Estado.
Orden dictando normas para efectuar el canje de los 

billetes del Banco de España en la plaza de Bilbao, 
p. 9. .

Orden disponiendo que las restricciones establecidas 
por el Decreto número 131 de la Junta de Defensa Na
cional sobre actuaciones sindicales no alcanzan a las 
Asociaciones, Cooperativas y Sindicales Agrícolas, pa
gina 25.

Orden disponiendo que los Inspectores veterinarios 
municipales pasen a depender directamente de la Co
misión de Agricultura de la Junta Técnica del Estado, 
p. 33.

Or len concediendo una nueva prórroga a los posee
dores de billetes kilométricos y de itinerario fijo, pá
gina 33. . . ..

Orden dictando reglas para la distribución del, cupo 
de alcohol de melaza correspondiente al tercer trimes
tre del año en curso, p. 49.

Orden dictando reglas para el abono al Tesoro publi
co de cuantas cantidades se adeuden al Estado, p. 65.

Orden disponiendo cómo debe efectuarse la facultad 
interventora en la ordenación de pagos concedida a las 
Delegaciones* de Haciende! por virtud del Decreto nu
mero 8 de la Junta de Defensa Nacional, p. 66

Orden señalando los términos para la cesió i al Esta
do de oro v moneda extranjera, por los residentes en 
plazas que se vayan ocupando de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto-ley de 14 de marzo último, pa
gina 98. .

Orden aclarando la de 24 de junio último sobre la ju
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risdicción ti que corresponden los Inspectores veteri
narios mu niel pules, p. 99.

Orden dielando normas para el estampillado de bille
tes pertenecientes a personas adictas ni Movimiento 
Nacional procedentes del campo enemigo, p. 121.

orden disponiendo que durunlc el segundo trimestre 
del año actual se apliquen, en orden a la Patente de 
circulación de automóviles, las normas del Decreto nú
mero 154, p. 122.

Orden dictando normas para la reglamentación del 
comercio de pimiento molido, p. 122.

Orden dictando norma s para la recepción de fibra de 
coco importada o que se importe, p. 123

Orden restableciendo en todas las estaciones de ferro
carriles de la zona I 'berada la percepción de derechos 
de almacenaje, p. U5.

Orden creando en Bilbao, con jurisdicción en las pro
vincias de Vizcaya y Santander, una Comisión de regu
lación económica, p. 161.

Orden disponiendo la publicación del pliego de con
diciones para la adquisición, por concurso, de ifhpresos 
y libros talonarios para el servicio de Correos, p. 161.

Orden dictando normas para la aplicación del Decreto 
núm. 323, que declara fiesta nacional el día 18 de julio, 
p. 169.

Orden resol viendo en el expediente instruido a peli- 
cioo de la Alta Comisaria de España en Marruecos pa
ra la rebaja de un 50 por 100 en los portes de mercan
cías, p. 177. .

Orden disponiendo que desde el día 15 del corriente 
mes, y hasta 31 de diciembre próximo, podra franquear
se la correspondencia con la. emisión de timbres con
memorativos del Año Santo Cninposbdano autorizada 
por la Presidencia de la Junta Técnica, p 193.

Orden aclarando la situación de las obligaciones con
traídas por el Estado con motivo de los servicios de 
compra y retirada de trigos y su posterior moviliza
ción, p. 225. •

Orden disponiendo la c.reucióu de la Asociación Sin
dical de Contratistas de obras Públicas, p. 241.

Orden dictando reglas a las que habrán de ajustarse 
las Mutualidades Patronales y Sociedades de Seguros 
de accidentes del trabajo, p. 249.

Orden autorizando a las Compañías de ferrocarriles 
para que puedan udquinr automotores un las condicio
nes que se indican, p. 229.

Orden creando el Comité Sindical de la Hojalata y 
del Estaño, p. 337.

Orden disponiendo que a partir del 16 de agosto pue
da sor franqueada la correspondencia con timbres de 
correos impresos en forma de bloque, de las caracterís
ticas que se mencionan, p. 353.

Orden dietnndo normas pa-a rd precio y exportación 
de corcho, p. 389.

Orden diitando normas pura el nombramiento ce 
Maestros frovisiónalos e interinos para las escuelas 
nacionales, p. 390.

Orden disponiendo que por la Dirección de Correos y 
por !a de ■rolégrafos so convoque un concurso para la 
provisión de plazas de auxiliares interinos de los servi
cios de aquellos Cuerpos, p. 406.

Orden disponiendo que el contenido del Decreto nú
mero 108 de la Junta de Defensa Nocional y disposicio
nes concordantes sean aplicables al personal directivo, 
administrativo y subalterno de las Cajas de Ahorros 
Lenóíicas, p. 421.

Orden estableciendo una Comisión Consultivo de las 
Cajas Generóles de \horro Popular, p. 421.

Orden puntualizando el verdadero" olcance de la ex
cepción contenida en el artículo segundo del Decreto 
ley de 14 de marzo último, p. 441.

Orden haciendo extensivas a los empleados de Em
presas particulares, aunque no sean concesionarias de 
servicios públicos, las disposicibhes del Decreto de 5 de 
diciembre fie 1936, p. 445.

orden sobre representación de personas que, hallán
dose en territorio ocupado por los murxistas, tengan 
bienos en territorio liberado, p. 4.61.

Ordén sobre régimen de intervención de cri’-dilos, pá
gina 469.

Orden disponiendo la conmutación de estudios apro

bados en el Instituto-Escuela de Madrid por los <-orr<du 
ti vos del plan.vigente del Bachillerato, p. 469.

Orden sobre organización técnica y udministraliva dó 
la Dirección de Telégrafos, p. 470.

Ordeij restableciendo la obligación de sacar c<?rl.iñca- 
dos los conductores de vehi ulos di? motor mecánico, 
p. 470.

orden (rectificada) sobre representación de personas 
que, hallándose en territorio ocupado por los mar- 
xislas, tengan bienes en lerriloi'io liberado, p 495.

Orden disolviendo las Asociaciones prolesionales que 
se mencionan, p. 496. ,

Orden sobre el servicio de Giro Postal, p. 509.
orden regulando los traslados de Maestros impuestos 

como sanción, p. 517.
Orden regulando el servicio de prácticas fie los alum

nos Maestros del plan profesional, p. 517.
orden dictando normas-para la cóbran/a do la contri ■ 

Ilición territorial rústica y pecuaria en régimen de 
amillaramientd, p. 541.

orden prorrogando hasta el día 30 de noviembre pró
ximo los plazos de vencimiento de determiim.das deudas 
contraidas por los agricultores durante el año agrícola, 
p. 542.

Orden autorizando el ejercicio de la caza menor a 
partir del dia 15 de septiembre corriente, p. 542.

orden aprobando la convoculoría para los ensayes 
del cultivo fie tabaco en España dpfante la camppüa, 
p. 565.

Circular dic.lamlo instrucciones para el nombramien
to de Maestros provisiomdes e interino.-', Alumnos- 
Maestros en prácticas y Maestros trasladudos por san
ción; p. 577.

Orden aulorizando la circulación do las tárjelas pos
tales cuyas características se reseñan para el Servioio 
de Correos en el interior de la Nación, p. 597.

orden resoh iendo eonsulias acerca del alcance du|hi 
Orden de 1 de agosto último y normas concordantes so
bre separación de Consejnros de Compuñias, p. 597.

Orden no considerando inelnídas las tarjetas do abo
no en la prórroga concedida en 25 de junio a k>s bil|el.cs 
kilomél"icos y de itinerario lijo, etcétera, expediflos con 
anterioridad al 18 de julio de 1936, p. 597.

orden autorizando la ejecución de las obras de defen
sa de los Sotos Nuevo y Canas, en el término municipal 
<le Mllafraiica (Navarra), con arreglo a las preseriptuo- 
nes que se indican, p. 598

Orden estableciendo normas generales para resolu
ción de expedientes de reclamaciones de mercancías 
facturadas en las estaciones de- ferrocarril de España 
con anterioridad al 18 de julio de 1936, p. 609.

Orden sobre clausura transitoria de los inslitulos de 
Segunda Enseñanza que se mencionan, p 617.

orden sobre concesión de billete.^ de ferrocarril en 
cicrtcs casos, además de los previstos en la orden de 
27 de enero de 1937. p. 617.

Orden dictando normas sobre depuración de bibliote
cas públicas, p. 625.

orden sobre la organizaci'm de una serie ordenada de 
lecciones en todas las üntversidadoB de la zona libera
da, p. 633,

Ondeó estableciendo la forma de remuneracióo de los 
funcionarios retribuidos con derechos de Arancel que 
intervengan en los expedientes de incautación dé bie
nes, p. 634.

orden disponiendo se imprima la mayor rapidez al 
descacho y resolución de expedicn tes, p. 649.

Orden disponiendo la constitución del Comité. Sindi
cal del Papel y Cartón, p. 649.

Ordon fijando normas para red dar un plan general 
de obras públicas <hd Estado, p. 650.

Orden disponiendo que los aparato.-- de radio instuía- 
dos cu el mes actual y siguientes abonen este año la 
cuota dé 10 pesetas y suplemento de 5 por cada altavoz 
adicional en los establecimientos de cafés, bares, res
ta uranls, p 657.

Orden regulando el ingreso en el Cuerpo General de 
la Administración de la Hacienda pública de los oposi
tores aprobados en expectativa de destino, p. 657. _

Orden disolviendo los Consejos do Vigilancia y Adiñi- 
nistración de las Cajas Pastales de Ahorros y estable
ciendo una nueva organización, p. 658.
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orden reclificando un error maleriul padecido en el 
«Bolelin oficial» de 9 de septiembre de las Instruccio
nes de 31 de agosto último para la provisión interina de 
eseue'as y Aclaración de la Orden de 2ü de abril en rela
ción <'011 la anterior, p. 673.

Orden aceptando la propuesta que hizo el Tribunal 
ante el cual se celebraron las üllimtis oposiciones u Ofi
ciales Letrados del Consejo de Estado, p. 681.

Orden abriendo un concurso pura adjudicar un pre
mio de 40.000 pesetas aj autor <: ilustrador del mejor li
bro de lectura con destino a las escuelas primarias, que 
se titulará el «Libro de España», p. 681.

orden disponiendo el 'cese di; los encargados de curso 
fie los Institutos de Segunda Enseñanza, concediéndoles 
el derecho a solicitar el desempeño interino de cátedras 
0» dichos Centros, p. 682.

Orden estableciendo la fiesta nacional del Caudillo, 
p. 705.

orden disponiendo i|uc por la Direcciim de Prisiones 
se convoque un concurso para la provisión -le 200 pla
zas de Cnardianes iiilerinps, p. 706.

Orden ere.indo el Cornitó Sin-lical de Fertilizantes, 
p. 713.

orden concediendo una nueva prórroga, hasta 31 de 
diciembre, a los billetes kilométricos' de itinortirio fijo, 
etc., expedidos con nnlerioridad al 18 fh- julio de 1936, 
p. 725.

orden disponiendo la presenlaci-'m de declaraciones 
le cosecha v existencias de trigo, p. 733.

orden lijando el cupo fiel alcohol -le melaza para el 
cuarto trimestre <hd año en curso, \ dictando reglas pa
ra su dislrihucióiL p. 734.

Orden modificando la Orden fecha 12 de mayo tillimo, 
referente a la subasta fíe los nrlicttlos procedentes de 
las presas al enemigo, p. ."41.

orden estableciendo en todas las .Aduanas fronterizas 
oficinas delegadas del Banco de España que se encar
garán, con atribuciones exclusivas, de realizar las ope
raciones de cambio (le moneda extranjera, p 769.

orden organizando la Junta Consultiva de Seguros, 
p. 793.

orden daiísuraudo Lransiloriamenle, y por el presen
to curso, determinados Institutos de Segunda Enseñan
za, p. 794.

orden reguhimlo la enseñanza de Helmión en los Ins
titutos do Segunda Enseñanza y determinado la forma 
de proveer interinamente las cátedras correspondientes, 
p. 794.

orden aprobando el Reglamento provisional pura 
aplicación del Decreto-ley de Ordenación Triguera de 
23 de agosto de 1937, p. 797.

orden delerminamlo las horas d--oficina en los orga
nismos dependieiftes de la Junta Técnica del Estado, 
p. 822.

orden disponiendo que los Jueces, al decretar el em- . 
burgo de bienes de presuntos responsables, conforme al 
Decreto-ley de 10 de enero último, se abstengan de ha
cer la prevención de que no se enibargue la mitad de 
gananciales pertenecientes al cónyuge del inculpado, 
p. 823.

(irden aclarando la fie 3 del actual sobre prórroga, 
hasta el 30 de noviembre próximo, de los plazos de ven
cimiento de determinadas deudas contraídas por agri
cultores durante el año agrícola 1936-37, p. 829.

orden creando en crida una de las provincias del te
rritorio liberado una Junta Provincial de Precios, pági
na 829.

Ordeh sobre enajenación de bienes embargados a Vir- 
lud de lo prevenido en el Decreto-ley de 10 de enero de 
1937, p. 830.

Orden sobre conservación de bienes muebles incau
tados o embargados en virtud de lo prevenido en el De
creto de 13 de septiembre de 1936, p. 831.

Orden creando el «Servicio de Reincorporación al 
Trabajo» y dictando normas para su constitución y fun
cionamiento, p 831.

orden resolviendo consulta de los Registradores de 
Vnlmascdo, Amurrio y otro, p. 832.

Orden anulando los exámenes verificados en los Cen
tros docentes del Estado en la provincia de \ izcaya, 
p. 845.

Orden anunciando concurso para él suministro de los 

impresos necesarios parala cobranza de las contribu
ciones del Estado para el pr--ximo uño de 1938, p. 863.

Orden sobre reorganización de las inspecciones Re
gionales, p. 864.

Orden anunciando concurso para adquisición de papel 
inútil proceden le do los Juzgados, p. 873.

Orden fijando las normas para establecer el precio del 
vino en las provincias donde sé ha tasado la uva, pági
na 877.

Orden regulando el precio de la aceituna do molino y 
-leí aceito de la actual cosecha, p. 877.

Orden fornmlizánclp el texto definitivo del articulóse 
fiel Reglamento provisional para aplicación del Decreto- 
ley de Ordenación Triguera, p. 889.

orden estableciendo las normas definitivas para el 
uso de la denominación de origen «Málaga» y regla- 
mentumlo el funcionamieiilo de su Consejo Regulador 
p. 897. '

Orden dejando en suspenso la prohibición de uso de 
máquinas clasificadoras, deshuesadoras y rellenadoras 
-le aceituna, p 899 ,

orden aprobando los modelos d< declaraciones jura- 
fias y relaciones por unidades militares o que se refiere 
la orden de la Presidencia lecha 14 de octubre de 
1937, p. 913.

Orden sobre tramitación de expedientes de responsa
bilidad civil, p. 921.

Orden dictando normas 'te control en los movimientos 
de importación, p. 921.

Orden regulando las industrias >lc curtidos y sus 
derivqdbs, p. 925.

orden ampliando el plazo para la cmslitución de la 
.Inula Consultiva de Seguros, p. 933 ■

Orden disponiendo que los Centros de enseñanza 
privafla reciban en su seno, en la proporción que se 
expresa, alumnos que se bullen en mala situación eco
nómica, p, 933.

Orden dispensamlo del pago di- matriculas, etc., a los 
huérfanos de Generales, Jefes, oficiales y clases e 
individuos de tropa y milicias nacionales, p. 93L

Orden fusionando en una sola las zonas azucareras 
8.a, 9.a y 10.a, definidas en el articulo 6.° de Iti ley de 
23 de noviembre de 1935, p. 949.

Orden disponiendo la formación y publicación de un 
Catálogo oficial de la producción de España, p. 949.

Orden estableciendo el Comité Sindical de la Industria 
del Jabón y sus derivados, p. 993.

Orden subsanando error del articulo 1° de la orden 
de esta Presidencia de 4 de noviembre actual, p. 994.

Orden dictando normas sobre el envío de donativos 
por las Juntas provinciales a la Comisión de Hacienda 
p. 1 001

Orden creando la Sección de Fomento del cultivo del 
lúpulo en España, p. 1.001.

Orden creando la Federacii’m Nacional de Productores 
de Naranja Amarga, p. 1 009.

orden dando instrucciones para el desenvolvimiento y 
desarrollo del Banco Hipotecario de España, p. 1.025.

Orden sobre aplicación de la de 3 de mayo de 1937 
referente a créditos intervenidos, p. 1.041.

Orden sobre ejecución de las operaciones bancarias 
relacionadas con la Orden de 3 de mayo de 1937, p. 1.057.

orden concediendo franquicia postal al servicio de 
Información je Asistencia a Erenles y Hospitales 
p. 1.057. ‘ -

Orden sobre las fianzas correspondientes a aprove
chamientos de montes de resinación, p. 1.081.

Orden restableciendo la publicación del «Boletín 
(jficial de Seguros y Ahorro», p. I 09u.

Orden determinando el impuesto de! 1 po l<)0 sobre 
las-primas o cuotas recaudadas por los éniMufles ase
guradoras en el ejercicio de 1936, p. 1.090.

Orden disponiendo exámenes exlruórdinarios en los 
Centros de enseñanza, p R090.

Orden prohildemlo la circulación y venia de timbres 
impresos sin la debida aul frización, p. 1 09Ó

Orden prorrogando para el presente curso la üfden 
de 15 de junio pasado sobre aplicación de los <1 .rech .s 
de prácticas y de expedientes ingresados en los Iniitu- 
los de Segunda Enseñanza, p. 2 02!.

Orden modificando la de conslitución del Comité
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Sindical del Yute y ampliando el número de Vocales, 
p. 2 02L

Orden dando normas para la reconstrucción de obras 
destruidas por el enemigo en los frentes de batalla, 
p 2 U21.

Orden disponiendo que determinados acuerdos sólo se 
publiquen en el «Boletín Oficial» de las provincias, 
p. 2 029.

Orden dictando normas sobre recogida de obras de 
arte, p. 2.029.

Orden estableciendo la apertura de información pú
blica sobre el régimen regulador de la producción agro- 
fabril azucarera actualmente vigente, p. 2.165.

Orden regulando los exámenes de la Convocatoria 
extraordinaria de enero en los Instituios de Segunda 
Enseñanza, p. 2.145. >

Orden dando normas sobre presupuestos y cuentas de 
las Fundaciones beuéfico-docentes de carácter particu
lar, p. 2 1*5.

Orden sobre licencias para uso de aparatos radiorre
ceptores, p. 2.146.

Orden ampliando en 300 plazas más la convocatoria 
para cada uno de los Cuerpos Auxiliares interinos de 
Correos y Telégrafos, p. 2.153.

Orden señalando las carecterislicas del sollo especial 
creado por el Decreto 431 para incrementar los recur
sos del Patronato Nacional Antiluherculoso, p. 2.153.

Orden prohibiendo la importación e introducción en el 
territorio nacional de toda clase de moneda de plata 
española, p. 2.169.

Orden circular dundo instrucciones a los Patrcnutos 
locales de Formación Profesional pura L- confección de 
sus presupuestos pura el próximo ejercicio de. 1938, 
p. 2.177

Comisión de Industria, Comercio y Abastos.
Documentación que l'.a de presentarse por los expor

tadores e importadores de combustibles, minerales, me
tales, productos y subproductos metalúrgicos, p. 53”.

Ampliación do plazo para pago sin recargo de las dis
tintas modalidades de propiedad industrial, p. 542.

Orden regulando la justificación ante la (.omisión de 
Industria, Comercio y Abastos de esta Junta Técnica 
del E'ladu de las operucione» efecl uadus por los impor
tadores y exportadores de rombu-llble^, minerales, me
tales, productos y subproductos metalúrgicos, p. 545.

Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola.
Orden dictando reglas a las que habrán de ajuslarse 

las denuncias de novación de plaga de lungosia, p. 10.
Acuerdos de la Comisión Mixta Arbitral de la pro

ducción agro-fabril azucarera, p. 529.
Circular dundo inslrucciopes a las Juntas administra

doras de los Pósitos para la aplicación dé la Orden de 
3 de septiembre y su uclaratoria de 30 de septiembre 
del corriente año, sobre upiazamientó, hasta 3() de no
viembre próximo, de las deudas Contraídas, p. 823.

Orden disponiendo la pres-fitución de declaraciones 
juradas de existencias de trigo y de harina en poder de 
fabricantes y de' harina en poder de otros tenedores, 
p. 864.

Orden ampliando el plazo de declaración de existen
cias y cosechas de trigo, p. 889

Orden dundo normas para el sacrificio del ganado de 
corla y fijando la tasa mínima para el mismo, p. 2.138.

Orden rectificando la que da normas para el .‘■acrificio 
del ganado de cerda y fijando la tasa minima pura el 
mismo publicada en el «Boletín Oficial» del día 16, pá
gina 2.153.

Comisión de Justicia.
Orden declarando compatibles los cargos de Procu

rador de los Tribunales y sustituto de Registrador de 
la Propiedad, p. 73.

Orden disponiendo que los Médicos aprobados en las 
oposiciones a forenses celebradas eu Madrid el año 1936 
que deseen ingresur al servicio del Estado español lo 
soliciten de la Comisión de Justicia, p. 170.

Orden convirtiendo en definitivos los libros de Diario 
de Operaciones que, con carácter provisional, se abrie
ron en los Registros de la Propieda-I, p. 178.

Orden dando normas sobre nombramientos de los Re
gistradores de la Propiedad, p. 257.

Orden convocando para que hagan su presentación 
los opositores que forman el Cuerpo de Aspirantes a 
Oficiales de Sala de Audiencia Territorial, p. 189.

Orden circular sobre pago de los gastos del personal 
de las Juntas provinciales de incautación de bienes, pá
gina 724.

Orden sobre créditos intervenidos, p. 735.

Comisión de Cultura y Enseñanza.
Circular sobre coordinación de servicios del Instituio 

Geográfico y Catastral, p. 179.
Orden circular disponiendo la celebración de cursi

llos de formación del Magisterio con arreglo a las ba
ses que se indican, p. 226.

Orden dictando normas para el cumplimiento de la 
de 5 de mayo último sobre depuración de los Patrona
tos de las Fundaciones benéfico-docentes particulares, 
p. 25 7.

Orden recordando a los Patronatos de las Fundacio
nes benéfico-docentes particulares el cumplimiento de 
la Orden de 27 de (.mero último en relación con presti- । ueslos y cuentas de las mismas, p. 289.

orden autorizando a los Maestros que se hallen au
sentes de su residencia oficial para que puedan seguir 
los cursillos en la provincia en que se encuentran, pá
gina 397.

Orden interesando de los Directores de las Escuelas 
de Comercio y Trabajo contestación al cuestionario que 
se inserta, p. 734.

Orden sobre pago de derechos en los Institutos de Se
gunda Enseñanza por la asignatura de Religión, p.889.

Orden disponiendo que las Comisiones Depuradoras 
acompañen a las propuestas de resolución de los expe
dientes los documentos justificativos de las mismas 
p. 926.

Orden di-poniendo quede exenta de derechos de ma
trícula en los Inslilutos la asignatura de Religión, 
p. 1.041.

Instrucciones que deberán ser observadas para la 
ejecución <fe la Orden dictada con fe ha 4 de noviem
bre de 1937 (B. O. nuin. 381), referente a la < olocación 
de alumnos necesitados en los Centros de ens. nanzú 
privada, p. 1.073.

Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones.
Orden dictando normas para la aplicación de la Or

den de la.Presidencia -le la Junta Técnica, de 10 de los 
corrientes, sobre rebaja de portes en la zona del Pió- 
tectorudo de Mar llecos, p. 193.

Orden sobre documentos que han de acompañarle n 
los proyectos de abastecí nienlo de aguas, p. 837.

Comisión de Hacienda.
Circular para evitar nuevas consultas del personal 

y atender al mayor trabaj > que desempeñan los Cuer
pos écnico v auxiliar de Intervención fio Marina, 
p. 537.

Comisión de Trabajo.
Sobre solicitudes de cartas de identidad [-ara ocupar 

los cargos que se citan, p. 545.
Sobre vacantes de cargosa ocupar por extranjeros 

que se anuncian a la competencia de los españoles, pá
gina 757.

Dirección de Prisiones
Concurso para provisión de 200 plazas de guardianes 

interinos de Prisiones, p. 735.

Gobierno General.
Orden prorrogando por un trimestre los presupues

tos de las Fundaciones benéficas, p. 66.
Orden autorizando la apertura de los establecimientos 

de ñauas minero-medicinales que hayan estado utiliza
dos como Hospitales de guerra o cuarteles de Milicia 
nacional, p. 73.

Orden dictando reglas para la normalización de las 
relaciones económicas entre las Corporaciones locales 
y el Banco de Crédito Local, p. 114.
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Orden dictando reglas para la reglamentación del Re
gistro de Especialidades Farmacéuticas, p. 153.

orden dando normas con arreglo a las que habrá de 
efectuarse la inspección sanitaria de viviendas, p. 154.

Orden modificándola Institución del Plato único y es
tableciendo el Día Semanal sin Postre, p. 162.

Orden adjudicando el papel sobrante de particulares a 
1). Luis Fernández Abecia, p. 178.

Orden dictando reglas para el libramiento de cantida
des correspondientes a atenciones de los servicios sani
tarios que se mencionan, p. 250.

Orden reiterando la prohibición de celebrar suscrip
ciones y cuestaciones públicas qué no se hallen reves
tidas de las condiciones legales, p. 251.

Orden rectificando la de 20 de julio relativa a los libra
mientos de cantidades para servicios de Sanidad, p. 329.

Orden creando el servicio de auxiliares de refugia
dos, p. 407.

Orden ampliando la de 2 de enero de 1937 relativa a 
recursos interpuestos contra sanciones acordadas, en 
armonía con el Decreto número 108, p. 408.

Orden sobre pago de haberes a los Médicos titulares, 
p. 509.

Orden regulando el ejercicio de la caza menor, p. 598.
Orden acordando el prorrateo en el expediente de jubi

lación del Secretario municipal D. Primo Egido, p. 650.
Orden disponiendo que las Diputaciones provinciales 

incluidas en el artículo 2.° del Real Decreto de 25 de ju
nio de 1928 procedan a renovar las relaciones de Manco
munidad, p. 673.

Orden sobre, observancia de la de 18 de marzo último 
relativa al «Din del Pialo Unico», p. 714.

Orden prorrogando la vigencia le los presupuestos 
de Fundaciones benéficas, p. 714.

Orden disponiendo que se regularice la actuación del 
Rauco de Crédito Local, p. 721.

Orden dictando normas a las que habrá de ajustarse la 
lucha contra la tuberculosis, p. 741.

Orden disponiendo qué por los municipios se adquie
ran las fichas para la realización de inspección y regis
tro sanitario de viviendas, p. 899.

Orden dando normas pura la provisión de personal y 
loca'es a los Fiscales Delegados de la Vivienda, p.913. *

Orden fijando reglas para la organización de las Cor
poraciones municipales y provinciales, p. 926.

Orden reintegrando al Consejo General de Colegios 
Médicos la fuen tad de opilar y suminisl-ar los certifica
dos oficiales, p. 934.

orden disponiendo que las organizaciones sindicales 
de F. E, I. y de las J. O. N. S. tengan representación en 
los organismos para la mejora de viviendas insalubres, 
|> 934.

Orden complementando la de 30 de oclubre sobre re
de Comisiones Gestoras, p. 957.

Orden sobre distribución de créditos.para atenciones 
de servicios snnilarios, p. 957.

ordm disponiendo la aperlnra de una suscripción 
«Pro Aguinaldo del t ombatiénte», p. 1.674.

orden dictando reglas aclaratorias al Decreto núme
ro 174, relativas al subsidio pro-combatientes, p. 2.008. 
. Orden ampliando el recargo de 10 por 100 de subsidio 
pro-combal¡entes a los servicios queso mencionan, pá
gina 2 041.

Orden eslahleciendo un servicio sanitario para niíids 
inmigrados, p. 2.146.

Orden ampliando el número de Vocales de las Jimias 
provinciales y municipales de Subsidios Pro-Comba- 
1 ¡entes, p. 2.147,

Orden haciendo extensiva la orden de la Presidencia 
ile la Junta Técnica del Estado, de 9 de octubre último, 
sobre horas de trabajo de los funcionarios a las Corpora
ciones provinciales y municipales, p. 2.169.

Pliego de condiciones para la celebración del concur
so de estampación de sellos talonarios para el cobro de 
los recargos establecidos por Decreto núm. 174 (B. O. 
núm. 83) con destino al pago del subsidio pro-comba
tientes, p. 2.169.

Secretaría de Guerra.
Convocando a un curso para Tenientes provisionales 

de Artillería e Ingenieros en lu Escuela Militar de Bur
gos, p. 11.

Convocatoria para ingreso en la Escuela de Especia
listas de Aviación, p. 33.

Orden haciendo público que, además de los Ingenie
ros civiles y Arquitectos, pueden concurrir id curso para 
formación de Tenientes provisionales t'e Arlilleiia e 
Ingenieros, los licenciados en Ciencias exactas, fisico
químicas y quimicas, p. 41.

Orden relativa a pago del subsidio a propietarios de 
vehículos requisados p. 41.

Orden dictando normas para la militarización de Mé
dicos y Practicantes, p. 64. "

orden dando instrucciones sobre propuestas de in
greso, ascensos o ventajas en la Orden do San Hermene
gildo, p. 42.

Orden concediendo el plus diario de 1*10 pesetas a los 
alumnos de las Academias de Alféreces provisionales, 
en la forma que se indica, p. 67.

Orden concediendo a todos los individuos que asisten 
a los cursillos de Sargentos provisionales el plus diario 
de 1'10 pesetas en la forma que se indica, p. 74.

Orden disponiendo los servicios de Jefes y Oficiales 
retirados cuando lo sean por falla de condiciones físi
cas, p. 74.

Orden disponiendo que los Alféreces honorarios Auxi
liares de contabilidad, mientras estén en posesión de 
osle empleo, podrán ascender, si reúnen las condiciones 
reglamentarias, a empleos superiores, p. 74.

Orden disponiendo que las hojas deservicios de los 
Jefes y Oficiales Farmacéuticos, radicarán en las Jefa
turas de los servicios farmacéuticos de los Ejércitos 
p. 74. r ’

Orden dictando instrucciones respecto de la forma en 
que ha de efectuar los viajes el personal del Ejército v 
de las milicias, p. 96.

Orden reproduciendo debidamente rec lirada la Orden 
sobre pensiones inserta en el «Boletín oficial» mime 
ro 261, p. 124.

Orden dictando normas para la firma de documen
tos, p. 145

Orden convocando en las plazas de Ceuta y Melilln un 
cursillo para formación de Maestros herraflores provi
sionales, p. 146.

Orden disponiendo que lodos los Jefes y Oficiales de 
las escalas activas y retirados que se hallen prestando 
servicio veslirán constantemente de uniforme, p. 146

Orden disponiendo que durante los días 16 al 22 del 
mes actual se concentren en las respectivas Cajas los 
reclutas pertenecientes al reemplazo de 1938 nacidos 
en el cuarto trimestre, los procedentes do reemplazos 
anteriores y agregados a éste y los separados de filas 
que han prestado con anterioridad servicio como volun
tarios, p. 154.

Orden disponiendo la incorporación a lilas de todos 
los reclutas pertenecientes al cupo de instrucción del 
reeemplazo de 1930 y nacidos en el primero y segundo 
trimestres del año correspondiente, p. 155.

Orden disponiendo que por los Oficiales de Transeún
tes de las plazas se dé conocimiento de las licencias por 
herido o enfermo que haya de disfrutar el personal de 
la Milicia nociohal, a los Jefes de la milicia déla pro
vincia en que hayan di- disfrutarlas, p. 162.

orden disponiendo la concentración en las respectivas 
Cajas do Recluía, entre los días del 25 al 31 del corriente 
mes, de lodos los reclutas pertenécienles al reemplazo 
de 1939, nacidos en el primero y segundo trimestres del 
ailo correspondiente; del 10 al ÍG de agosto los uncidos 
en el tercer trimesle, y del 20 al 26 de agosto, los na
cidos en el cuarto trimestre, p. 163.

Orden convocando concurso |?ara el servicio de Guar
dia de S. E. el Generalísimo, en las condiciones que se 
indican, p. 185.

Orden facultando ai Comandante General de Artillería 
para la aprobación de presupuestos en la cuantía qui
se indica, p 195.

Orden disponiendo la celebración de un curso para 
proporcionar a los Estados Mayores y Planas Mayores 
de las Brigadas un cierto número de auxiliares que 
cooperen en la función de Estado Mayor, p. 242.

Orden disponiendo que los Jefes de los Centros y Esta
blecimientos que detalla la Orden circular fie 14 de fe
brero ije 1936 (D. O. núm 41) remitan antes del día 8 de
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próximo mes deiigo^to relación de los JelVs y oiiciale- 
de plantilla agregados, p. 258.

Convocando un curso de formación de Alfóreces pro
visionales de Infunleria, con arreglo a las bases qm- cita, 
p. 273.

Idem id. de formación de Sargentos provisionales de 
Infanlcria, con arreglo a las bases que indica, p. 275.

Convocando un curso de Alféreces provisionales en la 
Academia do Burgos, p. 321.

Orden aclartmdo la de II de febrero último (B. O nú
mero 116), que concede derecho.^ a los Jefes, Oficiales 
y Suboficiales que eslán en los frentes de (•ombate a 
una ración diaria, en especio, sin cargo (debe erilender- 
sc que de ella forma parle la ración de pan), p. 321.

orden autorizando al Excmo. Sr, General-Jefe de la 
Milicia nacional para expedir pasaportes al personal de 
Jefes, Oficiales, Clases y tropa de las Unidades de mili
cias de primera linea, para incorporación, licénciamien
to y cambios de destino, p 350.

< irden aplicando al curso de A.lféreces provisionales 
de Infantería anunciado por Orden de 26 dejulio próxi- _ 
mo pasado (B. i), níím 281) las normas publicadas por 
Orden de 30 de junio último (B. O. mim 255), p 353.

orden ídem id. al curso para Sargentos provisionales 
de Infantería anunciado por Orden do 26 de julio próxi
mo paludo (B. O. uúm. 281.) las id. id., p. 353.

Orden con instrucciones' cu cumplimiento del De
creto ley de 27 de julio último (B. O mim 287) relativas 
a la reforma provisional deí vigente Cuadro de Inutili
dades para la aplicación de la ley de Reclutamiento en 
el Ejército, p. 390.

Convocando un curso do formación fie Alféreces pro
visionales de Intendencia coi arreglo a las bases que 
indica, p. 397.

Orden modificando las bases publicadas en el B. O. nú
mero 276, en el sen1 ido de que la edad de los aspirantes 
al curso que aquélla anunciaba estará comprendida 
entre los 30 y 45 años, p. 398. ,

Orden creando un Patronato de huérfanos por cada 
una de las antiguas Asociaciones de Armaso Cuerpo.s, 
que tendrá los cometidos que indica, p. 398.

(>i den aplicando las normas publicadas por Orden «le 
30 de junio último (B. O. mim. 255) a! curso para Alió- 
reces provisionales de Intendencia anunciado por or- 
«’cii de 7 «Id actual (B. O. mim. 293), p. 425.

Orden disponiendo que el personal de tropa del Cuer
po de Carabineros que se halla prestando servicio cu 
Cuerpos o Unidades de los distintos frentes se conside
re como sirviendo en el Eji'rdln, p. 425.

orden convocando un curso para la formación deSar- 
giflilos provisionales de Automovilismo, p. 425.

orden idem Ídem para auxiliares de taller para ser
vicio <bi automovilismo, p. 246.

Concediendo los beneficios y misiones que se indica 
a los íenienles y Alféreces de complemento y Alféreces 
provisionales de Infantería que han seguido el curso de 
perfeccionamiento en Toledo, p. 426.

orden disponiendo que los Oticiales honorarios lleven 
las divisas en el pecho sobre una (ira Color barquillo, 
p. 446.

Orden anunciando un cursillo para S'illeros-Guarni- 
ciimerOS-Basteros provisiouah's, p. 447.

Orden anunciando un curso para formación de ajus- 
ladorcs provisionales que se celebrará en la fábrica de 
Artillería de Sevilla, p. 462. *

Orden recordando el más exacto cumplimiento de las 
Ordenes de esta Secretaría de Guerra fechas 8 de febre
ro y 29 de marzo Últi no (BB. OO. números 114 y 161) 
referentes a documentación que debe acompañarse a 
bis instancias solicitando pensión, p 497.

Urden con instrucciones sobre pensión de fallecidos 
como ampliación a la Orden de ésta Secretaria de Gue
rra fie fecha II de junio próximo pasado (B. O. número 
236), p. 497.

Orden disponiendo queden disueltos los Cuerpos de 
Miqueleles y Miñones, p. 504.

Orden sobre comparecencia de testigos ante lo Auto
ridad militar para levantcmienlo del acta que delermi- 
na al párrafo 1.° del articulo 6.° del Decreto núm. 92 
(B. O. núm. 51), p. 504.

Orden disponiendo séan de aplicación al curso anun
ciado por Orden de 29 de julio próximo pasado («Boletín 

Ol'ciid» número 284) para Alféreces provisionales de In- 
genicros, las normas publicadas por orden de 30 de junio 
ultimó (B <>. núm. 255), p 511.

Orlen creando la Delegación para la compra, rpr[u¡sa 
y distribución de. la chatarra, p. 511.

Convocando un h rcer curso de umpliacif-n para Te
nientes y Alféreces de complemenio de Infantería y 
Mféreces provisionales de la misma Arma, con arreg o 

a las bases que indica, p. 512
Ampliando la edad de Iris aspirantes al cufso de pilo

tos publicado con fechará de abril, p. 513.
Convocando un curso de Alff'reces provisionales cu 

las Escuelas de Granada y b uenlecalieulc, p. 513.
oi-den convocando un cursillo para habilitar Arme

ros provisionales en las condiciones que indica, p. 532.
orden convocando un curso para formación de Tenien

tes y Alféreces provisionales de Arlillcria, con arreglo 
a las bases que indica, p. 532.

.Anunciando cursos de formación de Sargentos provi
sionales con arreglo a las bases que- indica, p 538

Orden haciend<) extensivas a los individuos declara
dlos inútiles a consecuencia de heridas recibidas en cáin- 
puña las normas de la Orden de 16 de marzo último 
(B. O. núm. 148), p. 946.

Orden dejando en suspenso la actuación de oslas Jun
tas, p. 546.

orden disponiendo que losJefes, Oficiales y Subofi
ciales retirados que tengan elevadas instancias de rein
greso remitan a esta Secretaria certificados de los ser
vicios de campaña prestados desde la fecha en que pro
movieron aqiiéllas, p. 598.

Orden aplicando las normas publicadas por Ord n de 
30 de junio último (B. o. mim. 255) al curso «le Teuíen- 
les y Alhñ-eces provisionales de Artillería anunciado 
por Orden de 30 agosto próximó pasado («Boletín Ofi
cial» núm 317), p. 598.

Orden «lisponiendo la incorporación a filas del reem
plazo de 1929, p. ,599. , '

Orden creando en cada capital una Sección de Infor
mación con el cometido que indica, p. 609.

Orden aplicando las normas dictadas por Orden de 30 
«le junio último (B. o. mim. 255) al curso para Alféreces 
provisionales de Infantería anunciudo por Orden de 28 
de agosto próximo pasado (B. o. núm, 314), p. 618.

Ordlm idem Ídem al curso para Sargentos provisioiii.i- 
les de InfanLei íu anunciado por Orden «le 28 «le agosto 
próximo pasado (B. O. mim. 318), p. 618.

orden dictamlo normas para la incorporación de los ■ 
Oficiales allns de hospital, vueltos «lo permiso o reempla
zo. que lleven más de sesenta días darlos de hoja, p. 651.

Convocando un curso deformación de Sargentos pro
visionales de Artillería, p. 651.

Orden sobre remisión a la Dirección del Servicio de 
Automovilismo en Salnmauca. por los propietarios de 
«•oches no requisados, do los «hilos que indica, p. 712.

Orden aplicando las normas publicadas por orden de 
30 junio úllimo (B. O. mim. 256) al curso pirra Sargen
tos provisionales anunciado por Orden de 17 del actual 
(B. O. núm. 333), p.1 714.

Orden anunciando en los Par«|ues de Artillería del 
Ejército del Sur y del 8.° Cuerpo de Ejército la apertura 
«le un cursillo para la habililacifin de Artilleros provi
sionales, p. 716.

Orden disponiendo la forma de pago de socorros a 
transeúntes hospitalizados, p. 721.

Orden anunciando la apertura de un cursillo pata ha
bilitación de ajustadores provisionales," p. 722.

Orden con iiormas para militarización de pérsonal 
empleado «'U fábricas movilizadas, p. 722.

orden convocando en cada una de las Academias qui
se instalan en Pamplona y en Jerez un curso para Te- 
nienlcs y Alféreces de Complemenlo e individuos com
prendidos entre los 30 y 40 años que rcúnap las (•«nidi 
Ciones que indica, p. 726.

Orden disponiendo que los Jefes, Oficiales, clases y 
tropa pertenecientes al antiguo Cuerpo «le Inválidos, hoy 
Mutilados, puedan percibir sus haberes por las Pagadu
rías Militares a partir del pr'iximo mes de noviembre, 
p. 736.

Orden resol viendo consulta sobre percibo <le¡ subsidió 
pro-éombalieples y la pensión que pueda corresponde.r 
a los fallecidos en acción de guerra, p. 750.
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Alaron y Biel, p 338.
Uucn-i ¡lio y Moureul de A rizo, p. 433.
La Muela, p. 477.
Me One», p 742.
Ta.uste y Zara troza, 
Mornta "le Jileen, p 
Pozuel <ie A riza, p. 
Carenas, p, 2.042.

p. 922.
943.
986.

Mnnreal 'le A' iza, p. 2 185.
Armnia de Moiicayo, p. 1.075. ,
Cu bel. P 1.^2.
Vilh.feli"he, p. 2.043.
Erhi, p. 2.056. .
AiiunciaiHlo la exi«leneia de enfermedades epizoóti

cas en los términos que se rilt n:
Monreal de Ariza v Mirulbueilo, p. 50.
Monzalbarhn, p. 258,
Celina, p. 354.
Pozuel de Ariza, p. ?9L
Sao Juan de. Mozarrir.ir y Belchiie, n. 462.
Bordnlha. Moillerdé v Carenas, p. 463.
Monreal de A riza, p 477.
Cabohifuente, p. 505.
Ariza. p. 518.
Munébreg», p. 626.
Cet i na, p. 674.
Tausle, p. 7<16.
Berrueco, p 742.
Villarrovn de la Sierra, p. 802,
OBés, p." 803. ,
Cimhnlla y Villanneva de Jilocaj p. 85/.
Chodes y Contamina, p. 874.
Te'-rer, p. 922.
Muévalos, p 922.
ll.de-, p. 923
Morilla de Jiloca, p.942.
Cosuenda, p. '.OH.
Emhid de Ariza, p. 1.027.
Ahirba, p. 1.067.
Cirmiar disponiendo que los Tnspeelore^ velerma- 

rios envíen todos los me-es relación del ganado sacrifi
cado en sus partido-, p. 252.

Circular sobre el sacrificio do hembras bovinas, pógi- 
" Prohibiendo el sarriheio de h6ml ras nvi^’as, P- 742.

Circular sobre sacrificio 'ie cerdo-, p. 802.
Circular sobre la venia de einbuiidos, ps. 824 y •<-.
Circular sobre la propagación de la viruela ovina, pa- 

ítina 922 . . .Circulara los Inspectores municipales veterinarios 
ps. 1.043, 2.097 v 2.133. , . .

Circular cunsliluyendo los partidos veterinarios, pu- 
* gina 2 050,

Junta Provincial de Subsidios a Familias de Com
batientes.
Belamón de las cantidades que corresponde abonar 

a los AMmtamientos que se citan pul» patio de? suh- 
sidios a f-milia- «le rombal n oles, ps. 3,1-.*, 242, 3,/. 
585 777, 977, 2 121. 2.172 y 2.178.

Rehición de Juntas Municipales de Subsidios pro- 
comb-iienles que no han enviad, las nominas de los 
subsidio-señal,nlos a cada una. p. >. I.

xAuueiando el envío a lo- Prosid-.mles de las Juntas 
locales de Subsidios pr.i-Combaiiemes de dos ep-mplares 
impresos (le nóminas pura (d mes dejilÜo, p 155.

lulero-ando de os Alcaldes,r.-mih.n a esta Junta las 
cantidades que adeuden por los conceptos que se mdi

' ciirular sobre cobro de subsidio en lo venia de tabaco 
en los pueblos, p. 185. . ,

Circular inieresando de la- Juntas municipnles el en
vió de lAs cantidades recaudadas por lickets. p. 433.

Inieresando de las Juntas municipales envíen padrón 
'de las f .milia- que tienen derecho ul subsidio, p. 485.

Anunciai.do el envió u las Junia- münici|mles del 
importe del subsidio pro-combaii.-nle
a |<>- meses ¿c; agosb., p. 485; -e.diembre p. 63i y .9»; QC- 
tuhre, p. 85°; noviembre, p. 1.019; di. iembi e, p. 2.1 .1

Interesando de bis Jumas mmii- ipab s vigilen el co
bro del subsi lio nro-eomb .líenle-, p. 6'6

Circular a las Juntas municipales, ps. I.UJd y -.14/.

Circular sobre revisión del padrón, p. 2.009.
Relación «le los ingresos en esta p.oviuciu por tickets 

durante el mes de noviembre, p. 2.165.
Relación de ingresos por diferentes conceptos, p. 2 66.
Disponiendo que las familia-de los legionarios no tie

nen derecho al subsidio, p. 2.172.

Otros asuntos
Relación «le Avuntamientos que tienen que presentar 

en la Sección Provinci.d de E-ladislica la documenta
ción riel padrón de habilantes, p. 12.

Dec.hirando di» de íu'o nacional el 13 de julio, p. 81.
(arralar de la Junta de Defensy Pasiva Antiaérea, pá

gina 89. •
urn ular sobre atesoramiento de plata, ps 99 y 489.
Circular señalando la- condiciones que han «le reunir 

los sótanos para ser utilizados como refugios contra 
ugi" sienes aéreas, p. RtS.

Circular conmemoraiHlo la fecha del 18 de julio, 
(B 0. E. 18 de julio).

Relación «le pueblos que no han enviado coniesta- 
ción al cuestionario «le trigos que se les envió, p. 181.

i.ircular sob-e cobro de derechos de autor en los es- 
perlórulos, p. 186.

Tarifa de precios para saquerío e hilazas de yule, pa-

Anunritindo el hallazgo de una rueda de aulomóvil en 
la ci.rretera de Valencia, p. 217.

Circular sobre rerogidn de huesos de fruta0, p --8.
Circular di-poniendo la recogida de los envases de tu

bo «le acero maleable, p. 329.
circular sobre ilevación de precios, p 350.
Circular «lispo’niendo que los fabricantes de aceite 

presenten declaración del número de capazas nuevas 
qu«' posean, p. 391.

Circular sobre la venta de aceite de oliva, p. .iv .
Cirru ar sobre c indonación de alquileres de inqui i 

DOS en población *.s liberada-, p. 398.
< irrular «Imnlo normas sobre los precios de toda i. - 

se dé artículos comercióle-, p. 427
Circular a todos los f.ibricúnies para que cumplirnen 

ten el servicio que se indi«-.a, p. 453. ,
Circular sobre venta de madera nacional . • .
Circular disponiendo que los poseedores de »» ( ic 

semen declaración de la que «hspongan, ps. 5.5 5 5b».
Circular sola e el plato único, p. 525. ¡..hones
Circular dundo normas pare la fuhricuciou 1 c j. -

1 Cir ular solve funcionamiento de! Banco «b- CidiD

L7"qu.los MOMOS 
existen vaca.'tes de Muestro en las escuelas de su mu

CirruiLr sobre colocación de obreros pura la recogida 
de uva, p. 582.

Circular «lamió reglas para la caza, p. buu. ^aica 
(írculur disponiendo que«ie-<b« la fbchá que se 

puedan circular libremente por trnla la provm - •
trigos y harinas sin necesidad «le guia, p. 61 I. ,

Circular anunciando el nuevo domicilio de las oib'iu^ 
del «Plato único- v «Di 1 sin posi.m». I>. 683. .

Cir.-ular disponiendo s«v retiren «le la- blbllOlecai I 
blic.rts lús obras que se indican, p. 683.

Anuncian lo él hallnztio deuda rueda de a ulomoMi - 
la carretera «le Soria a Calntavu 1, p. 689. , ,

Giren ar disponiendo se extreme la vigilancia oc 1 ' ' 
rreleras y lineas de ferrocarril, p 736.

Fijándola zona en que se puede cazar, ps. 
prubiliieudo la venta .ie oliv -s, p. 750 
Circular sobre defen-a antiaérea, ^.'757. 
Circular sobre declaración «le existencias

P.758. ,
Circular disponiendo <|<ie el orujo de oliva

750 y 773.

de trigos, 

sea desli-
nado a la ex'rucc.ión «le aceite, p. 765. _

Circular sobre faenas.de siembra, p. 773.
Circular r«*<-ordando deben ser retiradas lus anlenu- 

de radio, p. 786.
Circular sobre elevación de precios, p. 801.
Circular sobre venta -le ann «s v m inimo.iPA p. «m- 

■ Anunciumlo la constitución déla Junta Proviuciui ue 
Precios, p. 824.

- - - ■ —
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Circular sobre saludos al Caudillo, Generalísimo Fran
co, p. R40.

Circular fijando el precio de' vino, p. 883.
Circular sobre requisa de muebles, p. 900.
Circular sobre biblioiecas, p. 919.
Circular dando instrucciones para la venta del pan 

familiar, p. 928.
Prohibiendo el consumo de huevos en bares y estable- 

cimienlos similares, p. 950.
Circular sobre venta de especialidades farmacéuticas, 

p. 958.
Circulqr fijando le lasa de la lana sucia de consumo 

civil, p. 1.003.
Circular a los Directores de periódicos, p. 1.026.
Circular soh-e sindicación de coatralislas de obras 

públicas, p. I.n 6.
Circular sobre Aguinaldo del Combatiente, ps. 1.065, 

2.042 y 2.097.
Circular enrareciendo la plantación de Arboles fruta

les, p. 1.066.
Circular disponiendo que los Alcaldes remitan rela

ción del número do Concejales que componen el Ayun
tamiento, p. 1 9n6.

Amiriehindo id hallazgo de varios objetos en la carre
tera de Soria, p. 1.067.

Circular dando normas sobre empleo de saquerio, 
p. 1.075.

Circular sobre hospnderffls de militares, p. 1.902.
Circular regülando la elevación de precios en los ar

tículos de consumo corriente, p. 2.009.
Circular sobre descarga de mercancias, p. 2.009.
Circular seíialando el precio de la oliva, p. 2.0|í.
Circular sobre establecimiento de galljneros escola

res, p. 2.022.
Declarando festivo el día 8 de diciembre, p. 2.029.
Circular señalando los precios para la venta de car 

ne, p. 2 049.
Circular sobre declaración de existencias de artículos 

y gan dos para el consumo, p. 2.066.
Circular sobre exportación de vinos, p. 2.073.
Circular sobre formación del Catálogo oficial de la 

producción industrial de Esparta, p. 2.090.
Relación.de las cantidades recaudadas por el «Día del 

Plato Unico» en esta provincia durante el mes de no
viembre, p. 2 f 90

Circular a los Ayuntamientos sobro pago de haberes 
o sus empleados, p. 2.132.

Circular sobre liquidación de la recaudación del «Día 
del Pialo Unico», p. 2.138. .

Anunciando la fecha en óue se reunirá el Colegio 
Oficial del Secretariado Local, p. 2.138.

Prohibiendo la salida de centeno de esta provincia, 
p. 2.147.

Circu'ar sobre molturaclón de aceituna, p. 2.185.
Circular sobre propiedad intelectual, p. 2.193.

SECCIÓN TERCERA

DISPOSICIONES EMANADAS DE LA EXCMA. DIPUTACION 
PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Comisión Gestora de la Diputación provincial.
Cuenta general del ejercicio de 19’6, p 25.
Intere«ando de los Avuniamienlos que no lo hayan 

verificado, el ingreso del duodécimo plazo de la cuenta 
de resultas de 1923-24, p. 57.

Circular a los Ayuntamientos sobre pago de atrasos, 
p. 57. ■ '

Señalando los días para la celebración de las sesiones 
ordinarias de los meses de: julio, p. 57; agosto, p. 350; 
septiembre, p. 542; octubre, p. 750: noviembre, p. 94,3; 
diciembre, p. 2.043.

Extracto de los acuerdos lomados por la Comisión 
Gestora en las Resignes celebradas 'os dias: 5 y 12 de ju
nio, p. 57; 19 v 26 de junio, p. 275; 3, 10 y 17 de julio, p. 434; 
24 y 31 de julio, p. 546; 7 y 14 de agosto, p. 551; 21 y 28 
de agosto, p 652; 4 y II de septiembre, p. 765; 18 y 25 sep
tiembre, p. R85; 2, 16 y 30 octubre, p. 1.027; 13 noviem
bre, p. 2 067; 20 y 27 de* noviembre, p. 2.185.

Fijando los precios de las raciones que los pueblos 
han suministrado al Ejército y Guardia Civil en los me

ses de: junio, p. 182; julio, p. 413; agosto, p. 601; septiem
bre. p. 846; octubre, p. 1.027; noviembre, p. 2.113

Prorrogando el período voluntario de recaudación por 
cédulas hasta el día 10 de septiembre, p. 433.

Solicilando devolución de fianza: D. Alt ¡andró Motil- 
va, p. 546; D. Fulgencio Andaluz p ¿33,

Prorr -gando el periodo voluntario de recaudación por 
cédulas personales hasta el día 25 de sepjlembre, p 569.

Prorrogando el período voluntario de recaudación por 
cédulas personales hasta el día 5 de octubre, p. 674.

Concurso para el arriendo del tercer, lote do lu torre 
Ramona, p. 689. .

Dando instrucciones a los Ayuntamientos para la for 
mación del padrón de cédulas de 1938, p. 690. *

Anunciando la instrucción de expediente a Antonio 
Lusa Lah¡güera, p. 722.

Citando a I). Ensebio Simón Martínez, p. 726.
Anunciando vacante la plaza de Celador del Hogar

Provincial Doz de Tarazona, p 882
Anunciando concurso para la provisión interina do la 

plaza de Depositario de fondos provinciales, p, 890.
Señalando el plazo para la recaudación en periodo 

voluntario del arbitrio provincial sobre saltos de agua, 
p. 943.

Requiriendo a los Ayuntamientos que se indican para 
que satisfagan las Cantidades que adeudan, p. 95".

Ordenanza para la exacción de derechos de despacho, 
p. 986. . . r '

Nombrando Inspector de cédulas a D. Emilio Royo 
Ibarz, p. 1.003. ,

l’li-vo de cargos formulado contra Antonio Lasa 
p. 1.011.

Disponiendo que los Ay untamientos remitan los pa 
drenes de cédulas personales autos de la fecha que se 
indica, p. 1.067.

Anunciando concurso para otorgar el «Premio Mefis- 
lO». p. 2.030,

Destituyendo del cargo de electricista de los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia a D. Antonio 
Lasa, p. 2.173.

Resumen del presupuesto provincial para el ejercicio 
dé 1938, p. 2.202.

SECCIÓN CUARTA

CIRCULARES, ANUNCIOS Y DISPOSICIONES DE LA DELE
GACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA

Administración de Propiedades y Contribución 
Territorial.
Fxpedicnle para la concesión de una parcela a: D. Sa • 

lustiano Lon, p, 290; n Jesús Gracia, p. 399.
Subasta de bienes en: Lu Cartuja Baja, p. 539; Zuera, 

p. 2.0e)3; Luesi», | 2.114.
Circular sobre formación de documen'os cobralorios 

por.rúsiica amillarada para el afí 1938, ps. 543 y 659.
Subasta de dos trilladoras, p. 619.
Relación de Municipios cuyos Registros fiscales de 

edificios y solares han sido aprobados, ps: 636, 675 y 
708.

Repartimiento por rústica amillarada entre los pue
blos de la primera dicción, p. 660.

Circular sobre contribución de edificios y sobres pa
ra 1938, p. 707.

RemiHendoa los Ayuntamientos que se indican el 
padrón de la contribución territorial, ps 769 y 833.

Exponiendo las relacionas do deudores del término 
de Vilhimayor, p. 1011.

Incluvendo al pueblo de Torralba de Ribota en le re
lación que se indica, p. 1 .067.

Exponiendo el padrón de edificios v solares de esta 
capital para 1938, p. 2 058.

Imponiendo multa de 25 pesetas a los Alcaldes que se 
citan, p. 2.179.

Administración de Rentas Públicas.
Inieresa-id > de los co iiribiiyeni. h  en general saiisfu 

gnu con punlualidad las contribuciones que les corres
pondan, ps. 67 y 611,
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Circulur sobre Pódenle Nacional de Circnlucióo de 
Auloinóviies, p. 518.

í ireular sobre confección de las maldculus de indus
trial para 1938, ps. 601 y 883.

Circular sobre Constitución de gremios pura 1938, 
p. 6i9.

Relación de industriales que han sido declarados la- 
Hido , ps. 627 y 825.

Circulur «obre contribución de edificios y solares pa
ra 1938, p. 635. <

Exponiendo al publico los padrones de automóviles 
para 1938, p. 723. '

lm, ouiendo multa de 25 pesetas a los Alcaldes que se 
citan, p. 878.

hiieresamlo de los Ayuntamientos que se citan remi
tan las relaciones de los pagos que hayan efectuado, 
p.923.

Impuestos sobre el consumo de gas, electricidad, uar- 
buro deculciu y trausporle-i, p 99L

Exponiendo al público las matriculas de industria! 
pura 1938 de las Zonas del Pilar y de San Pablo, p. 2.081

Delegación de Hacienda. .
^nuncimnlo el cese de D. Teodosio Gobernado cu el 

enruo Lispedor del Tribu lo en ésta provincia, por 
pasar destinado a otra, ¿ 114.

< ii-culur a los Ayuntamientos sobre confección del 
presupuesto para 1938, p. 946.

Numbruud0 Ingeniero industrial en la Inspección del 
I ribulo » D- Jos^ Miirtiuuz ujol, p 278.
Nuinbraudoel personal que ha de procederá la compro

bación del registro fiscal de edificios y solares de Zara
goza, p. 354.

Circular sobre canje de sellos de Correo, p. 373.
Reclamando a los Ayunlumienlos que se citan las can

tidades que adeudan, p. 408
Anunciando extravio de resguardo de D. Andrés ^áinz. 

p. 561. . " , '
h'corporaudo al servicio de la Inspección del Timbre 

a I). Ramón Menac, p.582.
Anunciando solicitudes de roturaciones arbitrarias, 

p. 690.
Resumen de los presupuestos ordinarios correspon

dientes al ano 1936, p. "88.
Relación de los lérminos a los que se les notifica la 

ejecución de trabajos topográficos parcelarios en 1938, 
p. 8 47

R quiriendo a los concesionarios de las minas que se 
indican para que satisfagan <■! canon correspondiente 
al año actual. p. 1.033.

Circular sobre clases pasivas, p. 2.139.

Recaudación de Hacienda.
Notificando embargo de lincas a los deudores de para 

doro desconocido del término de: Luesia, p. 378; Mora 
la de Jalón y Alagón/p. 505; Zaragoza, p. 803 y 1.045.

Subasta de bienes de deudores del léi mino de: 1 uesia, 
p 666; Las Pedresas, p. 743; Remolinos, p. 743 y 744; Val- 
pulmas, p 745 y 751; El Eiago, p. 751 y 75n; Earasdués, 
p. 758; Pradilla de Ebro, p. 759; Ardisa, p. 76"; Prudilln 
de Ebro, p. 786; Zaragoza, p. 2 056, 2 05. y 2.058.

Requiriendo u herederos de la viuda de Lorenzo Sauz, 
p 995 y 1.067.

Subasta de dos lincas de la Sociedad «Zaragoza ln- 
d uslrial*, p. 1 034. '

Citando a deudores do paradero■ desconocido del tér
mino de Vera de Mancayo, p. 2.114.

Tesorería de Hacienda.
Nombrando Recaudador auxiliar de la 1.a zona de 

Zaragoza a D. Vicente Pardos Sebastian, p 124.
Fijando el dia 1° de ugos'o para dar comienzo al co

bro, en periodo voluntario; de las contribuciones corres- . 
pondienles al tercer trimestre de 1938, p. 228.

Relación de las cantidades que por IMente Nacional 
<le Automóviles tienen que percibir los Ayuntamientos 
que se citan, p. 391.

Señalando la fecha en que comenzará el cobro del 
impuesto de patente nacional de automóviles, p.,706

Nombrando Recaudador interino de le zona de P'iia a 
D/Curios Gimeno, p. 858.

Fijando el día I de noviembre para dar comienzo a! 
cobro, en periodo voluntario, de las dnlribuciones 
correspondientes el cuarto trimestre, p 869.

Dejando sin efecto el nombramiento (le D. Vicente 
Pardos para el cargo de-Recaudador auxiliar de la zona 
primera de Zaragoza, p 1.U53.

SECCIÓN QUINTA

DISPOSICIONES PUBLICADAS POR ADMINISTRACION 
"ENTRAD Y POR LA AUDIENCIA TERRITORIAL, UNIVER. 
3IDAD LITERARIA, QUINTA DIVISION MILITAR, JUNTAS 
PROVINCIAL Y MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL 
Y DEMAS DEPENDENCIAS Y CENTROS OFICIALES DE 

LA PROVINCIA

Audiencia Territorial de Zaragoza.
Relaciim de nombramientos para cargos de justicia 

municipal, ps. 278, 569, y 1.011.

Agrupación de pueblos del partido judicial de Ca- 
latayud. ,
Proyecto de presupuesto pura 1936, p, 2.071.

Agrupación de Municipios del partido judicial 
de Ca iñena.
Presupuesto ordinario para 1938. p. 1.004.

Alcaldía de Zaragoza.
Anunciando Concurso pura el derribo de la casa mi- 

mero 30 de la cabe de San Jorge, p. 350.
Anunciando el concierto de un préstamo con la Caja 

de Previsión Socinl, p. 354.
Anunciando la cxbumunación de restos cadavéricos 

ps. 7o2 y 2.u30.
Nombrando Agente ejecutivo para el cobro de mullas 

a D. Angel Gómez, p. 995.
Presupuesto de Cargas de justicia del partido Pilar- 

San Pablo p. 2.188
Anunciando solicitud para el establecimiento de una 

linea de autobuses, p. 2.208.

Ayuntamiento de Zaragoza.
Expediente para habilitar un crédito con destino a 

reparar daños que se produzcan en la ciudad por la 
guerra, p. 34

Anunciando información pública sobre la apertura de 
tiendas dedicadas a la ven-la de comes ¡bles, p. 99.

Anunciando información sobre pelición de los vaque
ros dal Camino de las Torres, p. 124.

Anunciando p-oyecto de conslrucción de un kiosco 
en el Paseo de la Independencia, p, 138.

Expediente de suplemento de Qrédito, p. 201.
Anunciando concurso para la conslrucción y explo

tación de un kiosco en el Paseo de la Independencia, 
p. 243.

Exponiendo.el proyecto de unión de las plazas de las 
Catedrales,"p. 330.

Extravio de résgufirdo de D. Ambrosio Arando fo
rres, p, 386

Anunciando Concurso, para la venta de 14 bidones 
metálicos y varios objetos más, p. 399.

Anunciando concurso para adquirir cuatro farolas de 
hierro, p. 441.

Estado de los aprovechamientos4 forestales que han 
de adjudicarse mediante subasta, p. 498

Concurso para la adquisición de 40 capoles, 40 imper
meables y 40 correajes para la Guardia Municipal, [fa
gina 561. , „

Prorrogando el plazo para la instalación en ¡as fin
cas uri anas del agua y vertido al alcanlarilludo, p. 654.

Anunciando solicitud de D ” Catalina Monserrut para 
ampliar el Laboratorio farmacéutico que posee, p. 676.

Proyecto rectificado para la ampliación de la z^ na 
afectada por la apertura déla calle de la Yedra, p. 768.

Anunciando a concurso la adquisición de cuarenta 
pares de bolas altas y dieciséis de una pieza, p. 803.
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Anunciándose instruye expediente a D. Lucio los 
Arcos Si sal, p. 803. . , .

Concurso puru lu adquisición de un depósito de cha
pa, p. 8U9. . , .

Anunciando concurso parí] lu adquisición de carbón
p. 858. •

Expediente de transferencia de crédito, ps.'89O y 2 010.
Anunciando lu imposición de contribuciones especia

les por obras de puvimenlvción en el barrio de Venecia, 
p. 924.

Anunciando !<! solicitud de 1) Emilio Suhún para es- 
lablecer cual ro molores en su fabrica de h jius, p. 959.

l'Xiruclos de los acuerdos adoptados por esté Ayunta
miento < n los moes de: enero, 95'.', y 965; febieru 988, y 
995: marzo, I 017; abril, muxO y JUnio, I 068, 1.076 U>92, 
1.U99, 2.014, y 2.IH3: julio, agosto y septiembre, 2.074, 
y 'ZMO.
' Exponiendo el presupuesto exiruordinario para rea
lizar obrasen el Teutru Principal, p. 9-9.

Exponiendo proyecto de alineación de la calle de Va- 
lenzuelo, p. 987.

Anunciando solicii.udes pura establecer motores: don 
Enrique Muñoz, p. 1 OH; D. Antonio de Gregorio Boca- 
solano, p. z.092.

Expi'dienle para la construcción de una manzana de 
nichos cu el ( emcnlerio católico de Torrero, p. 2.<>09.

Anunciando concurso para coiiUutur el derribo de 
la Casa húmero 3 de lu plaza de la Seo, p. 2 og*.

Anunciando subasta de o< heñía obligucioncs de 3 pe
seta' de la serie A, p. 2.115. , .

Exponiendo al púb.ico el padrón de miradores, | agi
na 2.1 15.

Expediente de transferencia de crédito, p. 2133.
Expoiiiendu ei proyecto de alineación y ensanche de 

la Cuialiua, p. 2.133. _ _la cuite de Sania Cuialinu, p. 2.133.
Exponiendo el proyecto de prolongación de lu calle

de • óii vuf: • a n v <is, p 2,1 33. e
Exponiendo el padrón de edificios y solares, p. 2.148' 
___ _ subasta pura lu construcción de una, 

munzaiiu de nichos en el Cemenlei io Lulólico de tórre
A n U iic Hiih íu

ro, p. 2.148.
Presupuesto ordinario para V28, p. 2.167.

Ayuntamiento de Bilbao.
Concurso para las obras del puente de Isabel II, pa

gina 217.
Concurso para las obras del puente de San Anlnii, 

p. 253 . . ,
Concurso para las obras de conslruccion de una pa- 

saderu frente a la calle del < onde de Mirasol, p. 258. ,
Concurso pura las obras del puente de lu Merced, i>a- 

giuu 2?9.
Caja General de Ahorros y Monte de Piedad 

de Zaragoza.
Subasta núm 546 de ropas, p. 82-.

Cámara Oficial Agrícola de la provincia de Za
ragoza.
circular sobre formación del Censo social y electoral

* Convocundo a asamblea general ordinaria, p. 900.

Comisión Depuradora de! Magisterio.
Cilando a D. Con tanHno Crislóbnl B diinul, p. 2.01 .

Comisión Provincial de Incautaciones.
Mamhimlo instruir <-xpudieuie Sobre ueclaracion de 

re-i onsabilidad civil conlru: _
Mateo Vallcspin Jardiel. de Torres de Berrellén, p. '• 
Gregorio Gracia Bailarín, de Quiiilo, p.
Santiago Mallor Giménez, de id , p. 7.
Manuel Agustín Aheniu, de id., p. 7.
Manuel Bu n ía Bmlia. de id., p. 7. .
A Ionio liigaTu urre Lahalo, de id , p. 7.
José l’orrorhe Porrocbe, de id , p. /.
José Agustín Jaso, de id , p. 7.
Manuel Bmellar López, de id., p. 8.
Emilio Murlín Al-enia, de id , p. 8.
Rublo Salas Gabás, de id., p. 8.

Vicente Galán Rubio, de id. p. 8.
Aguslin Ingal ii uri e Tapia, de id., p. 8. 
Luis Descalzo Gracia, de IU., p. 8.
Pascual Lson > urral, de id., p 8. 
Ramiro Benedé Pérez, de id., p. 13. 
Angel Pullas Kulróu, de id., p 13. 
José Rene, é Pérez , de id., p. 13. 
Manuel Salinas Navarro, de id., p. 13. 
Miguel Buciiac-'Su Salinas, <le id., p. 13 
Pa-cual Borr.-y Budriu, de id , p 13. 
Manuel < uvero Laborua, de id., p. 13. 
Mariano Budriu Borruy, de id., p. 13. 
Lorci ’/a) Ingalaturre Escudero, de id , p. 13- 
Baldomcro Ai>u l.aimza, de id , p 13.
Joaquín Pili Ús Büdriii, de id 
Sil vestí e zXgusiiu bul vudur,

, p. 13.
il« id.

Angel Inguliitiii re A ।luir de id., 
Autuiihi Blidrhi B dhi, de id., p. 
Juuquiu Budriu Bmliu, de id., p. 
Manuel Budriu Gahas, dU id., p. 
Miguel cntiuiiovu Huriudu, de id 
Eslupibluu Üubulu Uidún, de id., 
Diuiiisiu buUulu Unlán, de id., p

P-
, l>. I* 

14.
14.
1 1. 
«4.
.. |>. 14.
p. 14.
. 14.

Santiago Gracia Palias, de id , p 14. 
Jo.-é lugalatúrre Grüciu, de id , p. 14. 
Buníf-iclo I.alanza Gracia,,de id., p. 14 
Jaime Llop Jorde', de ui., p. 14.
Manuel Piqueras Guerrero, de id., p- 1S.
José bulas Alíenla, de Id., p 15
Joaquín Salas Uliaque, de i 1., p. 15. 
Felipe Val Lal'O, de id,, p. 15.
Manuel Anadón Gimeiio, de id., p 15. 
Sunihigo Büdriu Uliaque, ne id , p 15. 
Pedro Alíenla Delcazo. de id., p. 15. „
Clemente Alíenla Eácudero. uc id., p. 15. 
Migm I Budriu Bileiiacusa, de id. p. 15. 
José Budriu Escu ero, de id., p. 15. 
Manuel Budriu Galán, de id , p. 15. 
José Bud- ia Uliuqu ■, ue id , p. 16.
Salvador < asaiiovu Budriu, de id. p. 16.
José Hurlado Diarie, de i p. 16.
.Miguel ingaluiurre Juaneda, de id., p. 16. 
Frunce cu Jurdiel Eui námlez, de i-I , p. 16.
Julián Gimeno l éri z, de id., । . 16
Anselmo Leopoldo Jaime, de id., p. 16.
COnslunr.io Murlln Abcnia, de id., p. 16.
Manui I Pérez Martin, de id , p l6. 
Simeón Turlón Arlo, de i-i , p , 16. 
Antonio Übedu Bes, de id, p. 16. 
Pascual Abi-niu Ulluque, de id , p, 16. 
Fram i-co Pérez G-mcno. de id , p. 29. 
Miguel Oí ver Bes, de id., p. 29.
Pe-iro Ingulaiiirre Escudero, de id., p. 29.
Bamón Usón Lizar, de id., p. 29. 
Manuel Gimeno Llavero, de id., .
Tulllú» Gi - eno Clavero, de id., p. 29.

p 29.

Muri-iuo Garbt l’é'cz, de id., p. 29. 
Murrelino Buiz Villaibi, de El Busle, p. 44. 
Florencio Sauz Sebastián, «le id., p. 44. 
Julián Gil bairz, de id., p. 44.
Cri>l.óbul Villalha Pardo, de id., p. 44. 
Leoncio U'on Bunel, de id, p. 44. 
Hdario Sauz \ Hb Iba, de id , p. 44. 
TeÓfl o Sauz B-me!, «le id., p. 44.
Gerva'iu Bunel U.són, de 1<I, p. 44.
Ez« quiel Uriel Bomcm, de id., p. 44. 
Nicolás Villulbu Gil, de ni., p. 44. 
Lorenzo ' al-vi i Aligó-, (le id., P- 44. 
Cirilo Munárriz Marlincz, e Malón, p. 45..
Cinlo Marqués Saldos, ue id., p. 45. 
Pedro Maraña AgÜ.rre, «le id., p. 45. 
Manuel J lime T-dmem-ii, de i«l., p. 45. 
Félix Buiz Bei' uldo, de ni., p. 4 5. 
Emiliano Buyo ( urnago, «le id., p. 45. 
Jim Smi iúa Augós, de id., p. 45.
Fabián Laiiiez Tomás, de i«l., p. 45. 
Je-us < alafia Santos, <le l«L, p. 45. 
Juan Bi«langa-, de ¡«i., P- 45 
Luis Pérez Me-n. de id., p. 46.
Isaac Oclioa Buperlo, de id., p. 46.

Jumi Ullule Buigorrí, de id., p. 46.
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Gregorio Ullute Carcuvillu, de Malón, p. 46.
Fidel Tabueifa Angós, de i L, p 46.
Lino Jaime Talmencii, de id., p. 46.
Juan Magaña l’é'ez, de id., p. 46.
Nirolá* Culavia Hoyo, de id , p. 46. .
Maxiiiii"O Jaime l'ahuem'a, <'e id. p. 46.
Martin GóiDeZ H-avu, de'Sediles, p. 46.
Luis Viciéu ' ebriún, «le id., p. 47.
Vicetile Gómez (Ltdu iáii, de id., p, 47.
Julio Ceumaiius Jaeobo. de hl., p 4,.
Genaro (Javeras N-va' ro, de Malpimi de Arba, p. 4/.
Ped o Poderós l'mleiós, de id., p 47.
Petra Gómez ViUalba, «le id., p. 47.
Jobé Sa «mlñii Ari la, «le id., p. 4?.
Jo.-é UeSU ' ahivm, de Malón, p. 47.
Guille' mu Mesa Resano, de id., p. 47.
Virh-riuiiO Zaldivar B.iinorri, de id., p. 4«.
Grego-io < «davia Snurliez.de id,, p. 47.
Agustín Baigori i Gil «le ni , p. 4S.
Félix BLiscu Blasco, de Stjdiles, p. 48.
Atanasio Gul.dán Viñas, d<: hl. p. 48.
Luis Bergen Suñéu, «le Mnlpira de Arba, p 48.
'Lorenzo Tris Gómez, «le id., p. 18
Auiadio Laphi/.a Aznar. de Undués Pintuno. p. SI-
Julio Val lijo • asi i lio, de id.', n. 51.
Pedro Pé vz G -bús, «le i<l„ p. 51.
Salxailor Nienesa । alvo, de i«L, p. 51.
Juan Soleras Aire, de Pinuino, p. 51.
Sebastián Rubio Orlega, de ¡.I , p. 51. .
Mai i no Torrea Anbót «le Tiermas, p 51.
Celeslino Navarro ApeZarena, de id., p. 51.
Ramón Vera ‘•i'imlriii, de ul., p. 52.
Pió Bergen Soleras, «le Mianos, p 52.
Federico Pérez La.-i lesas, de i«l., p. 52.
Marmdino LaphiZ.ii Muriin<«, «Ir BagÜés, p. 52.
Jo'ge Vinacua Giménez, «le i«l., p 52.
Valeriano \ iciéit Giménez, «le id., p. 52.
Antunio Asra-o SóiicbeZ, de Rneslu, p. 52.
Cosme Gil Soleras, de id., p 52.
Daniel Sánchez sáncliez. de i I., p. 52.
AJi jandro Aguirre Dueso, de id* p. 52.
Ramón Pérez García, de id., p. 52.
Lázaro Sniudi. z Marl.ínez, «le Frescaño, p. 53.
Vicíoriuno Giménez Viola, de '<1., p. 53.
Leóii Berim jo Ri'drado,-«le íiL, p. 53.
Videulin UuiirlevO Lile, «le id., p. 53.
Fauslo \lasa\o Ariniimol, de id., p. 53.
José Peña Navarro, «le id., p. 53.
Benito Carrera Ruido, de i i., p. 60.
Sixto Domingo Gurvl i, de Mediana de Xrauóu, p. 60.
Pascind Blasco Pío, «le i«L, p «0.
JOfé Blasco PIO. de jd , p. 61.
Fit .iic Ís c u  Blasco Pío, de id., p. 61.
Antonio Blasco Pío, de id., p. 61.
Amonio Polo Sánchez, de hl., p. til.
José I.Ó. ez Mainur, de id., p. 61.
Franciico 1 usabona Coinés, de id., p. 61.
Servet 1 nsaboou <".o|-les, «le id , p 61.
Salvador Cas. bolla Quiblin, de id., p. 61.
Salvador Galló- Mainur, de id., p. 61.
Al« jandro Sámdiez Sulinas, de i'L. p. 61.
Luis Espinosa Cu vero, «le id., 0. 61.
Isidort) Lili é>a11 lias, de id., p. 62.
Jetús Gracia Abuelo, de id., p. 62.
Lorenzo Gracia Casabona, «le id., p. 62.
Luis Gabás Lobo, «le id., p. 62.
Jou<|U¡u MoutuLcI < asahona, de ul.. p. 62.
Enrique S.ilinns*rrainulla, «le i'L, p.68.
J .«•luto Monbiela Marlin, «le id., p. 68.
Jü í-«* Salinas López <10 id., p. 68.
Manuel MotUune1 Moiitunel, de i«L, p 69,
Jo-é BlaSro Espino a, «le id., p. 69.
Venancio Mulual' I iznbe, «le id., p. 69.
Eugenio RotcJiar Garcés, «le id., p. 69.
romas Me«lón Navarro/ de id , p. 69.
Germán viaiuar l.i/abi\ «ie id. p. 69.
< o-me Miiínar < as.iboiiu, de id , p 69
Cocine Mainur Cavm o, «le id., p. 69.
Antonio López L.izabe, «le nk, I'. 69.
Pablo Ló. ez l.izuhe, «le id., p. 69.
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Ui'siciuo O ó'dz NaViir.ro, deiid., p. 3i/.
Daniel 1 jomb's B -r té >s de id., p. 358
Ramón Ifiiguez Frugo, de id., p. 35S. ,
Alejandro Suagoi-idi, B iz'án, d‘*id.. p35i> 
Juan Núfiez Morales de Z iragoza. p. 358.
José Royo Mariincz, de ¡d., p. 375. , 
Miguel C.orlés Sauz, de Mmiiaim p. 375. 
Joaquín Monlanel Benito, de id., p. 5 7a. 
José Monreal Al'-on-'lii I, de id ., P • 3/'.
Angel Lozano Malo v I reín'a más, de BiOla, p » • 
Francisco Rodríguez" ZArute y veintidós mas, de

p. 4IO< . '
Angel Borruel Liestre y dos más, de Zuma, p. 413. 
Juan Roldes Gutiérrez, de Zaragoza, p 4 4.
José Artas H naide y veinte más, de Sudaba, p. M4. 
Agu-lin Sobrio Torralba, ile Ardisa. p. . .
Jesús Oliver Coulreras y diecisiete mas, de bauuo

P 414. . í14
Vicente Portal Beltrán v dieciséis más. de Sos, p. * • 
Lorenzo Pérez Benedi y Fermín Mo .lerdo bauen .

de Celina, p. 425 . .
EmiHo SáiK-hez Ruiz y veintitrés má<. de Muel, p. 42 * 
Santiago Laslioestrus Truin y veii/liuno mas, ie o 

p. 423. . , . .
Nicolás Barriendo Mazas y veintiuno mas, de ' 

p. 423.
Fortúnalo Cortés Simón y diez más, de Longares, 

p- 424. , .
Aun lio Lorés Gascón, y diez más, de Bureta p 4-4 
Francisco Barranco Abad y dos más. de Bnimbre, [>a- 

gitm 428. , .
Gregorio Alcega [.ara y veintitrés mas, de Agón, pa- • 

gina 4 48. .. . •
Pedro Vicente Tolosa y nueve más, de M gallón, pa

gina 438. 11-7
Estanislao Bosque Gil y diecinueve más, '.e id., pa

gina 4 <9.
Pablo Pérez Abaren, de Vnlpnlmn«, p. 439.
Francisco Miguel Eiz.mui' re, de Zaragoza, fK, V.

. Arturo Martin Lalorre V dos más. .le id., p. «a.l
José Mateo v dos más, de id., p. 439 _
Tomás Caled Pérez y nueve más, de Magallón, p 4 4 7. 
Nicolás Navarro Ruberle y dieciocho mas, de id., pa-

*'josé Gonzalo Gil y dieciocho más, de Monlerdc, pá- 
gin:i497. .

Miguel Asín Florión, de Ejca, p. 521
Eslauislao Anchelergues y nueve mas, deCustellm, 

^ Segu do Juez Percebal, y veinticuatro más, de Morés^ 
p .521. • 11

Manuel Murcén Correas y diez más, de Urrcu de Julón,

1 Emiliano Cartagena Catalinas y dos mas, de Pleitos.

' Mariano Bernad y o'ro, de Castellar, p. d 26.
Matías Moreno Pradilla y dos más, de Zaragoza, pagi-

"‘joséUroz Az.nárcz ) Vicloriua López, de Longás, pá
gina 533.

Vi<-enle Enseñal González y cinco más, de Plasem-ia, 
'' ^h^celino Alcay Villar y cinco más, de. Barbóles, pa- 

glTéo5dmó Coleta Cormano .y catorce más, de Burdallur, 

p. 555.

Isidoro Gracia Salvador y cuatro más, de Pozuelo de 
Aragón p. 556.

Ramón Maza Hu >rtns. de Zaragoza, p. 356.
E luardo Navarro Arguedas y quince más, de Nuéva-

' Joaquín Marco Samitier y otro, de Ardisa. p 556.
Manuel Hernández Pérez y dos más, de Nuévalos, pa

gina 556. . , . • 1
Ricardo Cuenca Gayón y veiiilicualro más, de id., pa

gina 556. • j f 1
' A-lolfo Cuarlero Rodríguez y cuatro mas, de Fucnde- 
ialón. p. 594. , • 1 rnx
' Mariano Anciso Rubio y nueve mas, de id. p. 5=14.

Juan N ivascués Gómez y quince mas, de id., p. 594.
Serafín Agustín Gimeuo. de Vilbirrea1, p u94.
Alberto Alonso B .quero, de Alf-j irin p. ^21-
Jo-é Martin Maj irenu y diecinueve mas, de Villarreal,

' Amirés Muñoz Maleo y quince más, de Cosuenda, pá-

José Budín Arpnl v siete más. de M ivera, p. 68 4.
Sociedad Pineda v Co np- ñia, dti Zaragoza, p. 684.
Francisco Ló(>ez Hoyo y catorce más, de Pastriz, pa

gina 6Rí.
' Aug.-I Lahiguera Tazuoco, de Zaragoza, p. 68L

Ale] H-dro '-alvo Ro lriguez y treinta y ocho mas, de 
Villnfranca de Ebro. p. 685.

Joan Ruiz Tutor y cincuenta y seis mas, de Aoiajias.

' pfo Mo"ale« Lngarma \ ocho más, de á ierlas, p. 693/ 
Ubnblo Ueste Villa y cuatro más, le Luesia, p. 726. 
J Mis Ohd Campos, de Orés, p. 726.
Jo-é v FrancíS' O Estallo Luna, de Fuencalderas, pa-

Ignacio Mantecón Navasal, de Zaragoza, p. '2'- 
Maximiliano Guerrero López, de CalulordO, p. 72/.
Jo-lis Pérez de Zar-goza, p. 727
Angel M-linar Pérez, de id., p. 727..
Fernando I ópezTalor, de id., p, /2/.
Emilio Ibáñez. PnpeJI, de id., p. 727 -
Matilde. Papell Suncho y Matilde Ibanez Papell, üe

' Máximo Rebollo Pascual, de Cústejón de \ aldejusa,

P" Marín I ópez Giménez v «e¡s más, de l ongás. n. 841.
Gregorio Aragüés Castán y unce mas, de l-uencaluu-

' 'f ó iTx Fuentes A''dré.s y seis más. de Seslrica, P- ^6' 
VicJor Marcélián ^«dipe, de Cía és de Bibo'a, p. l 67. 
Fernando ' ucnca Villero, de Z ir .goza, ¡n ^/í 
Joaquín Benedi Muñoz y veinticinco más, de Brea,

P" Vicente Serrano Corellano, .le Villauueva de Gallego, 
p. 875.

Faustino Biel Giner, de id„ p. 879.
Saniiago Alonso Expósito, de Znrngo/.a, p. 8/9.
Gregorio Esteban Salduña, y veintinueve más, de

í! Air .'uso Ruiz Mondieln, d- Zaragoza, p. 8*3. .
Isidro Aguilur Gom -grán y coloree mas, de id., pa- 

¡r ¡ 11; | H S 1, 
" José María Relvis Ba'od, de id>, p. 8*4.

Gregorio A'egre Furcalia y cuatro mas, de San Maleo 
de Gálh'uo p. 9n7. . , .

Luis Nuviala Laborda y veinlldos mas, de Xmv. de
L'j\'ilio Clemente Moro--, de Salillas de .lalón, P 907

Luis Lozano E/.oeleia y nueve mas <1- M lió 1, p. 9-0.
Magín Lázof-O Hernández, de Embld de la Ribera, pa- 

'"Marmno Orlnbiu Cabrej.is y cinco más, de Mullen, pá
gina 937.

H. Bautíés Iglesias, de Tiermns. p. 937.
K„fne| < abr.-jns Becas v dore mn<, de Mallín, P- 335.
Felicísimo Placer Sónch.-z, de ÁI'h'jHrin, p. 94e

, Genaro A ves- Arroudo, de Lu-.m. o. 9Í¡.
Laureano Mariscal Hernando, de Zaragoza, p. J44.
l’.-dro Pé'-ez Melemlo. <'e Novillas, |.. 9*4. ,
Gonzalo Giménez Duinin xuez y dieciséis mas, de ídem,

1 Petra Bueno Campos, de Uncaslillo P‘^R- 
José Lázaro Sebastián, de Zaragoza, p, -H».
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Guillermo Marlínez Cermida y treinta más, de Allm 
mu -le Aragón, 99R.

Félix López Mendoza y doce más, de id., p. 1.003.
Muría Herrer Campos y veintiuno más, de Terrer, pá

gina 1,"0í,
Hilario Herrer Murliñez y treinta y cuatro más. de 

id., p. 1.012.
Manuel Langa Gormedino y veintitrés más, de Munó- 

brega, p. 1.012
Teodoro Lozano Magullón y doce más, de Grisel, pá

gina 1.054.
Fermín Lorenlc Magullón V treinta y nueve más, de 

id., 1.054.
Julio Borneo Lozano, de Calatayud, p. 1.085.
Julio Gonzalvo Gonzalvo, de Mezalocha, p. 1.085.
Román l.u torre Luna y veiuliucho más, de Tur azona, 

p. 1.085.
An'onio Iháñ z Gimeno, da María de Huerva, p. 1.085
José Morera Bori-ull, de Zaragoza, p. 1.085.
Alfonso Lázaro Valero y dos más, de Calulorao, pági

na 1.086.
Ramón García Cardiel, de Zaragoza, p, 2.010.
Antonio Fron Gállego y quince má-, de id., p. 2.010.
Lorenzo Fron Gállego y diez más de id , n. 2.017.
Gregorio Ramiro del < ampo y veinte más. de Peña- 

flor, p 2.018.
Escolástico Lozano de Gracia y nueve más, de Villa

r-roya ríe la Sier a, p. 2 018.
Agustín Gallardo García y veintiséis más, de id., pá- 

gimi 2.018.
Francisco Larrué Lascúevas y dieciséis más, de idem, 

p. 2.059.
Ignacio Lies'e Navarro y ocho más, de Riel, p. 2.059.
Pascual Va Indares Archilla, de Znragoz , p. 2.059.
\mnaro Gutiérrez Alonso, d-- id., p. 2.076.
Alejandro Pernii Brujulada y once más, de id., p. 1.076.
Sanios Pascual Sánchez, de Stílvalicrr , 2,085.
Basilio Gracia Nogueras y diecinueve más, de Sun

Juan dé Mozarrifar, p. 2.081,
E-colástico Rubio Expósito x veintidós más, de idem, 

p. 2.085.
Andrés García A'dea, de Villalhn de Perejil, p. 2.093.
Angel Liarle Luiisio y diez más, de Cabolufuenle, pá

gina 2.043.
Santos Pascual Sánchez, de Salvatierra de Escá. pá

gina 2.135.
Sociedad Anónima Uralita, p. 2.149.
Manuel Lnngarita Olana y catorce más, de Salillas de 

Jalón, p. 2.149.
Jaime Boada Más y veintisiete más, de Epila, p. 2.149.
Tihurcio Gil Vela, de Añón, p. 2 t94.

Confederación Hidrográfica del Ebro.
Circular sobre aprovechamiento fiel agua para riegos 

p. 520.

Consejo de Administración de «La Caridad•.
Recaudado por el impuesto de viajeros en el mes de • 

octubre, p. 1.036.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas.
Declarando cancelado el registro minero de D. Pablo 

Escribano, p, 115.
Rehi-ión de operaciones que se han de practicar en 

el Distrito de Zaragoza, ps. 438 y 607.

Delegación del Estado para Prensa y Propa
ganda.
Circular relacionada con la proyección de películas 

de ai-lualidad o mdieiarios. p. 2.092.

Delegación de Hacienda de la provincia de Gra
nada.
Relación de efectos timbrados desaparecidos de la 

Admiiijs ración Subalterna do Alhema de Granada, 
p. 883.
Delegación de Hacienda de la provincia de 

Oviedo.
Relación de efectos timbrados desaparecidos de la 

Admiuisiración Subullerpu de Grado, p. 641.

Relación de efectos timbrados desaparecidos de la 
Administración Subalterna de Salas, p. 643.

Delegación de Hacienda de la provincia de Sevilla.
Relación de efectos timbrados extraviados durante su 

'ransporle de Burgos a Sevilla, p. 279.

Delegación de Hacienda de la provincia de Te
ruel.
Relación de efectos timbrados sustraídos de la Ad

ministración de Albarraciu, p. 409.

Delegación de Industria.
Circular sobre reconocimiento de taxis, p. 1.078.

Delegación e Inspección de Cría Caballar de la 
5.a zona pecuaria de Zaragoza.
Circular a los Alcaldes interesando la formación de 

la estadística equina, asnal y mular, p. 684.

Delegación Provincial de Trabajo.
Circular sobre normalización de los servicios de po- 

lilica social inmobiliaria, p. 2<>!.
Circular sobre colocación de extra' joros, ps. 550 y 770.
Circular disponiendo que por los Alcaldes se proceda 

a la reo'ganizació.i de las Oficinas y Registros de Colo
cación Obrer<. p. 840.

Circular disponiendo que por los patronos se mani- 
hcsie el número <le obreros militarizados o movilizados 
que tengan, p. 943.

Anunciando el concierto de un pacto colectivo entre 
las entidades que se citan, ps 2.081, y 2 180.

Delegación de los Servicios Hidráulicos del Ebro.
Nota-anuncio sobre so icitud por D. Florentino Fer

nández de un aprovechamiento de agua, p. 50.
Anuncio sobre extracción de gravas y arenas de los 

ríos, p. 156
SoliciLundO D. Lucas Leonar cambiar emplazamiento 

de presa en el rio Jalón, p. 470.

Dirección de Correos.
Concurso para la provisión de quinientos plazas de 

Auxiliares interinos de Correos, p. 478.

Dirección de Telégrafos.
Concurso para provisión de quinientas pinzas de 

Auxiliares interinos de Telégrafos, p. 477.

Distrito Forestal.
Licencias de pesca expedidas por este Distri'o duran

te los meses de: junio, p 70; julio, 358; agdslo, 550; scp- 
tiembre, 770; octubre, 945; noviembre, 2.077.

Ampliaciones al plan forestal de aprovechamientos, 
ps. 7>'2 y 763 ' .

Anuncio de inclusión de monte en el catálogo de los 
públicos, p. 858.

Relación dé plañías disponibles en el vivero cent ral 
<le Al ñama de Aragón, p. 2 001.

Circular sobie corla de árboles, 2.059.

Distrito Minero.
Anunciando haber solicitado D. José María Cardona 

Iñigo la concesión de veintiocho pertenencias para 
una mina de manganeso, p. 34

Cuenta de ingresos x pagos del segundo trimestre de 
1937, p. 263.

Anunciando haber solicitado L). José Gil Garijo la 
concesión de setenla y dos pertenencias en una mina de 
hierro, 818.

Anunciando haber solicitado D. Cipriano Gutierre2 
Tapiti la concesión de mil ciento cincuenta y ocho perle" 
nencias para una mina de hierro, p. 826.

Deciar ndó Caducado el registro perlenecienle a doq 
José Muría Cardona Iñigo, p. 871.
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Cuenta de ingresos y pagos del tercer trimestre de 
1937, p 887. s

Relación de operaciones que se han de practicar en el 
términc de Tarázona, p. 2.1^7.

Distrito Universitario de Zaragoza.
Anunciando un cursilio de Educación Física para el 

Magisterio, p 6<>.
Relación de Maestros y Muestras que han sido admi

tidos al cursillo de Educación Física, p. 149.

Escuela Normal del Magisterio de Zaragoza.
Circular sobre pagos de matriculas, p. 186.

Fiscalía de la Vivienda.
Circular a los Alcaldes sobre inspección sanitaria de 

las viviendas, p. 457. ,
Interesando de los Alcaldes envíen relación de las cho

zas. albergues o cuevas destinadas a viviendas que 
existen en sus términos, p. .607.

Gobierno Militar de la provincia y plaza de Za
ragoza.
Circular sobre incorporación a filas de los recia las 

del cuarto trimestre de 1938, p 107 ,
Circular sobre incorporación a filas de los reclutas 

del primero y segundo trimestres de 1939, p. 171.
Circular sobre incorporación a filas de los reclutas 

del tercer trimestre de 1939 p. 338.
Circulnr sobre incorporación a filas de los reclutas 

del cuarto trimestre de 1939, p 413.
Disponiendo la movilización en la forma qUe se indi

ca del reemplazo de 1929, ps. 582 y 6fz.

Inspección y Delegación de Cría Caballar de la 
5.a zona pecuaria de Zaragoza.
Circular dando normas para el estahh'rimiento de 

paradas de sementales, p. 930.

Inspección Provincial de Sanidad.
Circular sobre el snc ificio de cerdos, p. 754. ,
Circular recordando a los Módicos de. Asistencia Pú

blica la obligación que tienen de manif'star los casos 
que ocurran de enfermedades infecciosas, p. 901.

Constiluyendo a los municipios dc|Malón v Vierlas en 
partidos farmacéuticos independientes, p. 990.

Orden de la Jefatura Nacional de. Sanidad sobre Mé
dicos de Asistencia Pública Domiciliaria, p. 2.133.

Inspección Provincial Veterinaria.
Estados de las enfermedades que han alacado a los 

animales domésticos en esta provincia durante los me
ses de: juiro. p. 142; julio, p. 429; agosto, p. 621; septh m- 
bre, p. 811; octubre, p. 1.046; y noviembre, p. 2.117.

Inspección Provincial de 1.a Enseñanza de la 
provincia de Zaragoza.
Disponiendo que el dia 10 de enero se reanuden las 

clases en este Distrito Universitario, p. 2.208.

Instituto Femenino de Segunda Enseñanza »Mi- 
guel Servet».
Anunciando a concurso las plazas de profesores de 

alemán, italiano e ingles, p1. 763.

Instituto Geográfico y Catastral de la provincia 
de Zaragoza.

'■ Anunciando la exposición do los planos y relaciones 
de característicns qud se indican a los propietarios de 
tincas rústicas enclavadas en: Mezaloéha, p. 520; Loh 
gares, p. 521; Muel, p. 768; Alparlir. p. 770; MoraU de 
Jalón, p. 907.

Intendencia Militar del S." Cuerpo de Ejército.
Circular sobre estadística y control de pieles vucu-! 

ñas, p. 526.

Dando instrucciones para la circulación de la cebada 
p 840.

Jefatura de la Sección Agronómica de Zaragoza.
Circular sobre circulación de vinos, p. 82 _
Precios del superfósfato de cal 18/20, p. 677
Circular fijando el precio de la harina o del pan de 

Lasa, p. 920, y 1.048.
Dandoánslrucciones para la ci.mila-ion de ios vinos, 

p. 1.031

Jefatura de Aguas de la Cuenca de) Ebro.
Anunciando solicitud del Alcalde de Cnlulayud sobre 

deslinde de terrenos, p. 943. _
Anunciándola aprobación del proyecto de conducción 

de aguas para abastecimiento de Undués de L.crda, 
p. 969.

Anunciando los lugares en que se puede extraer gra
vas y arenas en los ríos: Queiles, p. 990; Ebro, p. 1.0,8.

Jefatura de Obras Públicas.
Relación de transferencias de automóviles realizadas 

en los meses de: junio, p. 85; julio, p. 359; agosto, n. 523; 
septiembre, p. 810; octubre, p. 9C8; noviembre, p. 2.060.

Relación de automóviles matriculados en los meses de 
junio, p. 86; julio, p. 360; agosto, p. 523. octubre, p. 909:

Anunciando haber solicitado la devolución de la fian
za los siguientes contratistas: D. Juan Cruz l uesta y 
D. Juan Manuel Giner, p. 125; D. Ju in Cruz Tuesta, pá
ginas 442 y 737; D. Desiderio Bailo y D. Abel Narvmza. pá
gina 737; D. Florentin Sauz, p. 872; D. Juan Cruz l uesla, 
p. 2.084. ,,

Concediendo el establecimientu de una linea de con
ducción de energía eléctrica a Eléctricas Reunidas, । á- 
gina 427.

Requisitos que hay que cunndir para la concesión de 
permisos de conducción de vehículos do motor mecúni- 
co, p. 533. > .

Nota-anuncio sobre solicitud presentada por l<lcclri- 
cus Reunidas de Zaragoza para establece1' una linea de 
transporte de energía eléctrica a alta tensión, ps. 549 y 
655. )

Subasta de las obras dé reparación de la curreh'ra de 
Muel a Lumpiaqu», p. 931. . .

Nota-anuncio i?obre solicitud presentada por «Hidráu
lica Moncayo» para establecer una linea de transporte 
de energía eléctrica a alta tensión, p. 936.

Subasta de obras de reparación de la carreteril de Ba . 
11 ur a Sangüesa, ps. 2.045 y 2.046.

Jefatura Provincial del Servicio Nacional del
Trigo.
Circular a los fabricantes .y ulmacenislns ile harinas, 

p. 322.
Relación de las cantidades que tienen que abonar los 

• a! macen islas de harinas que se mencionan por los con
ceptos que se expresan, p. 970. v

Jefatura Provincial de Sanidad.
Circular sobre venta de productos químicos y la mu 

cóuticos, p. 221.

Junta Administrativa de la Mancomunidad de
Municipios de Zaragoza.
Relación de Módicos de Asistencia Pública Domicilia

ria a los que corresponde quinquenio, p. 522.
lnl.ere-.ando de los Ayuntamienloer que no lo hayan 

verificado id envio" de los haberes de titulares sanila- 
rios, ps, 676 y 2.017.

Juntas municipales del Censo Electoral.
Nombrand > Presi.lentes y suplentes tic mesas electo

rales, ps. 17, 90, 138, 163, 201, 247, 279, 330, 3S6, 457, 638, 
709, 768, 1.053 y 2.115.

Relación de locales designados para colegios eleelora- 
les, ps. 50 y 138.

Junta Municipal d^l Censo Electoral.
Relación de Presidentes y suplentes de mesa, p. 399 1
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Junta Provincial del Censo Electoral de Zaragoza.
(Lirculur sobre l•enovución de las Juntas municipales 

del < enso Electoral, p. 818.
Relación de Sociedades y Corporaciones designados 

para formar la Junta Provincial del Censo Electoral, 
p. 1.031.

Disponiendo que las Juntas municipales procedan a 
la designación de locales para colegios electorales, pági
na 2.('92. .

Designando lócale para colegios cledorales en a 
enpital, p. 2.139.

Junta Técnica del Estado.
\nunciando liquidación de la Sociedad denominada 

La Pr dice lora de las EanLlias, p 196.

Junta Municipal de Beneficencia de UnCaStiHo.
SuImsUkde varios efentós, p. 902.

Junta Provincial de Beneficencia.
Anunciando la instrucción de expediente para la ven

ta de tres casas pertenecientes a la Eundrción benéfica 
Dr. Fray Juan Cebriá , p. 95!.

Junta de Defensa Pasiva Antiaérea.
Condiciones mínimas que han de reunir los sótanos 

existentes para ser utilizudos como rcrugios contra 
agresiones aéreas, p. 2.069.

Junta Provincial de Protección de Menores.
Circular sobre renovución do las Juntas locales de 

l•rolección de Menores, p. 59.
Circular sobre repatriación de niños sacados fuera de 

España por los murxislas, p. 701.

Junta Vitivinícola provincial de Zaragoza.
Circular sobre declaración de cosechas Je uva, p. 901.

Juzgado Militar Especial núm. 8, de la plaza 
Madrid.
Requiriendo a los que puedan 'lar detalles de los ex

tremos que se citan, ps; 290 y 738.

Juzgado Militar núm. 3, de Santander.
Circular dirigida a los luncionariós públicos que se 

citan, p. 883.

Parque de Intendencia del 5.° Cuerpo de Ejér
cito.
Circular disponiendo que les Alcaldes'manifiesten las 

cantidades y clases de piensos que exijan en sus mu
nicipios, p. 2.022.

Patronato Nacional Antituberculoso.
Dando normas para la admisión de enfermos civiles, 

p. 2 031.

Sección Administrativa de Primera Enseñanza.
Convocando a los Maestras que aspiren a escuelas 

interinamente, ps. 605, 630. 659, 841, 1.045, 2.022, 2.075 y 
2.155,

Anunciando solicitud de D.e Quinlina Razian I/ ga
rre para la apertura y funcionamiento de un Colegio en 
Tüusle, p. 614

Anunciando solicitud de D • Casimira Salvadora Iba
rre para la apertura y funcionamiento do un Colegio 
en Zaragoza, p. 7SL

Relación de aspirantes que solicitan escuelas vacan
tes en la provincia .de Zaragoza, p 920.

Anunciando solí- itud de D.® Petra Cándida Henamlo 
para la apertura y funcionamiento de un Colegio un 
Zaragoza, p. 1.022.

Sección Agronómica de Zaragoza.
Circular disponiendo presenten los A cuides declara

ción de toda clase de piensos que existan en sus muni
cipios. p. 263.

Precio de tasa fijado o las diferentes clases de trigo, 
ps. 490, 612 y 728.

Circular fijando el precio del pan familiar, p. 569.
Fijando el precio de la uva. 612
Fijando el precio de los 100 kilos de superfoslalo de 

cal, p. 620
Fijando el precio del sulfato amónico, p. 702.

Sección Provincial de Estadística.
Circular sobre rectificación del padrón de habitantes, 

p 1.035.

Servicio Agronómico Catastral.
Anunciando el reparto de superficies y riquezas de las 

distintas secciones fiscales d : Longares, p. 9u0; Tarazo- 
na, 901; Bardallur, Barbóles y Epila, 935; Plasencia de 
Jab>n, Remolinos. Alfamén, Urrea de Jalón y La Muela, 
página 936.

Servicio Facultativo de Catastro.
Anunriando se van a realizar trabajos de valoración 

urbana en Züiagozti, p. 924, y 921.

Servicio Nacional del Trigo.
Señalando plazo para las declaraciunes de trigo, pá

gina 848.
Concurso para la provisión de doce plazos de jefes de 

almacén, doce de auxiliares de almacén, seis de conta
bles, un oficial y un auxiliar de oficina, p. 879.

Señalando plazo para que los fabricantes de hari
nas declaren las existencias de trigo que posean p. 890.

Dando instrucciones para la venta de trigo al Servi
cio Nacio'.al, p. 891.

Relación de*los pueblos de la provincia, con indica
ción de los almacenes del Servicio a que deben acu
dir y comarcal a que pertenecen, p. 929.

Servicios Hidráulicos del Ebro.
Señalando ios tramos en que se puede extraer gra 

vas y arenas en los rios Ilueéha y Ebro, p. 2.084.

Sexta División Hidrológicv-Forestal.
Imponiendo multa de 17*50 pesetas al Alcalde de Ino- 

gós por incumplimiento de órdenes, p. 263.
Plan general de aprovechamientos en ios montes de 

utilidad públicü de la provincia de Zaragoza para 1938, 
p, 305.

Re- tificuciones al plan general de aprovecbtimienios 
forestales, p. 375.

Tribunal provincial de lo Contencioso-administra- 
tivo de Zaragoza.
Relación de pleitos incoados por: .
Tranvías de Zaragoza, S. A., p. 182.
Eléctra Jalón, S. A., p. 409.
Francisco Villarroya Casas, p. 858.
Gil Luis González, p. 969.

. Alf mso Lupueme Zapa'er, p. 2.017.
Julián Gubás Lobera, 2.110.

Universidad de Zaragoza.
rircular felicitando a los Maestros <|ue se citan, p. 76.
Señala' do la fecha para el comienzo del Cursillo de 

Formación del Magisterio, p. 338.
Circular al Magisterio del Distrito Universitario de 

Zaragoza, p. 561.
Notificando acierdos a D. Florentino Escudero y do

ña Mari< Burceló. p. 709.
Disponiendo que ios Centros de enseñanza privada 

manifiesten las diferentes clases de enseñanzas dadas 
en cada Centro, p. 938.

Circular sobre depuración de bibliotecas, p. 2.076.
Circular a los Alcaldes, p. 2.189.
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SECCIÓN SEXTA

EDICTOS. VACANTES, LLAMAMIENTOS Y ANUNCIOS OFI
CIALES, ETC., DE LOS DIVERSOS PUEBLOS DE LA PRO

VINCIA

Abanto, p 819.
Acered, ps 745, 819,828 y 2.061.
Agón, ps. 233,513, 728 y 1.079.
Agnuróii, । s. 182 ' 859
Ainzón, ps 281,728, 775, 828, 1.013, 2.011 y 2.110.
Ahidrén, ps. 999 ' 2.028.
AlaL'ón, ns. 325, 393 670, 710, 728, 819, 911, 999, 1.086, 

1.094, 2.028 \ 2 182.
Ap-rha, pt., 643, 828 y 833
Allierile de San Juan, ps. 439, 442,774,775 y 790.
Alhela, p. 774.
Alcalá ce Kbro, p. 842.
Alcalá de Moncayo, ps. 655 y 2.028.
Alconchel de A riza, ps 615 v 763.
Aldehuelü de I iesios, ps. 527, 685 y 737.
Altvjarín, ps. 685 v 795.
Alfamén, ps.325, 670,728,880 892 v 1.062.
Allmma de Aragón, ps. 670, 728, 842, 892, 1.062, 2.086 y

2.110. „
Alrnoiiapid de la Sierra, ps. 403, 404, 643, 728, 819, 842, 

903, 909, 2.07 Z y 2 086.
Almii"iu de D.a Gudina (La), ps. 790, 859, 945, 2.077 x 

2.183.
Alpartir, Ps. 737, 2 077 y 2.150.
Ambel, ?s. 415, 543, 622, 717, 872, 939, 1 079 y 2.110
A nenio, ps 763. 819 x 999. z
Aniñón, ps 200, 442, 513,569, 621, 622, 794, 892, 1.036, 

1.037 x 2.143
Anón, ps 506. 774, 999 y 2 110
Aramia de M.H.myo, ps. 471,868, 892 y 945.
Arándiga, p 819
Ardisa, ps. 233, 471,693. 728 x- 1 037.
Ariza. ps 94, 182, 819 827, 892 y I 086.
Ariieda, ps. 582 774 x 2 077.
Asín, ps 595, 643. 790, 902, 903, 1.005 y 2.150.
Alca, ps 868 x 1.047
Alera, ps 608. 630, 763,945 y 2,143.
Badales, ps. 763 x 1.037.
Bapüés, ps 573, 795, 833 v 2.061
Balcmichún, ps. 166 x 945.
Barbóles, ps 717, 723, 76< x 952.
Bmaftillur, p-. 340, 448, 810 y 2.086.
Beldiile, ps. 18 y 127
Belmonie de Cniaiax mi, ps. 440, 573 y 693.
Berrueco, i>s. 527, 819 y 945.
Biel, ps. 442, 774 x 775.
Bijuesca, i s. 551 655, 716, 717 v 945.
Biota, ps. 557, 569, 616 622, 635, 686 v 859.
Bisimbre, p*. 264, 534, 543, 737 y 738.
Boamneni, ps. 442. 490. 728 952 y 1.036.
Borda!ba, ps. 569, 7/8, 9(12 x 903.
Bo. ¡a, ns 150, 189. 457, 480, 678, 728, 848. 859, 892, 990, 

L036 2 110 x 2.189.
Borní-rila, 543. 727 728 y 2.110.
Brea, ps. 527. 621, 859, 892 y 2 047.
Bubierca, ps. 774 x >.182
Buíbuenle, p-,728, 794, 795 x- 2 110.
Buretps. 264, >180, 499, 569, 655, 795, 842 v 2 110.
Burgo de Euro (E ), p . 375, 685, 686, 938, 2.001 y 2.028.
Buste (E ), ps 91, 527, 868 x 1.005.
Cabañas de Ebro, p- 716. 7i7, 945 y 1 079.
Caboluluente, p- 182, 790, 2.001 v 2 110
( ádrele, ps. 723 790 938, 2 110 y 2 168.
Caíalas mi, ns. 64 189, 333.411, 479, 490, 506, 733,738, 

745,754,775, 819, 849.872, 2001,2011, 2077, 2086 y 
2 194. ’ ’ .

Cala,orao, ps 94 774,991 v 2.028
Calcen;, ps. 18, 375, 570, 872. 945, 1 079 y 2.183.
Cahmirza, ps 499, 655, 774. 939 1 991.
< ampillo de Aragón, p-, 761 y 938.
Carenas, ps. 728,738 y 868.
Cariñena ps . 292 351, 507, 513, 551, 622, 685,686, 834,

1 013, 1 095,2 143 y 2.208. ,
Casiejon de Ab.rba, ps. 828 x- 2.110.
Casi- jón de las Armas, ps. 716, 717, 909, y 2.189.
CaslejÓn fie Vnldejasti, ps. 551,842, 1.037 y 2.143.

Casliliscar, ps. 326, 630, 892 x 903.
Cervcra de la Caña.la. ps. 429, 534, 693,811, 938, 1.079 

y 2.028.
Cerveiuela, ps. 738, 859 V 945.
Celma. |>-. 48, 172, 325, 458. 463, 608, 621, 686,716.771. 

729, 842, 1.037 x 2 071.
Cimballa, ps 411, 573 x 763.
Clarós de Bibula, ps 326, 737, 768 x 2.110.
Codo, p. 94
Codos, ps 315, 415, 490, 582, 678, 717 y 872.
Coniamiaa, p^. 351, 527, 622 737
Cosucmia, ps. 281, 415 710, 868 x 1 013
CuarU) de Huei xa, i-, 745, 892 x ] 047.
Cabe!, ps. 166, 842, 875, 9.0 y 2.028.
( uerla- (Las) p. 774.
CunchiHos, p<. 172 x 1.079.
Chodes, |'-. 763 *'2.086.
Daro.ó . I)Si 442, 630, 710, 790, 795, 804. 880, 910, 945, 952 y 

1.062. •
Eje;, .le los Cnbaileroc ps 326,351,415,448,463,527,551, 

' 562, 728, 819, 872, 875, 909, 972 y 1.047.
Embid <le A riza, ps 728 y 790.
Embid fie la Klber», p». 333, 685 y 686.
Eucinacorha, ps 34.), 795 x 842.
Epila, ps. 53, 62, 76, 173, 19-<, 205, 264. 343, 393, 543, 558.

728, 819, 850, 880, 999, 1.0.4, 1.047 y 2.093.
liria, ps. 716
Esró, ps. 340, 938 v 2.011.
Earusdm:-, ps. '18, 264, 557, 686, 828 v 2.077.
Favos (Los), ps 386, 630, 6'3, 763, 819 x 991.
Kitrimriielus, ps. 351, 499, 534, 570, 755, 774, 859, 1.047, 

2.077.
Fombuena, ps. 200 v 828.
Fregó (El) ps. 233 557. 595, 737, 790. 938, 2.047 y 2.077.
Fresno (El) ps. 264 326, 570. 842 999 v 2.086.
Fróscunó, ps. 622, (103, 727, 7/8 819 880, 892, 945 y 972.
Fuem-alderus ps. 774 775.
Fuemlejalón, ps . 64, 182, 569, 737, 833, 999 y 2.028.
Fuentes da Ebro, p. 18.
Fm-nli's de Jiidcti, ps. 351, 442, 527, 569,763, 1.079 y . 

2 077.
GtrlIócantB, ps. 527,790 ' 945.
Gallur, ps. 371, 507, 534, 670, 711, 716, 717, 859. 2.077, 

2.150 y 2.208.
Codujos, ps. 442, 630, 776 y 819.
Color, ps 562, 570,710 x 938.
Griseí, p. 828.
CriM-n, ps. 29, 71, 109, 351, 685, 686, 819. 2.06; v 2.189.
Ihdes, ps. 109, 728, 795, 828, 892, 999, 1.013 y 2.077.
Illueca, ps. 842 x 2.078.
hiogés, p. 1.079
Isnerre, ps. 394, 527, 811 y 819.
Jamba, ps. 569 x 763.
Jaique, ps. 774 y 2.061.
Jaulín, ps. 62?, 7/8 ' 2.110.
Jovosn (La), ps. 738, 774, 842, 859, 902, 999, 1.037, 1.079 y 

2.143.
Lun«a del Caslillo, ps. 710, 938 y 2.143.
I.avaua, ps. 655 '■ 2.086.

.Lee fn na, ps. 375 404, 608, 631, 728, 747, 795, 859, 1.046 y
1.047. /

Lechón, ps. 463, 745 y 859.
Liingo, p. 1.062.
Liluénigo, ps. 490 y 938.
Lobera de On-ella, ps. 515, 892, 902,903, 1.046, 1.047 

2.047 v 2.150.
Longares, ps. 166, 429, 710,745,892,938. 1.015,2.061 y 

2.174.
Lougás. ps. 859 y i .094.
Lorbés, ps. 859, 868, 1.047 x' 2.061.
Lucenu de Ja ón - s. 573, 582, 8z7, 828 y 2.150.
Luceni, ps. 842,938 x 2.182.
Luesia, ps. 37á, 442, 527, 655, 656 685 v 686.
Lnmpiaque. ns. 583,595,6/2, 728, 790, 833. 1.046 y 1.047. 
[.una ps. 415,583,790,909,999, 1.005 2. 10 x 2.143.
Magallóu ps. 464, 471 727, 728. 729, 999, 1.005 x 2.001 .
Mamar, ps . 449, 622,643,710. 1.062. 2 110 x 2.173.
Malanquilla, ps. 395 x 716.
MulejAn, ps. 206 x 842."
Malón, ps. 404, 763, 1.03? y 2.047.
XEdniea de Arha. ps. 411, 481, 543, 710, 795, 910 y 2.047 .
Maluenda, ps. 449, 070, 686, 691 y 710.
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Mallón, ps. 172, 534, 621, 670, 85Q, 863, 038 y 2.086.
Mnnchones, ps. 595 y 1.062.
Mura, p. 728.
María de Huerva, ps. 127, 583, 737 y 2.047.
Mediana, p. 182.
Mesones de Istieln, ps. 774, 775 v 2.182.
Mezalocha, ps. 267. 774, 2.182 j 2.1b3.
Miunos, ps 774 y 2.077.
Miedes p. 859.
Mon.enl de Ariza, ps. 506, 582, 693,880, 938,939, 998 y 

1.036.
Momerde, ps. 221 v 790
Montón, ps. 404 y 842.
Morala de J lón, ps. 361, 621, 727, 728 v 2.110.
Mórula de Jih'-a, ps 172, 264. 551 y 952.
Mores, ps. 595, 685, 774 \ 2.182. .
Moros, p>. 352, 429, 685, 686, 737, 910, 1.015, 1.047, 2.086 

y 2.150.
Mozotu, ps. 621, 828 y 999.
Muel, p. 938.
Muela (La), ps. 173, 233, 442, 534, 621 y 819.
Mtmébreg , p . 36'1, 551, 582, 716, 7i7 y 903.
Murero, ps. 264, 745, 1.037 > 2 028.
Murillo <lc Galiesr-', os 182, 481, 716, 717, 999 y 1.046.
Navardún, ps. 200 763, 828 833 .
Nigüellu, ps. 49i), 499, 686, 693, 755, 795 y 838.
Nombrevilla, ps. 774 \ 999.
Novallas, ps 189, 352, 490. 559, 819 v 2.011.
Novillas, ps. 150,608,728 v 2 182.
Nuez de Ehro, ps. 481, 693, 868 y 1.079.
Olvés, ps. 296, 774 y 2.06l.
Orea jo, p. 790.
Orera, ps. 678, 902, 903 v 2.173.
Ores, Ps. 94, 543. 559, 643, 716, 717, 903, 998, 999 y 2.047.
Oseja, ps. 622, 774 v 775. /
Panizo, ps. 454 y 471.
Parueuellos de Jiloca, ps. 737, 795, 1 .í>47 v 2.039.
Paracuellos de la Púbera, ps. 166, 221, 386, 737, 775 y 

859.
pasu iz, ps. 315, 442 621, 622 y 623.
Pedrola, ps. 150, 183, 491, 723, 728, 804, 902 v 952.
Pedresas (Las), ps 267, 481, 608, 693, 727, /28, 1.046, 

2.182 v 2.183.
Perdiguera, ps. 221, 755, 892, 9'8 v 2 047.
Piedratajada, os. 315, 442, 607, 6'8 y 2 182.
Pinseque, ps. 264, 717, 737, 774, 938 y 2.110.
Pinluno, ps. 562, 819 * 2 039
Plasenciu de Jamo, ps. 481, 573, 582, 622, 737 y 2.118.
Pleilas, ps. 608, 737 v 1 079.
Pomer, ps. 264, 404, 595, 686, 737, 859, 2.086, 2.150 y 

2.183.
Pozuel de A-iza, ps. 316, 728, 730 v 1 079.
Pozuelo de Aragón, ps 656, 686, 727 \ 946.
PrudiHa de Ehro, ps. 360, 515, 622, 693, 903 v 1.013.
Pnolda -le A rinden, ns. 182, 340,404, 595,643,737. 938, 

999, 1.062, 2.110 v 2.174.
Puendeluna, ps. 449, 7¿8 ' 1 047.
Purmosa, ps. 527 573, 834 872, 880 y 2.118.
Purrov, ps. 622,903 ' 2.086.
Remolinos, ps. 281, 352, 621, 774 y 872.
Retnscón, ps. 727 728 892.
Riela ps. 150, 404 449,7.-7. 828, 999, 2.061, 2.110 y 2.182.
Romanos, ps. 771, 774. 790 ' 999.
Rueda de Jalón, p<. 528 737, 771 y 945.
Ruesca, ps. 527, 643, 795 y 2.086.
Ruesla, p. 999.
Sódaba ps . U.6, 264, 325, 440, 544, 685, 716, 717, 991, 

1.005, 1.079, 1.086 y 2.061.
Calillas de Jaló , ps. 316. 630, 819. 1.016 v 2.061 .
sal val ierra de Esea, ps. 394, 583, 623, 737,859,939, 999, 

1.000, 2 061 y 2.182.
San M'iriín de Mnneavo, ps. 94, 127,763, 892,972,991.

1.094, 2.118 y 2.143. '
San Muh-o 'te Gállvgn, ps. 333. 411, 543, 621,623, 710, 

872 y 2.047.
Sania • ruz di* Grio, p. 1.062
Santa Cruz de Monc.avo, ps. 819 v I .079.
Santa Eulalia de Gálleeo, ps. 737.7.38 y 2.028.
Sanl.ed. ps. 534, 543, 678 y 790.
Suvináe, p. 880.
Sediles, p. 790 y 1.047

Seslrica, ps. 819 v 9 ’8.
Sierra de Luna. P^. 694, 737. 868, 1.062 y 2.047.
Sigues, ps. 360, 386, 595, 603, 643, 710, 795, 8¿8. 903, 2.012 

y 2.086.
Sisum n, ps. 892. 2.028 v 2.168.
Sobradle*, ps. 774, 1.005 y 2.077
Sos >iel Rev Guió nio. ps. 109, 2 10, 386, 443, 559, 678, 685, 

686, 693, 790, 859, 991, 2.039, 2.086, 2.173 y 2.189.
Tai Henea, ps. 464 ' 774.
Tu la man les, ps 293, 573, 774 x 2.182.
Ta azona, , s. 18, 281, 415, 439. 443, 543, 685. 687, 694, 728 

791,819, 859 892, 910, 998, 1.038, 1.062, 1.094, 2.001, 
2.019,2.184 x 2.209. .

Tau-i.. i-. 35,115. 267,283, 415.534, 563,727, 938,952 
972, 2.002 - 2.086.

Terr -r, ns. 71,281, 361,570, 792, 794,795. 1.063, 2.110 
y 2.182. 1

Tiergu, ps. 94, 199, 326, 644, 686, 795, 999 v 2.111. -
Hermas, p>. 264, 551, 67i, 94 >, 2.011 x 2.047.
Tohe.l, p-. 53, 471, 50s, 527, 727, 768, 842, 859 x 2.110.
Torralba de los Erai.es, -.4 1, 573, 686 y 774.
Turralba de Riboiu, ps. 737 y 892.
Terral hila, ps. 515 y 795.
Torrecilla de Vatmadmi. ps. 411, 763,2.150 y 2.173.
Torrebermosa, ps. 71, 737 x 999.
Tcrrelupaju, ps. 18, 221 481.
Torrellus,-ps. 326, 515,685,686 v 938.
Torras .jc Berrellén, ps. 723, 771, 795, 1.005, 2.062 y 

2.174.
Tor* ijo <le la ( añada, ps. 71, 221, 491, 559, 671, 716, 717 

872, 1.062x 2.184.
To.-us, ps. 177 x 999.
Trusmoz, ps. 360, 819 y 1.013.
Trasobares, ps. 774 1.047.
Uneasiillo, ps. 18, 109, 687, 727, 728 y 2.047.
Undués de Lerda, ps. 515, 868, 2.011x 2.143.
Uudués-Piniuno, ps. 574, 903, 909, 1.047 y 2.061.
Urrea de Julón, p». 411, 622, 819 y 2.110.
Urríes, ps. 574, 728 x 999.
Used, ps. 55, 326, 527, 528, 685, 686 x 859.
Utebn ps. 416, 430, 528,670, 671, 685, 819, 999, 1.086

2.143 x 2.168. ,
Valdchornu, ps. 795 y 952.
Vul de San Marii'i ps. 795 y 952.
V.iliuadrid, |s. 351, 416, 573,723 y 774.
Valpalmas, ps. 774 x 775.
X ahorres, ps. 678, 6s6, 710 ' 745.
Velillu de Jiloea, ps. 340.859. 1 047, 2.110 y 2.184.
Vero de Monravo, 1 s. ¿22,671,902,903, 2.111 y 2.182.
Vierlus, ps. 711,717, 737 2.110.
Vilueña (La), ps. 795 x 2.143.
Villnd.,y, ps. 756, 842, 859 x 2.150.
Villafelicne, ps. 264, 49.i, 774 y 775.
VilL.Iranea de Ehro, Ps. 264, ,45,892. 1.047, 1 063 y 2.061.
Villulhu de Peri jil, ns. 570.736, 1.047 x 2.077.
Villalenguu, ps." 127, 411, 622, 728, 998 y 2 039.
VilL.nnnva de Gáli.-u-, 29, 204, 416, 694, 745, 776, 842, 

902, 946, 998, 999, 1.005 x 1.046. _
ViHaiHb va d< Jlloco, ps. 655 v 2.150.
V llanueva de Huerva, ps. 333, 723, 728, 892 y 903.
Villarreul de Huerva, ps. 631, 827 * 828.
ViHarrova de la Sierra, ps. 221, 333, 717, 723, 774, 7/5, 

939 y í.005.
Vistubella, p. 745.
Viver de la sierra, 18, 828 y 945.
Zuern, ps. 340, 551, 774, 790 y 2 150.

SECCIÓN SÉPTIMA
CITACIONES Y REQUERIMIENTOS, EDICTOS, CEDULAS.
PROVIDENCIAS Y DEMAS ANUNCIOS DE LOS JUZGADOS 
DE PRIMERA INSTANCIA. MUNICIPALES. MILITARES Y

ECLESIASTICOS

Requisitoi ias.
Adán Ortiz José, p. 166.
Aldea Erharri Nieves, p. 616.
Almóu Bernal D-miineo, p. 1.055.
Alonso Porras Manivd. p. 174.
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Andrea Campillo Mariano, p. 2.195.
An ré> Carlos Santiago, p 430
Arizmeuui Yérrilu Pascual, p. 583
A vala Segura Pedro, p. 94.
Aznar Navarro Ensebio, p. 414.
Bagner María, p. 811.
Balduz. Boyo Julio, ps. 55 y 15!.
Baquero Belza < ésar, p 1 032
Beilé Matute Esteban, p 860.
Bonedé Gironés José, p. 644.
Bernud Baños Luis, p 26/
Biota Alcay Miguel, p. 8 t5.
Blanco de la Carrera Tuduri Fernatnlo, p. 703.
Carcas Fabre Niceralo, p. 851.
Carrillo Vidal Angel, p. 404.
Cestero Pelh-geco Prudencio, p. í*0.
Chacón Opiso Kafael, p 127.
Del Bio CáidenasManuel, p 376.
De Sañta Feliciana ( olimendi Ensebio, p. 78.
Dual Ginién._z Paciencia, p 247.
Emilio Iháñez Papell, p. 747.
Escosa Elipe Daniel Francisco, ps. 623 y 2 III.
Ezquerro García Policiano, p 20.
Fuerte Mangiión Angel, p. 190.
Gurcés Barhod Migue!, p. 183.
García Berdejo Antonio, ps. 695 y 2.150.
Garda Méndez Joaquín, p. 860
García Zagra Luis, p. 644
Giménez Carhonel Ascensión, p. 222.
Giménez Giménez Emilia, p. 222.
Giménez Bico Miguel Sinesio. p. 703.
Giménez Zueco Mariínez. p 860.
Gómez Domi guez Lucas Antonio, p 804.
González Pendas Armando, p. 695.
Herrero Mañero Teófilo, p. 115
Iotan e Gómez Josefa, p, 631.
Láinez Zueco Natividad, p. 449.
LtillOZ Labarla Mariano, ps. 115 y 200.
Lázaro Belenguer José. p'„ 102.
Loslao II á^ez Jesús, p. 574.
Macaya Herrero Antonio, p, 166.
Munglano José María, p 115.
Martin Hamona, p 2 150.
Martínez l oricr Claudio, p. 574.
Medina Borneo Engel, p 524.
Mongo Felipa, p. 1 .• 79.
Nervión Fernando, p. 109.
Ortiz Gordón Leoncio, p. 71.
Osel Gracia José. p. 207.
Polución Florín Natividad, p. 771.
Palacín Abadías Anlonio, p. 835.
Palancas Huesca Esperanza, p. 811.
Paracuellos Vallespin Pedro, p. 127.
Peinado León Francisco, p. 860.
Pena Garda Antonio, p 333. .
Pérez Fernández Severiano p. 703
Pérez Ferro Anlonio, p. 190. .
Puérlolas Angel, p. 115.
Baluy López Bamón, p. 860.
Rodrigo Herrero Mauricio, p. 2.143.
Ramón León, p 678.
Salinas López José, p. 86.
San Agustín San Aguslin Narciso, p. 2.210.
Sancho Guarrero Miguel, p. 1 055.
Sarlo Izquierdo Angel, p. 2 184.
Serrano Martínez José, p. 36.
Trueba Armas Pascual, p. 884.
Vida! López. Lorenzo, p. 671.
Vinagre López Crin, Munillas Becerra Deogracias, pá

gina 771.
Viu López Mariano, p. 166.
Zúbiriu Finca Lázaro, p 2,184.

Audiencia.
Citando a:
Luis Bienzobas, p 36.
Juan Pablo Blanco, p. 174,
Amonio Casiillón y Miguel \rruebo, p. 431.
Notificando sentencia a:
Joaquín Ubeda Lucea, p. 36.

Antonio Barba Allué, p. 115.
Justa Chamorro, p. 200
Policarpo Arameudia Echevarría, p. 296.
Mariano Menor Poblador, p. 316.
Eladio Medrano. p. 361.
Do ores Gracia, p. 387.
Mariin Vicenlg Julián, p. 4f7
Pedro Buiz Marco, o. 430.
Aurora Bailado Buiz, p 458.
Plácido Bailo Izquier. o, p 464
Joaquín Pella Argelaguel, p. 466.
Justa Chamorro, p. 471.
Angela Berical AyeSa, p. 499.
Mariano Baselga Jordán, p. 574.
Aniolin Campos López, 2 135.

Juzgados de 1.a instancia.
JUZGADO NUM. I

Edictos citando, llamando o requiriendo a:
Esperanza Palomar Huesca, p. 55.
Miguel Gurcés Buri>od, p. 64.
Antonio Lalas Escuer, p 102. .
/Xureliano Casiell Serrano, p. 1M.
Luis Guach Vallés, p. 159.
Vírenle Martínez Muñoz, p. 183. -
Nicolás Clavería Martínez, p. 183.
Pedro Blasco Mariin, p. 183.
Miguel Sala!. Bamala, p. 222.
José Maleo, p. 229.
Herederos de Amonio Platero Carlús, p. 327.
Carmen Sos Abad. 395.
Alejandro Jorge Biela Hamos, p. 450.
Ismael Mariin y Justa Lulorre, p. 459.
Arturo Martin Lulorre, p. 460.
Francisco Ginés Ballesteros, p. 492.

■ Luis Paúl de Goenaga, p. 515.
Luis González Boyo y Luis Bamón Zapater, p. 528.
Pedro Arruego Solanas, p. 539.
Vicente Gurda Diez, p. 540.
Viuda de Víctor Arbués, p. 559.
Anlonio Huertas Muldunudo, p. 570.
MuríaCcgueiru Lóp-ez, p. 571.
Mariano LahoZ Labarla, p. 616.
Herederos de Luis Nuviuhi Sánchez, p. 623.
A Iberio Alonso Baquero, p. 656.
Antonio Pérez Ferro, p. 671.
Andrés Mur Marco, p. 678.
Pedro Colás Tello, p. 688,
Angel Carrillo Vidal, p. 717.
Jesús Solsona Viruete, p, 718.
Mariano Viu López, p. 718,
Fernando López Bular, p. 730.
Mallas Moreno Prudilla, p. 730.
Herederos de León Lázaro tumo, p. 771.
Anlonio Honorio González, p. 812.
Manuel Huerta, p. 860.
José Mari» Belvis Buyod, p. 893.
José Pérez Gurda, p. 953.
Mariano Menor Poblador, ps. 954 y 1 070.
Esperanza Vallejo Marín, p. 966.
Jesús l^érez I. p- z, p. 1.047.
Bamón Gurda Cardiel, p. 1.087.
S A. «Gealhom», p. 1.087.
Juliúji Blasco Iháñez, 2.020.
José Lázaro Sebastián, p. 2.079.
Arturo Mariin Lulorre, p. 2.079.
Ignacio Pérez Armillus, p. 2 079.
Jesús Mareen Bipa, p. 2.MR.
Eloy Boy Benedi, 2 144.
Herederos de José Esteruolas Bolando, p. 2.158..
Herede-os de Antonio Platero carlús, p. 2.174.
Cristóbal de Macliin y Ozío p. 2.195.
Herederos de Antonio Murílnez de Baños, p. 2.195.
Citando a! autor del hecho que se indica, ps. 255. 

y 284.
Dejando sin efecto las requisUorias por las que se 

llamaba a: Otero Albiñana Antonio y Osel Gracia José, 
p. 268; Vicente Oyarbide Garmendia, p. 268, y Andrés 
Cortés Sunliügo, p. 812.
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Citando al conductor del automóvil que atropelló a 
Ramón Saluller. p 431.

Citando al conductor V ocupantes del vehículo que 
atropelló a: Juana Briz Lozano, p. 3,144; Alfonso La- 
huer a Griicia, p 2.210.

Notificando sentencia a:
Román Miguel Barbod,, p. 55.
Mariano Viu López, p. 118.
Ciríaco Tarazona Lerin, p. 151.
JOfé Adán Orliz, p 174.
Manuel Orlin Sebastián, p. 174.
Eduardo Rila, p. 190.
Juaquiti Ballesler, p. 222. t
Florentino Martínez Sanmiguel, p. 247.
Cipriano Vicente Cardona, p. 296.
Antoiiio-Pascuul Ramón, p 450.
Hermenegildo Montero de espinosa, p. 492.
Simón Bascuas Urries, p. 771.
Ramón Miguel Garcés Barbod, p. 792.
José Barherán, p. 903,
Angel Giménez Orga. p. LO47.
Manuel Punce Flores, p. 2.039.
I .uis Guubh Valles, p 2 078.
José Raz Tajada, p. 2.078.
Pedro Antonio Giménez Buñuel, p. 2.144.

Subasta de bienes de: .
Marcelino Hernández, p. 29.
Juan Sauz Sánchez, p. 127.
Marcelino Hernández Argente, p. 199.
Cayetano Gracia, ps. 214 v 418.
Mutualidad Obrera (U. G. T.), ps 516, 672 y 1.039.
Luis Paúl de Guenaga, p. 614.
Vieioriano Managué Planté, p. 717.
Félix Pdlicena Alcaine, ps. 820 y 2.012.
Avelino Casalé Guí lén, p. 932.
Angel Surto Izquierdo, ps. 932 y 1.016.
Félix Pellicena Alcaine, • s 939 y 2.136.
Carmen Sus Abad, ps. 9t6 y 1 063.
Ventura Buil Obensa, p. 2.086.
Venancio Peña Lobera, 2.111.
Tomás Tapia Hernández, p. 2.136. .
Bernabé Alinear Gurraluga, p. 2.151.
Antonio Sevil Salomón, p. 2.157.
\ iceme Guiu dememe, p. 2.158.
Luis Guach Valles, p. 2.190.
Jorge Predas Marco, p. 2.190.

JUZGADO NUM. 2
Edictos citando, llamando o. requiriendo a:
Dominica Moreno, p. 37.
Justo Jordán Lamarcu, p. 94.
Celia Márquez Vablés, ps. 119 y 127.
Gumersindo Sánchez Gnisande, p. 233.
Santiago i'i j Suín-r, p. 233.
Natividad Palacián Florín, p. 318.
Eugenio Ello Arundu, p. 285.
José Garvi Julián, p. 285.
Rafael Casabomi Cusnnova, p. 285.
Eloy Roy Benedí, p. 285
Jesús Garvi Calvete, p. 297.
Carlos Garvi Calvete, p. 297.
Mariano Delcazo Labordu, p. 297.
Bernardo Lapuente Beltran, p. 297.
Rafael Borroy Berdhd, p. 297.
Emilio Bolsa Montuñós, p. 297.
Silvestra Montañés, p. 298.
Antonio Miguel L sala, p. 298.
Jesús Román, p. 298.
Felipe Jiménez de Asúu, p. 327.
Aurelio Clos Lasala, p. K33.
José Alonso Valero, p. 334.
Pa-cual Blasco t’lo, 334.
Jerónimo Escudero Cortés, p. 352.
L-and o Miguel Lasala, p. 362.
Lino Miguel Gm’cia, p. 362.
José Borroy Berdiel, p. 362.
Jesús Garvi Julián, p. 3h2.
.lobé Blasco Arando, p. 362.
Alejandro Mari Cánovas, p. 363.
Cecilia Lasala, p. 363.

Mariano Aranda Bolaya, p. 419.
José Villarroya Gascón, p. 44#.
Adrián Sierra Gómez, p. 476.
Manuel Lázaro Villuendas, p. 476.
Pablo Luesma Serrano p. 500.
Mariano Menor Poblador, p. 528.
Manuel Gutiérrez Forcadall. p. 540.
Silvestre Solanas Sauz, p. 544.
Julio Claveria Gómez, p. 544
Jacio lo Gómez Onde, p. 544.
Pilar Motos Baulisla, p. 571.
José Maleo Casorrári, p. 575.
Angel Rodrigo Anadón, p. 608.
Pablo Moreno del Pecho, p. 695.
Odón de Buen, p. 703. •
Angel Bormel,Diestre, p. 703.
AndfécGuerrero Gascón, p. 747.
Herederos de Marcial Pérez Turtierra, p. 747.
Prudencio Martínez Velilla, p. 796.
Julio Balduz Royo, p. 820.
Felisa Monga, p. 903.
Ramona Martín, p. 904.
Domingo Almáu Bernal, p. 912.
Carlos Garvi l.nivele, p. 9’2.
María Buisán López, p. 940.
Ramón Tello Vela, p. 967.
Alfonso Rueda Molina, p. 1.024.
Gregorio Alegre Forcuela, p. 2.062.
Cario- Arruga Bernal, p. 2.062.
Miguel Martes Charles, p: 2.087.
Agustín Castillo Pascual, p. 2.158.
Julián Forcaila Miguel, p. 2.158.
Faustino Cortés García p. 2.174.
Julio Manuel Pueyo Fernández, p. 2.195

Notificando sentencia a:
Joaquín Es pon era Valero, p. 86.
Angel Sánchez Velázqu z, p. 118.
José Montull Villanova, p. 143.
José Vil’.arrova Gascón, p. 233.
Cruz Alejandro García, p. 234.
Miguel Angel González Huerta, p. 284-
Luciano Ansón Arnés, p. 285.
Pío López Rubio, p. 285.
Eusebio Aznar Navarro, p. 352.
Vulenfln Sena Juan, p. 362. ,
Vic.torio Angay y Francisco Escosa, p. 404.
Leonardo Navarro Lara, p. 467.
Miguel Perrero Jarque, p. 540.
Leandro Burrau Aibar, p. 560.
Julián Ro-lrigo Santos, p.
José Montull Villanova, p. 576.
Pascuala Gabasa Barcetó, p. 608.
Jesús Sáenz. p. 724 .
Mariano Gálvez Pelegrin, p. 724.
Pilar Barreras Martínez, p. 738.
Aurelia O<ús Pellón, p. 792.
Luis Bienzohas Nuez, p. 792.
Antonio Castillón Zabay, p. 795.
Domingo Almáu Bernal, p. .828.
R sario Pardilla, p. 852.
Mariano Andrea Campillo y Juan Bautista Domingo 

Martínez, p. 875.
Félix Pérez Mené, p. 912.
Manuel Corominas, p. 924.
Joaquín Bringas Bringas, p.-962.
Paula Sancho, p. 962.
Rumón Cebrián, 992.
José Destm Catalán, p. 1.000.
Mariano Menor Poblador, p. 1.087.
Bartolomé Lelosa Solanas, p. 1 .096.
Rugero Altañiano, p. 1.096.
Carlos Ajuria Canlabrana, p; 2.003
Joaquina Palacios MáñeZ, p. 2.003.
José Mala, p. 2.079.

Subasta de bienes de:
José Espinosa Luesma, ps. 55 y 2.158.
Pohcarpo Manuel Vela Pérez, p. 286.
Lorenzo Val Aguilar, p. 940.
Santos Navarro Guilarle, p. 940.
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JUZGADO NUM. 3
("itando, llamando o‘ requiriendo a:
Julián Lahinga, u. 8.
Faustino Clemenle, p. 8.119.
José Lázaro Belenguer, p. 20.
José Bolo, p. 30.
Valero Granjel Arruga, p. 56.
Gasto López Expósito, p 56.
Juan Graria Marlíoez, p. 87.
Salurnino Arruga Alt' anra, p. 94.
Serafín Camarasa González, p. 109.
Pedro Rodrigo, p. 143.
Mareelino A roas Blesn, p. 143.
Ra mundo Grari» Hilos, p. 151.
Franrisro TorrePilla, p. 151.
Leandro Bar rao Avbar, p. 151.
Hilario Miirillo Castelreanas, p. 174.
Anlonio Izquierdo Rodríguez, p. 175.
Isaac Nogueras, p. 223.
Jo<é Maestro I ópez, n. 234.
Demetrio Galán, p. 234'.
Francisco de la Cruz Vinagré López, p. 255.
José Pablo Blanco, p. 268
H rederos de Jo=c Nava Muflió, p. 286.
Pascuala Palomar Ginés. p. 286.
Alberto Elorza Rosáez, p. 286.
Antonio 'rollo Luis, p. 287.
Mariano Simón y Pascuala Gran, p 298.
Manuel Maleo D-nninguez. p. 298.
Alfonso Gracia Borque, p. 327.
Jo-é Benedé Gironés p. 327.
Joaquín Alba Fonf, p. 411.
Mareelino García Casado, p 419.
Jerónimo Cabrejas Sauz, p. 419.
Angel Giménez Oiga, p 419.
Anlonio Ruiz y Antonia Ziirín, p. 431.
Fermín Monterde Stnichez, p. 431.
Genaro Clos Lnhorda, p 460.
Francisco Miguel Eiz»guirre, p. 467.
Saiurnino Cubero [>.467.
Joaquín Monlanel B-mifo. p. 468.
Miguel Cortés Sanz, p. 468.
José Maestro López, p 500 
José Morales Morales, p 528. 
Joaquín y Ju^to Egozcue. p. 535.
Petra Pérez Calderón, p. 551 .
Pascuala Palomar Ginés, p. 895.
Jesús Ignacio Sidas Túrrez, p. 6n8.
Adolfo Mariano Vecino Gil, p. 624.
Luis Jardiel Molina, p 624
Juan Pablo Blanco, p 645, 
José Budín A ••pal, p, 688. 
Armro azoHp, p. 718.
Ignacio Mantecón, p 724.
Pascual Trueba Armas, p. 852.
Herederos de Miguel Escualo Lacrosa, p. 852.
Manuel Serrano Fernández, p. 868.
Inés Gamarra, p. 876.
Herederos de Joaquina Pendas Malo, P. 888.
Isidoro Aguila Gomagrán, o. 1.070.
Herederos de María Dolores Nicomedes Terraza, pá- 

«>118 1.079
Lázaro Zubirin Finca, p. 1 ORO.
José Morera Rurriel, p. 1 ORO.
Jesús Garda (Jsón, p. 2 00,3.
Angela OrdóíIeZ Aguerrí, p. 2.020.
Miguel Lozano Alfonso, p. 2.119.
Tomás Arriazu Soria, p. 2.159.
José La torre, p 2.174.
Llamando al propietario de los objetos que se rese

ñan, p. 550.
Anun- iando la muerte sin testar deD. Francisco Cán

dido Bello, n. 731
Dejando sin efecto hi requisi'oria por la que se Huma

ba a Timoteo Ramírez Moralada, p. 2.072.

Notificando sentencia a:
Antonio Orliz Sierra, p. 56.
Fulgencio Pa dos Acial, p. 56.
Vicente Garralag», p. 71.
Antonio Catalán Mandar, p. 102.

Anlonio Pena García, p. 151.
En iquio < o-LrilLf OriJ m, p. 174.
Hilario J.icimo Jiménez, p. 174.
Tot ibio Alvarez Escudero, p. 190.
Frutos Rodríguez Carillas, p. 190.
Vicente Escudero, p. 222.
Salvador Bello, p. 334.
Ignacio Plano Sierra, p. 234.
Julio Mariano Rarragó, p. 286
Miguel Duaso Mareen, p. 286.
Antonio Gutiérrez, p. 286.
Isaac RodrÍYuez Oterino, p. 298.
Jerónimo Cabrejas Sauz p. 327
Faustino Clemenle, p. 328.
Consuelo Ezquerra, p. 395.
Al'jnpd'O Molina, p. 2.119.
Luis Grichán y Manuela Rey, p. 432
Pedro Saturnino Valero, p. 467.
Luis Arija, ps. 711 V 724
Tomasa Julve, p. 796.
Joaquín y Justo l-gozcue, p. 844.
Enrique Gran Gascón y Jesús Súenz Súenz, p. 860.
Arturo Azorin, ps. 876, 1.0X8 y 2.196.
Isabel Sálicb'-z Cuello, p. 963.
Herederos de Manuel Serrano; p. 2.196.
Sutiasta de bienes de:
Frutos Rodr guez, p. 20.
Joaquín Alba Fonl, p. 21.
Sixto Gracia, ps. 95 y 2 118.
Enrique Ruiz Arlajona. p. 183.
Ara-x-lio Axilar Uriel, ps. 199. 738, 947 y 2.087.
Juan Cortés Arnal, ps. 214, 739,820, 947 y 2.087.
Vicente Berges Gastón, ps. 215, 739 y 947.
Agusiiu Vjlluendas, p. 222, 763 y 947.
Sixto Gra ia, ps. 223 y 2.196.
Vicente Blasco Anuirán, ps. 327 y 812
Guillermo Bellrún Gascón, ps. 571 y 747.
Concepción Lacios, ps. 730 y 912.
Miguel Aparicio Benito, p. 764.
María Martín Gimeno, p». 887 y 2.087.
José Aznar Nuez, p. 1.005.
Justo Ubieto y Felisa Crespo, p. 2.062.
José Aznar Nuez, p. 2.118.

ALMUNIA DE DOÑA GODINA (LA)
Citando a:
Herederos de Adolfo Erren, p. 96.
Antonio Aznar Arteuga, p. 152.
Francisco López Bartolo, p. 152.
Gorgonio García Albcro, p. 168.
Agapito López García, p 192.
Herederos de Adolfo Urrea, p. 200.
Delfín 1 omás Royo, p. 240.
Carmen Giménez Giménez, p. 320.
Francisco Ibañez, | 572.
Luis Ortega Canejo, p. 624.
Luis Mendi Máuleón, p. 632.
Jesús Muruzábal Berruem, o. 772.
Antonio López. Artiga», p. 828.
Basilio Loreule Bravo-, ps 932, 2.064 y 2.200.
Notificando sentencia a:
Severo Villagra-a, p. 476.
A"Ionio Ortigosa « asamayor, p. 476.
José Brito Coronado, p. 535.
Herederos de Adolfo Urica Domingo, p. 888.
Subasta de bienes de José Mosteo Molinero, p. 2.144,

ATECA
Citando a:
Macario López Vargas, p. 21.
Floriái' López Millán, p 21.
Esteban (’.liamnrro Mateo, p. 22.
Agusiiu Navarro Esiornel, p. 22.
\nlonio Pérez Iháfiez, p. 22.
Damián Moreno Morales, p. 22.
Juan José Toribio, p 23.
Juan Guillén Tiran, p 23.
Joaqnhi RuSpáu Francisco, p. 23,
Julio Garza Marqués, p, 23,
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Baldomerp Moreno Morales, p. 23 
Tomás Pablo Orera, p. 37.
Manuel Pérez López, p. 37.
Carlos Alonso Gómez, p. 37.
Dámaso Soria García, p. 37.
Pascasio Escribano Rubio, SS.
Avelino Gómez Serrano, p. 38.
Pedro barcia Berdejo, p. 38.
Teodoro Sánchez Marín, p. 38.
Pedro Acin de Gracia, p. 38.
Serapio Aznar Martínez, p. 39.
Donato Becerril Gil, p. 39.
Luciano Marquina Gracia, p. 39.
Magín Lozano Hernández, p. 248.
Enrique Orensanz Molino, p. 248.
Segundo Júdez Bercebal, p. 718.
Viclor Mancebón Felipe, p. 876 
Angel Contreras Cano, p. 894. 
Eduardo Navarro Arguedas, p. 894. 
Lázaro Galán Chavarria, p. 967.
José María Sánchez Sanclemenle, p. 1.006.
Magín Lozano Hernández, p. 2.087
Jesús Martínez Delgado, p. 2.196.
Subasta de bienes de Agustín A yerbe, ps, 564 y 624.
Subasta de treinta y cinco reses lanares, p. I 036.
Subasta de bienes de Manuel Marruedo, p. 2.094.
Id. id. de Justo Velézquez, p. 2.196.
Anunciando la muerte sin testar de D. Antonio Pérez 

Urquía, p. 419.

BELCHITE
Citando a:
Pascual Orliz Val, p. 216.
Francisco Benedicto Nogueras, p. 216.
Joaquín Gálvez Zuera, p. 235. .
Angel Rabinal Coduras, p. 395.
Subasta de bienes, p. 450.

BORJA
Citando a:
Fructuoso Gitúénez Gil, p. 102.
Ramón Iharbuen Domínguez, p. 103.
Juan Uliván Expósito, p. 103.
Gregorio Iharbuen Torrubia, p. 103.
Nicolás iharbuen Macay», p. 103.
León Dominguez Lahuertu, p. 103.
Alvaro Larruona López, p. 103.
V ictoriano Pérez Romanos, p. 109.
Fermín Miguel Morías, p. 110.
Miguela Mucáya Marqués, p. 119.
Nicolás Toledo de Francisco, p. 119.
Domingo Pérez Romanos, p. 128.
Germán Pellicer Martínez, p. 128.
José Pérez Redando, p. 167.
Vicente Pérez Pérez, p. 167.
Octavio Ferruca Gálvez, p. 167.
Demetrio Francés Roy, p. 167.
Viílal Pérez Pérez, p. 175. .
Demetrio Pérez Gil, p. 175.
Cirilo Pérez Andia, p 175.
Miguel Calavia Buenavisla, p. 175.
León Bermejo Redrado, p. 175.
Fausto Mayayo Armengol, p. 200.
Justo Peralta Gil, p. 200.
José Peña Navarro, p. 200.
Pedro Peralta Cil, p. 200.
Gregorio Vijuesca Garcés, p 215.
Simeón Pérez Serrano, p. 215. ,
Escolástico Gómara Redrado, p. 216.
Pablo Gil Gil, p. 216.
lliginio Garcés Romanos, p. 235.
José Magallón Garcés, p. 235.
Nicolás Pérez Ibáñez, p. 235.
Pedro Santa Eugenia Garcés, p. 235.
Viqíoriano Lapuenle Redrado, p. 236.
Ensebio Lahuérta Pérez, p. 236.
Pedro Magaña Aguirre, p. 236.
Agustín Baigórri Gil, p. 236.
Juan Bidangas, p. 268.
Jesús Calavia Santos, p. 268.
Fabián Láinez Tomás, p. S68.

Emiliano Royo Cornago, p. 269.
Félix Ruiz Reinaldo, p. 269.
Manuel Jaime Tubuenca, p. 269.
Gregorio Dilate Carcavilla, p. 263.
Juan Olíale Baigórri, p. 269.
Isaac Ochoa Ruperto p. 270.
Lino Pérez Mesa, p. 270.
Lino Jaime Tabuenca, p. 270. _
Gregorio Calavia Sánchez, p. 270.
Fidel Tubuenca Angós, p. 270.
José Gil Aruujo, p. 271.
Nicolás serrano Gárate. p. 287.
Esteban Lahuérta Pérez, p. 298.
Dionisio Pérez Martínez, p. 299.
Antonio Lahuérta Bonel, p. 299
Pedro Redrado Martínez, p. 299.
Crispin Lapucnle Pedro, p. 299.
Roberto Marco Redradq, p 299.
Félix Lahuérta Pérez, p. 300.
Mariano Sanjuán Sancho, p 300.
Pedro Martínez A rellano, p. 300.
Martin Martínez Serrano, p. 300
Pablo Forniés Ratia, p. 301.
Marcelinó Navarro Torres, p. 334.
Luis Torres Calvo, p. 334.
Faustino Matud Lahuérta, p. 335.
Fermín García García, p. 335.
Pablo García Ruiz, p. 335.
Gregorio 'Torres Laca ría, p. 335.
Agupito Martínez Córdovo, p. 335.
Lorenzo García Torres, p. 336.
Basilio Navarro Calvo, p. 336.
Jacinto Benito A,sensio Gardo, p. 336.
Román Vela Arhiol, p. 336.
Feliciano Lapuente Bozal, p. 363. •
Juan Locarla Ucar, p. 363.
Marcelino Ruiz Villalba, p. 363.
Florencio Sai Z Sebastián, p. 364. .
Gervasio Bonel Usón, p. 364.
Enrique Gnnzor Gil. p. 364.
Francisco Heredia Belío, p 364.
Esteban Heredia Belfo, p. 364.
Manuel Núñez Guillomia, p. 365.
Nicolás Dolado de Francisco, p. 411.
Florenli' o Bonilla García, p. 432.
Antonio Alcega Lázaro, p. 492.
Mariano Pérez García, p 492
Valeriano Alonso Molino, p. 516. ,
Severo Maicas Arande, p. 583.
Bernardino Medie! Gil, p. 583.
Pedro Me.iiel Gil, p 5*4.
Mariano Gracia Sánchez, p. 672.
Raimundo Lora Rliberte y treinta y dos más, p. b.m.
Eusebio Madurga Erara y treinta y seis más, p. /18.
Antonio Ronafón, p. 796.
Feliciano Lamatu Gracia, p. 804.
Anselmo Laborda Chueca, p. 812.
Mariano Lafuente Salvador, p. 828.
Bernardino Medie! Gil, p. 835.
Herederos de Francisco Bou Esporas, p. 894.
Julio Bellido Sauz, p. 89».
Manuel Serrano Huerta, p. 894.
Pascual Ibáñez Marín, p. 940.
Miguel Pellicer Lamana, p. 947.
Herederos de Lorenzo López Clemente, p. 967.
Adrián Pardo Pardo, p. 1.006.
Daniel Pérez Cabrejas, p. 1.006.
Luis Lozano Ezpelela, p. 1.006.
Pedro Ibáñez Gil, p. 1.006.
Joaquín Yoldi Casajús, p. 1.006
Serafín Villarroya Lahoz, p. 1.007.
Segundo Pérez Cabrejas, p. 1.024.
Román Redondo Chueca, p. 1.047. '
Emilio Irache Ruiz, p. 1.047.
Andrés Tejero 'Tabuenca, p. 1.048.
Leoncio Majano A ragua, p. 1.048.
Genaro Ayesa Arrondo, p. 2.079.
Adolfo Cuarlero Rodríguez, p. 2.079.
Miguel Pellicer Lamana, p. 2.119.
Adrián Jiménez Dominguez, p. 2.159.
Guillermo Mesa Resanó, p. 2.197.
José Fiórez Sanz, p. 2.197.
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Nicolás Sanmartín Sánchez, p. 2.197.
Esteban tieredia Belfo, p. 2.197.
Julián Arruga Cruz, p. 2.198.
Alejandro Bernal López, p. 2 198,
Amalia Pablo Lázaro, p. 2.198.
Salvador Bayona Hoyo, p. 2 198.
ofreciendo procedimiento a herederos de Basilio Fer

nández, p. 432. .
Notificando sentencia u:
Emiliana Boyo B daga. p. 571.
Francisco Bellido Sauz, p. 571.
Anselmo Laborda Chueca, p. 688.
Subasta de bienes de:
León Bermejo, p. 645.
Alvaro Larraona, ps. 756 y 328.
Miguel Sandio Adan, p.888.
Emiliana Hoyo Halaga, ps. 954 y 2.151.
Francisco Bellido Sauz, ps. 954 y 2.151.
Anselmo Laborda Chueca, ps. 954 y 2.15!.
Bernardino Medie! Gil, ps. 963 y 2.151.
Pedro Medie! Gil, p. 963. '
Serafin Villarroya Lahoz. p.. 2.198.

CALATAYUD
Citando a:
Aurelio García Sánchez, p. 24.
Antonio Zapata Gregorio, p. 24.
Jesús Marco Artieda, p. 30.
Benito Alvarez Reus, p. 30.
Enrique Muñoz Marín, p. 30.
Cipriano Aznar Navarro, p. 30.
Bárbara Sebastián Vela, p. 31.
León Sierra Navarro, p. 31.
Plácido Franco Cardiei, p. 31.,^
Marcos Bei edi.García, p. 31.
León Forcén Mar<|uina, p. 32.
José Gregorio Becerril, p. 32.
Domingo Pérez Gascón, p. 39.
Faustino Muñoz Vela, p. 39.
Gregorio Muñoz Huiz, p. 4o.
Domingo Franco, p 71.
Patricio Torruhia, p. 71.
Plácido Sebastián Vela, p. 72.
Vicente Campos Pedro, p. 72.
Marcial Campillo, p. 72.
Jesús Lacruz, p. 72.
Manuel ortega Monleugudo, p. 88.
José Ramón Cebrián, p. 104.
Jo s t ' He red i a Garcés, p. 104.
Manuel Duran Sancho, p. 104.
José Melendo Navarro, p. 110.
Mariano Sulazar Sunz, p. 110.
Mariano Marcollán Expósito, p. 110.
Pedro López Chamendi, p. 110.
Santiago Melendo Navarro, p. 111.
Jesús Matías Mal ¡as, p. 111.
Francisco Nielo Mazas, p. III.
Tomás Joven Menés, p. 111.
Bernardo Baraza Serrano, p. 111.
Mariano García Cuenca, p. 119.
Tomás Urgel Aramburo, p. 1.120.
Luis Mateo Tornos, p. 120.
Jaime Tabuenca Pinilla, p. 120
Francisco Melendo Navarro, p. 120.
Pascual Homero Ferraz, p. 143.
Mariano Yagüe Casau, p. 143.
Marcelino Morales Arnal, p. 143.
José Antonio Marco Viedma, p. 143.
Arturo Guillen Melero, p. 152.
Francisco Barquinero jjálvez, p. 152.
Eugenio Salazar Trigo, p. 152.
Juan Monreal Aranda, p. 159.
Arturo Giner Rubio, p. 159.
Juan Alcántara Alvaro, p. 159.
Pedro Becerril Velilla, p. 159.
Jesús Cubero Andrés, p. 159.
Segundo Cubero Andrés, p. 160.
Félix Gjineno Gimeno, p. 160.
Manuel Durán Sancho, p. 236.
Manuel Récaj Olvés, p. 237.
Benito Cubero Gimeno, p. 237.
Bernardino Sánchez Durán, p. 237.
Cirilo Cebrián Beltrán, p. 237.

Rudesindo Gracia Gimeno, p. 238. 
Antonio Gracia Gimeno, p. 238. 
Manuel Romero Mediano, p. 238. 
Enrique Vilar Pascual, p. 238.
Félix Pardo Lí-pez, p. 239.
Juan García Chueca, p. 239. 
Manuel Caries Navarro, p. 239, 
Alberto \'a!enciano Merodio, p. 239. 
Angel Guillén Melero, p. 239.
Antonio Montañés Grimal, p. 248.
José Velilla Alcrudo, p. 271, 
Jesús López Gonzalo, p. 271. 
Mariano García Giménez, p. 271 
Joaquín Recio Martínez, p. 272. 
Amadeo Y agüe Navarro, p. 272. 
Eladio López Tappero, p. 272.
José Diez López, p 272.
Gregorio Serrano García, p. 287.
Salvador Inglés García, p. 287. 
Alejandro Marquina Maestro, p. 287. 
Fernando Collados Blanco, p. 288. 
Valero Trigo Nielo, p. 288.
José Bartolomé Marín, p. 288. 
Maleo Lobera Fondón, p. SOL 
Tomás López Morales, p. 301. 
Manuel Gracia Cásedas, p. 301. 
Pedro Benito Ballesler, p. 301. 
Tomás Blasco Miñona, p. 302. 
Genaro Sánchez Longares, p. 302. 
Antonio Carnicer Monreal, p. 302. 
José Ibáñez Embid, p. 302.
Basilio Ramón Cebrián, p. 340.
José Gallego Blasco, p. 340.
Catalina Martínez Muñoz, p.341. 
Máximo Cubero Lahoz, p. 341.
Valenlin Barranco Barranco, p. 341. 
Facundo Gimeno Barranco, p. 341. 
Andrés Cubero Vicente, p. 342.
Rudesindo Barranco Becerril, p. 342. 
Fermín Gimeno Gil, p. 342.
Miguel Barranco Gaudioso, p. 342. 
Narciso Cubero Cubero, p. 342.
Pascual Vicente I lernámlez. p. 343. 
Carlos Jülvez Vicente, p. 343.
Ignacio Gimeno Morales, p. 343.
Maleo Gil \ icenlé, p. 343.
Bruno Cubero Gimeno, p. 344.
José Lahoz Gimeno, p. 344.
Santos Pablo Gimeno, p. 344.
Manuel Barranco Gimeno, p. 344. 
Juan Blasco Maestro, p. 365.
Modesto Gil Andrés, p. 365.
Miguel Serrano Ibáñez, p. 365.
Florcnlin García Ibáñez, p. 365.
Miguel Embid Serrano, p. 366. 
Fermín Lorén Ramón, p 366. 
José Andaluz Pérez, p. 366. 
Antonio Asensio Giménez, p 366. 
José Lázaro Pérez, p. 367.
Julián Asensio Giménez, p. 367.
Miguel Amlahrz Guerrero, p. 367.
José Cuenca Mañes, p. 367.
Antonio Lázaro Manes, p. 367.
Antonio Barbero Modrego, p. 368. 
Bernardo Collados Blanco, p. 571.
Miguel Serrano Ibáñez y once más, p. 631 
Manuel Ortega Monleagudo, p. 764.
Santiago Royo Trasóbares, p. 764.
Jesús López. Díaz, p. 772.
Visitación Yagüe Gil, p. 772. .
Félix y María Anguelu Sánchez, p. 772 
María Coneja Anadón, p. 772.
Pedro GH Esleí la, p 884.
Manuel Ortega Monleagudo, p. 894. 
Fulgencio Andrés Rodrigo, p. 948. 
Demetrio Gallardo Tobajas, p. 955. .
Manuel Prades Calvo, p. 1.039.
Mariano Ruiz Andrés, p. 1.063.
Demetrio Gallardo Tobajas, p. 1.063. 
Herederos de León Pedro Velilla. p. 1.071. 
Bernardo Collados Blanco, p. 1.071.
Cirilo Benedi Martín, p. 2.004.
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Carmen Júlvez Ravilla, p. 2.012.
Ensebio Gil Chueca y veintiuno más, p. 2.095.
Francisco Tabuenca Tejedor, p. 2.175.
Antonio Herrero Mingóle, p. 2.175.
Aquilino Pérez Monreal, p. 2.175.
Notificando sentencia a:
Demetrio ibáfiez, p. 1.039.
Francisco Foliu Solsonn, p. 1.070.

CARIÑENA
Citando a: ,
Gregorio Olivan García, p. 176.
Subasta de bienes de:
.Insto García Funes, ps. 904 y 2.080.
Vicente Vicente Valero, p. 2.080,

DAROCA
Citando a:
Vicente Pérez Lia-le, p. 56.
Gregorio Romanos Ibánez, p. 87.
Pascual Romanos García, p. 87.
Ramón Romanos García, p. 87.
Lorenzo Ibáilez Esteban, p: 87.
Antonio Sebastián Guillen, p. 87.
Vicenta Martínez Domingo, p. 88.
Félix Martínez Domingo, p. 88.
Santiago Guerrero Callejero, p. 540.
Eugenio Gregorio Ruiz, p. 584,
Lucio Cortés Francés, p. 631.
Miguel A agüe Gimeno, p. 631.
Tomás.Gracia Milagros, p 631
Francisco Andrés Pardo, fy. 631.
Florenlin Blasco Zagama, p. 645.
Nicolás Roirigo Sánchez, p. 645.
Domingo Gracia Milagros, p. 645.
Serafín Agustín Gimeno, p. 656.
Gregorio Ramón Royo, p. 835.
Fermín Forcé Marco, p. 836
Ricardo Lacasa Santodomingo, p. 836.
Juana Arnal Ascoz, p.836.
Isidoro Cebollada Ramón, p 836.
Elias Pardos Valero, p. 844. ,
Francisco Rdmiro Tznguirre, p. 844.
Vicente Ramiro Izaguirrc, p. 844.
Andrés Romero Ramiro, p. 844.
Delfín Hijazo Ibánez, p. 948.
Vicente Pérez Liarte, p. 1.016.
Julio Pérez Esteban y veinticuatro más, p. 1 048.
Ildefonso Baselga Mainar y trece más, p. 1.064.
Cipriano Navarro Muñoz, p 1.080.
Valero Ferrer García, p. 2.080.
Felipe Rivas y veintisiete más, p. 2.119.
Daniel Sanz Bernardo, p. 2.119.
Francisco Izaguirre Zapater, p. 2.191.
Telesforo Florín Cebollada, p 2.191.
Silvestre Rodrigo Sesé, p. 2.191.
Nicolás Moreno Gimeno, p. 2.199.
Pascual Nuen'o Gil, p. 2.199.
Perfecto Bernal Pérez, p. 2.210.
Alejandro Gimeno Caballero, p. 2.210.
Convocando a los acreedores de la Sociedad «Pérez y 

Compañía», p. 812
Subasta de bienes de:
José Martínez Marlinez, p. 955.
Justo Guerrero Hernando, p. 1.070.
Aurelinno Campos Losilla, p. 2.159.
Resolviendo petición de D. Jesús Tejedor en la forma 

<|ue se indica, p. 2.039.

EJEA DE LOS CABALLEROS .
Citando a:
José Martínez Guedea, p. 32.
Celedonio Pérez Barón, p. 80.
Jesús Pérez Barón, p. 80.
Bernardina Urbán Bericat, p. 128.
Pablo Bosque Caudevilla, p. 128.
Herederos de Pascuala Casajús, p. 160.
Jacinto Lorigas Fuertes, p. Í90.

Manuel Sampré Roche, p. 190.
Juan Solsona Serrano, p. 191.
Cirilo Menjón Rodríguez, p. 19!.
Cirilo Menjón Pellicer, p. 1£1.
Antonio Tíldela Navarro, p. 191.
Pascual Giménez Ruiz, p. 192.
Santiago Navarro Aragüés, p. 192.
Aniceto Claveras Jarauta, p. 192.
Jesús Tuddla Ejea, p. 192. •
José Fuertes Usán, p. 223.
Modesto Murillo Soler, p. 223.
P,osendo Bericat Deoiz, p. 223.
Teodoro Pueyo Calé, p. 224.
Miguel Guanero Longás, p. 224.
Manuel Aragüés Galé, p. 224.
Genaro Moreno Droz, p. 224.
Modesto Menjón Laborda, p. 2^0.
Sebastián Tudcla Royo, p. 240.
Juan Murillo Larrodé, p. 240.
Genaro Claveras Navarro, p. 303.
Pedro Poderós Paradi--, p. 303.
Pedro Laguarla Gracia, p. 303.
Emilio Pelegrin González p. 303.
Leoncio Marzo Mena, p. 303.
Eugenio Gregorio Ruiz, p. 304.
Andrés Duartc Andrés, p. 376.
Mariano Sangoyo Peñutlel, p. 376.
Joaqüin Borao Cuenca, p. 376.
Francisco González Barbó, p. 388.
Mariano Río s Pérez, p. 388.
Delfín Logroño García, p. 388.
Macario Ihiiarhcs Virós, p. 395.
Fulgencio Gómez Mora, p. 395.
Mariano Quiiez Chueca, p. 396.
Herederos de Rabil Menjón, p. 419.
Tomás Calvo Larrodé, p. 424.
Ramón Esquej Carreras y treinta más, p. 432.
José Artús Hualde y veihtiuno más, p. 460.
Justino Lahella Pérez^ p. 535.
Miguel Xshi Floríán, p. 560.
Agustín Soban Torrtdba, p. 560.
José Echevarría Bielsu, p. 595.
Rafael Angeles Giménez, p. 596.
Teodoro Coleta Cormano, p. 608.
Casiano González González, p. 688.
Guillerno González Marlinez, p. 688.
Jesús Otal Campos, p. 740.
José Mayayo Primicia, p. 740.
Justo Barrena Asín, p. 812.
Vicente Peque Carbajo, p. 924.
María Luna Aguas, p. 868.
Martin Bergua Espurz, p. 1.071.
Antonio Murillo Lorén, p. 1.088.
Hermógenes Vázquez Fernández, p. 2,004.
Arturo Azorin, ps/2.028 y 2.460.
Joaquín Medrana Urbano, p. 2.063.
Heredero de Miguel Vera Egea, p. 2.088.
Pascual Gracia Liarte, p. 2.096.
Narciso San Agustín San Agustín, p. 2.120.
Herederos de Primo Antonio Collón, p. 2.160.
Requiriendo a Josefa Genis Villanueva, p. 80.

Subasta de bienes de: /
Doroteo Olavorri Mayo, p. 95.
Félix Castañé Garcés, p. 95.
Felipe Córdoba Fernández, ps. 167 y 895.
Domingo Jáuregui, p. 168.
Mariano Montañés, ps. 703 y 968.
Miguel Sarria Guillomes, ps.704 y 956.
Daniel Larrodé Lambán, ps. 711 v 956.
Inocencio Salcedo, ps. 712 y 976/
Marcelino Alayeto, ps. 712 v 976.
Celedonio Laita, ps. 719 y 967
Domingo Montori, p. 72Ó.
Francisco Millán Casado, ps. 731 y 967.
Domingo Palácln Pérez, ps. 731 y 968.
Mariano Bergcs Iñiguez, )>s. 7.32 y 968.
José Jordán Belarró, ps, 739 y 967.
Migue! Arbués Garulo, p. 948.
Francisco Arilla Abadía, ps. 964 y 2.040.
Pablo Cuslillo Diloy, ps. 964 y 2.040.
José ■Tenias Lana, ps. -992 y 2.048. .

M.C.D. 2022



28 INDICE DEL BOLETIN OFICIAL

Angel Lamban Lurrodó, ps? 1.007 y 2.064.
Santos Lahoi’da Borneo, ps. 1 .007 y 2.064.
Agustín Aliñé Navarro, p. 2.063.
José Samalún Afilia, p. 2.063. .
Emilio Pelegrin González, p. 2.0S8.
Cipriano Lacarnbra Fontana, p. 2.096.
Ambrosio Fernández Lana, p. 2.112.
Vicente Merco Mena, p. 2.120.
Notificando sentencia a:
Pablo Fanlo, p. 144.
Antonio L0é'ñena Muríllo, p. 176.
Vicente Alfonso López Cirez, p. 256.
Félix Ozcoz Vil o, p. 420.
Arturo Azorín, ps. 2.112.
Subasta de bienes de: .
Emilio Domingo, p. T76.
Pedro Arbués, p. 255.
José Jordán Auseré, p. 256.
Felipe Córdoba Vicente, p. 468.
Doroteo Olaxerri Mayo, p. 468
Domingo Jáuregui Heredia, p. 476.
José Tenias Luna, p. 552.

JACA
Bequiriendo a los deudores de Edmundo Turrau 

p. 396.
HUESCA

Bequiriendo a Adoración Navarro, p 420.
Dejando sin efecto la requisitoria por la que se l'.aim 

ba a Cecilio Boméro, p. 572.
Citando a:
Saturnino Gaireset Villanucvo, p. 64.
Juan Mené. p. 748.
Sebastián Agramín Ribera, p. 748.
Constantino Laguna t-sener, p. 748.
Marcelo Escalona Rubios p. 756.

SORIA .
Notificando sentencia a Natividad Martínez, p. 32.

SOS DEL REY CATOLICO
Citando a:
Pedro Pérez Cabás, p. 80.
Julio Vallcjo Castillo, p. 88.
Aurelio Laplaza Aznar, p. 96.
Valeriano Vicién Giménez, p 96.
Sebastián Rubio Ortega, p. 112.
Juan Soleras Aires, p. 112.
Gregorio Escuer Ansó, p. 250.
Ensebio Gimci cz Gracia, p. 304.
Pedro Oyaga Iriarte, p 304.
Ignacio Alasluey Aragüés, p. 304.
Ursicino Olóriz Laborda, p. 388.
Justo Fanlo Bueno, p. 388.
Rabil Conde Orzábalo, p. 396.
Anselmo Samilier Iniguez. p. 396.
Antonio Gracia, ps. 41 1, 535, 646 y 772.
Lorenza Arilla Pueyo, p. 420.
Vicente Portal Bel irán, p. 440.
Lucio Martínez Plano, p 440.
Jesús Compúins Giménez, p. 444.
Inocencia Aznárez Tirapo, p. 524.
José Uroz Aznárez y Vicl riña López, p. 576.
Gregorio Gil y Domingo Arilla, p. 596.
Fructuoso Solano Lasuén, p. 646.
Félix Ai bar Navarro, p. 732.
José y Francisco Estallo Luna, p. 756.
Sebas-ián Rubio Arleaga, p 756
Ubaldo Diest Villa, p. 776.
Francisco Martínez Giménez, p. 796.
Martín Aragüés Sabnlza, p. 796.
Alejandro Sangorrin Bazláh.P- 912.
Víctor Lecina Ena, p. 956.
Agustín Bagüée, p. 1.008.
Eduardo Mario Valenzu da, p. LOOP.
Antonio Asín Solera , p. 1.088.
Alejandro Sangorrin líazlán, p. 2.'76
Jacinto Solana Arenaz, p. 2.191.

Bequiriendo A Bonifacio Saz Pér -z, p. 256.
Requiriendo a los deudores de Mariano Torres, pági

na 444.
Subasta de bienes de:
Mariano Torrea Alisó, p. 451.
Jesús Compáins Giménez, p. 508.
Mariano Arilla, ps. 536, 646, 776 y 896.
Jesús Compáins, p. 656.
Marcelino Murillo, p. 679.
Vicente Sun/, p. 696.
Francisco Malón Gil, ps. 295 y 1.008.
Angel Sánchez Villacampa, p. 895. .
Tomás Palacios < asa nova, ps. 895 y 1.071.
Lorenza Arilla Pueyo, ps. 895, 1.071 y 2 100.

. Constancia Combalia Marco, ps. 1.000 y 2.184.
Pedro Pintor Ruiz, ps. 1.008 y 2.191.
Adrián Subalza, ps. 1.055 y 2.200.
Manuel Malón, p. 1 .096.
Valeriano Vicien Giménez, p. 2 120.
Ambrosio Pemán Lanzarote, p. 2.175.
Mariano Casales López, p. 2.192.
Ensebio Casaus Pérez, p. 2.192.
Maleo Gracia Vicaslillo, p. 2.192.
Manuel Malón, p. 2.211.

TARAZONA .
Notificando sentencia a Juan Rautisla Ruiz, p 24. 
('¡lando a licredcros de Ceferina Josefa Aragüés, 328. 
Requiriendo a Angel Giménez Hernández, p. 576.
Citando a:
Juan Ruiz Tutor y treinta y cinco más, página 1.039.
Teófilo Sauz. Ronel, p. 1.088.
Leandro García Córdóya, p. 2.020.
Emiliano Somalo Herráez, p. 2.176,
Subasta de bienes de:
Nicolás Domínguez, p. 2.048.
( ri'pin Jiménez Lipuente, p. 2.200.
Anunciando el fallecimiento de D. Ramón Cisneros 

Serrano, p. 2.088.
TETUAN

Dejando sin efecto las requisitorias por las que se lia • 
maba a Manuel Martínez Durán, p. 801.
VITORIA *

citando a Jesús Nemesio Ramírez Ochon, ps. 420 v 
596.

Juzgados militares.
CARRASCOSA DE HENAR

Citando a Quilos Pujol Francisco, p. 333.
QUINTO

Requiriendo a Barcelona Jiménez Francisco, p. 444.
ALTOS DE ARGECILLA

Requiriendo a Albor Macaya Luis, p. 939.
TORRELAVEGA

Citando a Pedro Lorenzo Maullada, p. 991.
ZARAGOZA

Citando a Antonio Vulién Cucalón, p. 1.016.
NUEZ DE EBRO

Requiriendo a Goldin Martínez Fabío, p. 2.118.
SAN SEBASTIAN

Requiriendo a Cebrián Pajares Antonio, p. 2.(44.

Juzgados municipales.
JUZGADO NÚM. 1.

Citando, llamando o requiriendo a:
Juan Bagüés, p. 500.
Luis Murillo, p. 508.
Jesús Turnio Zapater, p. 672.
Timoteo Sauz. Nebro, p. 740.
José Galán Agreda, p. 888.
F ancisco Redondo, p. 904.
Manuel Gómez, p, 904.
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Notificando sentencia a:
l .uis Murillo, p. 584.
Juan Bugüés, p. 584.
Timoteo Sauz Nebro, p. 876.
Manuel Gómez, p. 1.072. .
Josó. Galón Agreda, p. 1.072.
Francisco Redondo, p^ 1.072.
Manuel Huerta, p. 1.096.

JUZGADO NUM. 2
Citando, llamando o requiriendo a:
Ensebio Aznar Navarro, p. 176.
Herederos de Fernando García, p. 18(.
Josefa Infante Gómez, p. 444.
Francisco Buena Vénzala, p. 904.
José Mala, p. 1.000.
Notificando sentencia a:
Emilia Jiménez Jiménez, p. 112.
Josefa Infante Gómez, p. 572.
Francisco Buena, p. 1.080. ,
Subasta de bienes de Zenón Grasa Binahuro, p. 888

JUZGADO NUM. 3
Citando, Humando o requiriendo a:
Benigno Correas Alonso, p. 452.
Enrique Gran Gascón y Jesús Sáenz Séenz, p. 796.
Notificando sentencia o:
Esteban Núñez Salas, p. 40.
Benigno Correas Alonso, p. 516.
Subasta de bienes de:
l .uis Bernar Ramos, p. 56.
Angel Vera Lázaro, p. 552.

ALAGON
Citando a:
Isidoro Uriel Romero, pg. 40 y 288.
Benito Olivares, ps. 224 y 468.

a n iNo n
Citando a Isidoro Galán Vela, p. 160.

ATECA .
Citando a Angel do Pablo Hernández y Siívino Cns- 

trezann, p. 852.

CALATAYUD .
Xolideando sentencia a Amadeo Gómez, p. 64.
Citando a Eugenio Cantero Tila, p. 368.
bl. a Angel Basa lio, p. 368.
til. a Demel,,io Ibáñez Elvira, p. 452.
I<l. a Miguel Palacios Segovia, p. 452.
Notificando tasación de costas a Melchor Gil, p. 572.
Ratificando sentencia a José Salvador Bausachi 

p. 2.160.
CARIÑENA

Citando a Joaquín Monloner Lalorre, p. 420.
CASTEJON DE VALDEJASA

Notificando sentencia a Ricardo Sónchez, p. 576.
CiMBALLA

Subasta de bienes de Perpetuo Blancas, p. 112.
PUENTES DE ERRO

Citando a Viclorína Diaz, p. 168.
Notificando sentencia a Victorina Diaz, p. 328.

RECIÑEN A
Vacante do Secretario y suplente, p. 420.
Citando a Francisco Aláez Suárez, p. 484.

MONTERDE
Citando a herederos de Florión Vallejo, p. 1.064.

MOROS
Notificando sentencia a Antonio Guelin, p. 724. '

OSEJA
Subasta de bienes de:
José Horno López, p. 2.211.
Estanislao Cardiel López, p. 2.211.
Prudencio Pérez Pérez, p. 2.211.
Gaspar Cardiel García, p. 2.211.
Mariano Lezcano Roy, 2.211.
Roque Lezcano López, p. 2.211.

SADABA
Notificando sentencia a Arturo Azorín, p. 168 y 679.

SAN MATEO DE GALLEGO
Notificando sentencia a Narciso Martínez, p 32

TAUSTE
Citando a Fermín Casanova y Jesús Tudela, p. 536.
Id. a Jesús Tudela Ejea, p. 540.
Id. a Santiago Navarro y Potra Relés, p. 596.

VELILLA DE J ILOCA
Subasta de bienes de Joaquín Cebrián, p. 764.

VILLANUFA-A DE GALLEGO
Citando a Victoriano Gracia, p. 56.
Notificando senlencia a Victoriano Gracia, p. 128.

ZUERA
Citando a O^ón de Bucn, p. 452.
Antonia Casabona Ligorred, p. 452.
Angel Borruel Diestro, p. 452.

PARTE NO OFICIAL

Banco de Aragón.—Anunciando extravíos de libretas 
ps. 404, 552, 616 y 704.

Banco Hispano Americano.—Anunciando extravío de 
libreta, p. 564.

Banco Zaragozano.—Anunciando extravio de libretas 
ps. 368, 540, 569. 632, 768, 884, 1.056, 2.096 y 2.184.

Caja de Ahorros y Préstamos del Sindicato Central de 
Aragón.—Extravio de resguardos, ps. 336 y 880.

l ompañia Aragonesa de Minas.—Convocando a Junta 
general, p. 24.

Comunidad de Regantes de Boquineni.—Convocando 
a Junta general, p. 2.152.

Comunidad do Regantes de Calatorao. -Convocando a 
Jimia general, p. 680.

Comunidad de Regantes de Ejea.-Convocando a Jun
ta general, p. 1.056.

Comunidad de Regantes de Figuerueks.-Convocando 
a Junta general, p. 560.

Comunidad de Regantes de Grisén.—Convocando a 
Junta general, p. 1.056.

Comunidad de Regantes de Luna.—Convocando a Jun
ta general, ps. 120 y 1.080.
Co nanid id de Regantes de MAgallón.—Convocando a 
Junta general, p. 396.

Comunidad do Regantes de Muel. — Convocando a 
Junta general, p. 2.040. -

Comunidad de Regantes de Nuez de Ebro.—Convocan
do a Junta general, p. 492.

Comunidad de Regantes de Pedrola.—Convocando a 
Junta general, ps. 940 y 1.048.

Comunidad de Regantes de Tauste.—Con vocando a 
Junta general, p. 596.

Comunidad-de Regantes de Terror.--Convocando a 
Jimia general, p. 2.15-2.

Comunidad de Regantes de Uteho.— Convocando a 
Junta general, p. 992.

Comunidad de Regantes de Villnmayor. - Convocando 
a Junta general, p. 2.048.

Depósito de Ganado del 5.° Cuerpo de Ejército.—Su
basta de dos caballos y dos muías de desecho, p. 352.

Eléctricas Reunidas, S. A.—Anunciando el pago de 
obligaciones, ps. 896 y 2.200.

Harinera Aragonesa.—Convocando a Jimia general, 
p. 2.040.
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1.a Montañaneso. —Convocando a Junta general, p. 820.
Los Tranvías de Zaragoza.—Amortización de obliga

ciones, p. 2.004.
Quinta Comandancia de Tropas de Intendencia. -Su

basta de un caballo de desecho, p. 492.
Radio Aragón.—Convocando a Junta general ordina

ria, ps. 1.072 y 2.048.
Real Acequia de Lucen) —Vacan/e de guarda muni

cipal, p. 968. ' .
Sección Móvil de Evacuación Veterinaria del 5.° Cuer

po de Ejército.—Subastas de Caballerías de desecho, pá
ginas 88, 96 y 104,

Sindicato de Riegos de la Acequia de Caulor.—Coavo- 
cando a Junta general, p. 1.040.

Sindicato de Riegos de Alcalá de Ebro.—Convocando 
a Junta general, p. 1.064.

Sindicato de Riegos de Cadreté.—Convocando a Junta 
general, p. 2.072.

Sindicato de Riegos del Canal de Tauste.—Lista de 
personas elegibles para Síndicos, p. 647.

Sindicato de Riegos de El Burgo* de Ebro. —Presu
puesto de ingresos, p. 368.

sindicato de Riegos de El Trasno.—Convocando a 
Junta general, p. 1.048.

Sindicato de Riegos del río lluerva y pantano de Me- 
zalocha.--Con ocando a Junta general, p. 2.096.

Sindicato de Riegos del Julón.--Convocando a Junta 
general, p. 272.

Sindicato de Riegos de Lumpiaque.—Convocando a 
Junta general, p. 1.040.

Sindicato de Riegos de Paracuellos de Jiloca.—Convo
cando a Junta general, p. 956.

Sindicato de Riegos de Rueda de Jalón.—Convocando 
a Junta general, p 596. *
. Sociedad Anónima Averly.—Convocando a Junta ge
neral, p. 624. ' •

Sociedad Anónima Purasal.—Convocando a Junta ge
neral, p. 616.

Sociedad Nestlc.—Suspensión de canje y anulación 
de etiquetas y bonos, p. 964.

Término de Almoznra.—Notificando acuerdo a Cosme 
Aguirre, p. 1.032.

Término de Almozara.—Convocando a Junta general, 
p. 2.064.

Término de Mamblas.—Convocando a Junta general, 
p. 1.064.

Término del Rabal.—Convocando a Junta general 
ps. 732, 748 y 764.

Término de Urdán,*—Convocando a Junta general, 
ps. 524, 536 y 544.

Tip. Hogar Pignatelli - Zaragoza
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DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 1937 7

«irtli'ii diapóDiuido (|ue’denlro de íps quiuce primeros 
dkis de cada mes los Parqm s f ti rm a ce micos imprimi
rán y circularan un listín con relaciói de precios de 
nicdicumcnlos que hayan tenido variación en ei mes 
unlerioFí p. 750.

( >rga.nizando curso de ampliación'y de información pa
ra I imienl.es de complemento dé Artillería, con arréelo a 
las bases que indi< a, p 809.

Orden aut-rizaqdo a los Generales de las Divisiones 
para conceder ¡ ermisps a los Jefes, oficiales v tropa 
que se emmenlrmi en los frentes, p 82L . '

Orden anumnando la apertura de un cursillo para bu- 
pilitación de urlilicieros provisionales, p„ 823.

orden lijando los habores que disfrutarán los indi
viduos que asistan al curso a que lince rtd'erencia la 
Orden del 26 del mes anterior («Boletín Olicial» número 
3431 p 824.

<)rden laciiltando a los Jefes de Servicros de Artille
ría del 1 jcrciio y a los Generales del Kjórcito para 
aprobar los gastos de servicios de Artillería en la cuan
tía que. indica, p. 824.

orden abriendo un concurso ■ ara elegir el modelo de 
la Medalla de la Campana con arreglo a las bines que 
indica, p. 832.

Orden ampliando la de 22 de s pliembrejúllimo «Bo
letín (Uii-ial» núm. 311) respecto de los -ocoYros que de
ben lacilitarse a los individuos hospilalizado-. en la ex- 
linyuida Bandera «General Sunjurjo», p. 83.5.

Uispmii mdo la celebración de un curso para la forma 
CiÓti de Tenientes provisionales de Eslodp Mayor, p. 837.

orden disponiendo que los Jefes y Olicjales habilitados 
para ejercer empleo superior llevarón las insignias de 
éste en el pe ho únicamente, y cu las hocammigas las 
dixisns del empLo ideclivQ que disfrutan, p. 839.

Orden resólviendo que los Cuerpos eji que existan vo- 
lunlar;^ que no ha' iin prestado servicio jdguno de 
campana dispongan su inmediata incorporación a las 
unidadesque tengan en los frentes de combate, p. 839.

Orden disponiendo que los individuos que hayan de iu- 
l h  sar en algiiq Hospital, bi n enfermoso cemo conse- 
ciiemda de heridas recibidas, [o cfecliien con todas srs 
prendas de vestuario y equipo, p. 839.

Orden señalando playo para presen loción de modelos 
dé la Medalla de la Campaña, p. 846.

Orden disponiendo que los Jefes v Oílciales a quienes 
se ha concedido o se conceda en lo sucesivo aptitud pa 
ra e| servicio de Estado Mayor se entenderá que eslti 
aptitud es con carácter provisional, p. 846.

Convocando un cursó para farmación de Alféreces 
provisionales de intendencia, p. 846.

Orden delermiimndo.el distintivo que debe usar el per 
señal del Servicio de Becuperacióu de material de A- ti- 
Iloria y Armamento, p. 865.

Orden modificando la norma primera de la Orden de 28 
de julio último (B. O. núm. 252) en el sentido de que en 
lo sucesivo el tiempo preciso' para que puedan ser níili- 
tarizado» los Médico- que sirvan en filas será de lres 
meses, p. ^65.

Convocando un curso de formación de Saroontofe 
provisionales de Ariilleriu, p. 866.

Convocando un curso para la formación de Tenienlcs 
y Alféreces provisionales de Ingenieros, con arreglo a 
las bases que indica, p 866.

Orden recordando que la petición de estos documen 
los será hecha por los Jefes de los Centros o dependen- 
demtiás en que los peticionario^ presten su.< servicios 
p. 881.

orden dispone que a! igual qu« las Unidades del Ejér
cito, las de la Milicia Nacional satisfagan con «Bonos 
a Metálico» los artículos que extraigan de los estable
cimientos de Intendencia, p. 8sf.

Orden disponiendo la prescripción de toda uqcióu’para 
reclamar gracias y mejoras en el plazo de Iros anos 
p. 818.

Ampliando la base 3.a de la orden de 26 de septiem
bre en la forma que se indica, p. 918.

Convocando un curso de formación de Alféreces pro
visionales de Infantería, p. 918.

Orden haciendo aplicación al curso anunciado por 
Orden de 19 de octubre último (B. o núm. 365) para 
Sargentos provisionales de Ai tilh-ria, las. normas pu- 

blioadas por orden de 30 de junio liltinm (B. O. numero 
255), p. 927.

Orden ídem ídem al anunciado el 20 de dicho ines 
(B. o. núm. 367) pura Tenientes y AH'óreces provniona- 
les dé Ingenieros las ídem, p. 927.

Orden ídem ídem al anunciado por Orden de 19 del 
indicado mes (B. o. mim 365) para Alféreces piovi^io- 
nales de ¡ntendemqa las Ídem, p. 927.

Convocando cursos en las \ indomias de San Boque 
y <!'■ Jerez" do formación de Sargentos provisionales de 
lufanlería, p. 928.

Orden aplicando las normas de la Orden (le 36 de io
nio último (B. O. mim. 255) al curso amiuciado por Or
den de 28 de octubre para AH’óreces provisionales de 
Infantería, p 935.

Orden disponiendo que por los Administradores de 
los Parques de Sanidad Militar de Valladolid, Burgos, 
Zaragoza, Sevilla y Cculc, y los de los Parques de Car- 
inacia de las cuatro primeras plazas, se pruponea un m 
dividué que reúna condici- lies para ejercer el cargo de 
Alférez honorario Auxiliar de conlabiiidad, p. 935.

Convocando un curso para formación de Tenientes 
y Alféreces provisionales de Artillería, p. 941.

Orden reiterando el más exacto cumplimiento déla 
Orden de 26 de julio último (B. O. mim. 280) sobrc.envio 
a esta Secretaria de relaciones sobre gralilicacioncs do 
Instrucción e Industria, p. 958.

Orden haciendo extensivas al curso publicado por 
íirden de 28 de octubre próximo pasudo (B. O. mim. 379) 
las normas de la Orden de 30 de junio último (B. O. mi- 
mcro 255), p. 1.002.

Orden ídem ídem al anunciado por íirdcu de 4 del 
actual (B. O. púm. 382) las ídem ídem, p. 1.01'2.

«>rden disponiendo se inseiTeu de nuevo en el «Bulclin 
Olicial del Estado» ¡los.artículos 5.° y 7.° del Decreto de 
5 de julio lillimo (B. O. núm. 261) y las reglas que indi
ca de la circular de II de agosto (B. O. mim. 29C> duda 
por el Alio-Tribunal de Justicia Militar, p. I 010.

Orden disponiendo que el subsidio concedido a las fa
milias do los comb lien les voluntarios por Decreto 174 
se hace extensivo o las hmiilias del |>ersomil aféelo a bis 
Parques de Ariilleriu que reúnan las condiciones que 
indica, p. 1.010. »

Orden recordando a todds los Centros, Unidades y De
pendencias Militares lo dispuesto en el articulo 5.° de 
la Orden de la Presidencia de la Junta Técnica del Es- 
lado <le 14 de octubre úlUmo(B. o. mim 361), p. 1.026.

Orden (recliíicadn) aclarando la orden de 28 de sep
tiembre último (B. o. núm. 349) sobre iucompalihilidad 
entre el percibo del subsidio pro-combo tientes y la pen
sión que puede corresponder a los familiares de los fa
llecidos cu acción de guerra, p. 1.026.

orden aclarando la de 18 de octubre último (B. o. mi- 
mero 864) relativa a la forma en que han de efec
tuar su incorporación a las Tuidades en los frentes de 
cómbale los soldados voluntarios que exislan en luS 
Cuerpos, p. 1.061.

orden concediendo la raci-m diaria en especie, sin car
go, a los cabos e individuos de l ropa de los Cuerpos de la 
Guardia Civil, Carabineros y Asalto que se encuentren 
en las condiciones que indica, p. 1.061.

Convocando un curso para la formación de Alféreces 
provisionales de Ingenieros, con arreglo a las bases que 
indica, p. 1.091.

Orden señaland') los haberes que corresponden a pri
sioneros y evadidos (‘ornoampliación a la Orden de25 da 
agosto lillimo (B. O. núm. 312), que determina la forma 
de reclamar estos haberes, p 1.097.

Orden declarando desierto el concurso amiuciado por 
Orden de 17 de octubre (B. O. mim. 362/ para elegir uu 
modelo de medalla coumemoraliva de la actual campa
ña, p. 1.098.

orden supriniíendo la Medalla única comnemoraliva 
de nuestras campañas creada por Decreto de 17 «le no
viembre de 1931 (D o mim. 259), p. 1 098. .

Orden organizando las Delegaciones de Información 
locales, provinciales, regionales y la nacional, a cargo 
éstas de la Delegación Nacionnl de Urentes y Hospita
les, p. 1.098.

Orden disponiendo que cuando uu individuo cambie 
'le. residencia o desliüO vaya con su equipo Cumplido, pa
gina 1.098.
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Cuiivocundo un curso para Auxiliaras de Lisiado Ma
yor en las condiciones que indica, p. 2.013.

Orden aplicando las normas de la Orden de 30 de ju
nio último (B. O. núm. 255) al curso de Alféreces provi
sionales de Ingenieros anunciado por urden de 26 de 
noviembre próximo pasado (B. O núm. 403), p. 2.065.

Urden ampliando el crédito concedido por orden de 
3 de agosto último (B O. núm. 200) para enlretenimien- 
lo de campos de concentración, p. 2.171.

Orden ampliando la Orden de 12 de noviembre último 
IB. O. núm. 390) sobre honores que han de ser tributa
dos por las tropas formadas y las guardias de plaza en 
los casos que proceda hacerlo, p. 2.171.

Orden aclarando en la forma que indica el Cuadro 
de Inutilidades vigente, aprobado por l)ccr<‘lo-1ey de 
*27 de junio último," p. 2 171.

urden dictando normas para la miliLarizumón del per
sonal que trabaja en empresas y talleres militarizados, 
p. 2,201.

Sección de! Aire.
orden rccliticmido la urden de 27 de julio pasado ( Bo- 

lelin Oticiah núm. 250) sobre convocatoria para la Es
cuela de Especial islas de Aviaciim, respecto de las gra- 
lilicaciones de los conduülores, p. 426.

Urden militarizando a todo id personal perteneciente 
al Servicio de Meteorología Naciona’, p. 453.

Orden anuiiciundo la celebración do un curso de Al- 
Irrecetí provisionales do Intendencia con destino al Ar
ma de Aviación, p. 598.

Orden convocando un curso para la c.reaci'm de Auxi- 
liures de Meteorología cNn) arreglo a las bases que indi
ca, p.881.
.Urden ampliando lo dispuesto en el B. u. núm 250 

(Sección del Aire, Cursos), en el sentido de que queda 
prorrogado- por treinta días más el plazo de admisión 
de instancias para optar las plazas de especialistas del 
Arma de Aviación, Ayudantes de Mecánicos, Budiotele- 
gratistas, Conductores y Armeros, p. 1.026.

urden convocando un curso de Especialistas de Avia
ción, p. 1.041.

Orden prorrogando por treinta dias más el plazo para 
la admisión de instancias pura optar a los cursos anun- 
ciadoh en 25 <lc abril y 20 de agosto (BB. OO. núms. 187 
y 314), p. 1.043.

Sección de Marina.
Urden publicando urden general del Departamento 

Marilimo de Cádiz, núm. 55, sobre expediente de juicio 
contradictorio para la concesión de la Cruz de San Fer
nando al Gapilún de corbeta I). Manuel Símico Castedo. 
p. 74.

Orden anunciando una convocatoria para operarios 
de máquinas eventuales de la Armada, que se ajuslará 
a las normas que indica, p. 422.

Orden aplicando a la Marina, con carácter provisional, 
el Cuadro de Inutilidades físicas que para el Ejército fi
ja el Decreto-lev de 27 de julio último (B. O. núm. *287), 
p. 568. ‘ , ..

Orden anunciando la celebración de un curso de AHe- 
reces provisionales de Intendencia de la xrmadu, p. 865.

Orden organizando cursos cortos con normas para 
comprobar lo instrucción de los alumnos del Cuerpo 
General de la Armada, p. 1.041.

Orden disponiendo la celebración de un curso para 
marineros electricistas, p. 2.042. ,

Urden organizando una Sección de Malina dentro de 
la Intendencia General, p. 2 042.

Administración.
Circular de la Comisión de Bases pura la ordenación 

de Ferrocarriles,Transportes por carretera y Electrifi
cación, p. 75. ,,

Circulares de la Comisión de Bases para la ordenación 
de Ferrocarriles, Transportes por carretera y Electrifi
cación, p. 170.

Sacando a concurso el suministro de impresos, libros 
y talonarios para el servicio de Correos, p. 180.
" Convocando a las Compafiías o entidades aseguradoras 
de los ramos de Vida, incendios, Accidentes y 1 rans- 
portes para que concurran el día 2 de noviembre pró- 
xjmo al edificio del Excmo, Ayuntamiento de Burgos 

para proceder a la designación del \ ocal que a cada 
uno de estos grupos ha de representar, p. 839.

Comité Simlical de Fertilizantes. Nota-anuncio, | á- 
gina 1.043.

Consejo de Dirección del Seguro ferroviario. Concur
so para proveer plazas vacantes de Inspectores médicos 
locales, p. 1.06!.
Alto Tribunal de Justicia Militar.

Circular dando normas para du-ieuvolvimiento del 
Decreto-ley de 5 de julio de 1937, en cumplimiento de lo 
ordenado en su articulo 6.°, p. 405.

Secretaría General de S. E. el Jefe del Estado-
Orden i-rcando el cargo de oficiales de Prensa, p. 4 73.
Orden dcséslimando el recurso interpuesto por la So

ciedad Anónima «Ebro, Compañía de Azúcares y Alcoho- 
fes», contra la Orden de la Comisión de Agricultura 
y Trabajo Agrícola de la Junta Técnica del Estado de 
fecha 16 de diciembre de 1936, p. 445.

Orden disponiendo que la censura cinematográfica 
pase a depender de la Delegación del Estado para Pren
sa y Propaganda, p. 878.

Orden disponiendo no puedan ser utilizados como 
nombres o marcas comerciales, títulos de establecimien
tos» etc., los nombres de héroes, mártires y figuras des
tacadas de la Causa nacional, p. 927.

Urden circular dando normas para la aplicuciuu de la 
de lúdeoclubre sobre censura cinemulógróytc», p. 2.154.

SECCIÓN SEGUNDA
üKbPOSICTONES Y CIRCULARES EMANADAS 
DEL GOBIERNO CIVIL DE l.A PROVINCIA

Buscas y capturas.
José Zuara Aramburo, p. 114
Gerardo Hernández Hscíápe?, p. 195.
Pedro Vinas Garcés, p. 518.
Agustina Benito Muñoz, p. 965.
Pedro Nopal Garle, p. 965.

Delegación de Industria.
Señalando las fechas en que se verificará la comproba

ción de pesas y medidas en los parados que se expre
san: Ateca, Cal a layad, La Almunia, p. 49: Borja y Tara- 
zona, p. 463; Ejea y Sos, p. 802. , ,

Circular sobre inspección de instalaciones eléctricas, 
p. 2.089.

Prohibiendo romper los precintos de los contadores 
eléctricos, p. 2.089.

Señalando el plazo para la comprobación y aferici-m 
de los objetos e inslrumeulos de pesar y medir, p. 2.177.

Ganadería.
Anunciando el extravio de:
Una yegua, propiedad de Tomás Latorre, de Torres de 

Berrellén, p. 89.
Una yegua, propiedad de Juan Conde, de Ejea, p. 114.
Una vaco, propiedad de Santos Mayayo, ue Luesia, 

p. 652.
Una vaca, propiedad de Tilo Gonzalo, de Villalengua, 

p. 2 042
Anuncitfndo el hallazgo de:
Una caballería, en término de Santa Fe, p. 611.
Una muía, en término de Cariñena, ps. 959 y 1.092.
Una caballería, en término de Calutorao, p. 2 073.
Una caballo íu, en término de padrote, p. 2 155.

Inspección Provincial Veterinaria.
Declarando la extinción de enfermedades epizoóticas 

en los términos municipales que se expresan:
Perdiguera, p. 12.
Mam y Mario de Huerva, p. 89.
Celina, p. 114.
Mesones, p. 196.
Nigúella, p. 330,
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